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Nota Preliminar 

A lo largo de cs1c texto aparecen múltiples referencias de la 

bibliografTa udizada para la elaboración del mismo. 

En el caso de las citas textuales, éstas se encuentran cntn:comilla· 

das, seguidas de un número de pie de pJgina en el que se indica la fuente 

consult.ada. 

En otros caso~. las referencias anotadas en lo:. pies de página 

corresponden a fuentes de donde se han cxtraido ideas par;i ser desarrolla· 

das, complementadas o resumidas. 
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Introducción 

El hombre es parte integral de la naturaleza, depende de ella para 

vivir y desarrollarse en sociedad e individualmente. No obstante, los 

impactos que el ser humano genera sobre los ecosistemas al satisfacer sus 

necesidades y aspiraciones, han derivado en un desequilibrio que en grandes 

c:ii:.tcnsioncs del planeta se muestra hoy en d[a irreversible. 

Aunque 13 naturaleza posee cierta capacidad para tolerar y amortiguar 

las alteraciones provocadas por el hombre, cuando sus modos y formas de 

apropiación, rnilllcjo y transformación de los recursos naturales transgreden 

dicha capacidad, los procesos naturales de intercambio de energía y materia 

se rompen y aparecen la conuminación y el dc1crioro del ambicn1c. 

La mayoría de la gente asocia la ecología con la preservación n::itural 

de sitios y especies: en menor medida, la identifica como elemento contin

gente de salud, pero no tienen clara conciencia sobre su imponancia como 

factor de desarrollo. 

La preocupación acerca de estos problemas, denominados ecológicos, h3 

rebasado el ámbito cicntffico. Especialistas en diversos campos han manifcs· 

tado su punto de vista respecto a ello, sin embargo, la opinión de los 

aseguradores es poco conocida. la contaminación ambicmal desde la perspcc· 

lh•a del asegurador, es la muestra de que la industria de seguros, de 

acuerdo a su quehacer profesional, tiene su particular enfoque del problema. 

Mucho se ha hablado acerca de la contaminación del medio ambiente, 

pero muy poco en cumto al efecto que é~ta 1icne \ohrc el seguro. Probable· 

mente eso se debe a que de entrada parece no existir relación alguna, sin 

embargo se puede comprobar que este tipo de daños tienen numerosas y graves 

consecuencias para los aseguradores. 

Como mas adelante veremos, la actividad industrial es la responsable 

en gran medida del deterioro ambiental y dado que la actividad aseguradora 

está íntimamente ligada con la industria, tambi~n el seguro se ve afectado. 

A grandes rasgos puede decirse que la contaminación no es oua cosa 

más que la consecuencia lógica de la superproducción de residuos. Cuando 

ésto sucede, no pueden ser absorvidos por el medio ambiente donde vienen a 
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parar y provocan nocividad y perjuicios. 

"Desecho o residuo comprende cualquier desperdicio nocivo rcsullantc 

de la fase de producción o consumo y del que el generador tiene que 

"librarse" del modo menos cos1oso posible. Tales residuos pueden presentarse 

en fonna de líquidos, materias sólidas, polvo, olores, radiaciones, vibra· 

cioncs, ruido, temperatura ele.. Tan pronto la cantidad de residuos sobre· 

pasa un cierto límite, cuya dctcm1inaci6n es a veces bastante subjetiva, los 

mismos atentaran no solamente contra los bienes colcclivos aire, tierra y 

agua. sino tambi~n contra las personas y sus biencs.'Jll 

Según el "Comite Europccn des Assuranccs": 

"Perjuicio al medio ambiente es la destrucción o menoscabo de 

la integridad de organismos vivos o sus1ancias inanimadas 

mcdianlc un agente externo transmitido por el aire, el agua o 

la licrra.''121 

No es nuestra intención presentar un trabajo que revolucione la 

técnica del seguro. Unicamentc se ha tratado de ordenar y relacionar 

iníormacit'ln recopilada en los temas de medio ambiente y seguros a fin de 

alcanzar dos grandes objetivos: 

l. Identificar el impac10 que ll con1aminaci6n tiene en las operado· 

ncs de seguros. 

2. Proponer algunas medidas para atenuar ese impacto en las opcracio· 

ncs de vida as{ como en el ramo de responsabilidad civil, particn· 

do en ambos casos de la experiencia obtenida en los países 

industrializados. 

111 W, SCHORPF (1), U ron11mlnaci6n del medi..i ambieme. 

PI W. SCHORl'F (JI), El !IC&l.lro y los problcmu Jel medio ambiente. 



Para los lemas de conlaminación, se u1ilizó información publicada por 

la Sccrclarfa de Desarrollo Urbano y Ecología. Para los temas de seguros, la 

información, citas tex1ualcs y traducciones fueron tomadas de diversos 

documentos de tres de las timms de reaseguro más importantes del mundo: 

Munich Re (República Federal Alemana), Suiza Re (Suiza) y Skandia Re 

(Suecia). 

Esperamos que ésta recopilación sea de utilidad para fuluros trabajos 

en ma1eria de seguros y un apoyo para los in1crcsados en Jos lemas 

ecológicos. 
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CAPITULO 1 

La Contnminación. 

La fonnación de los ambientes naluralcs y su riqueza biótica son el 

resultado de procesos evolutivos que han 1cnido lugar a fo largo de millones 

de años, regidos siempre por las delicadas redes del equilibrio ecológico. 

Sin embargo en los últimos siglos Jos mecanismos de autorcgulacidn de la 

naturaleza, no han sido capaces de tolerar la intensidad de las presiones y 

transfom1acioncs a Jos que han estado sujetos por la acción del hombre, por 

lo que Jos ecosistemas muestran, en muchos casos graves síntomas de deterio

ro ambiental. 

la con1aminación ambiental se origina principalmente por el crcci· 

miento no planificado de los ccnuos de población, las ac1ividadcs indus

lrialcs y las transformaciones en Jos hábitos de comportamiento, oricnrados 

al consumismo. 

Esie fenómeno ocurre cuando se rebasa J.1 capacidad de au1odcpuración 

de los ecosistemas, al arrojarse al medio na1ural elemcn1os y suslanci~ts en 

concentraciones tales que no pueden ser absorvidos o bio<lcgradados. 

La imponancia del control y la prevención de la contami11,1ción radica 

en el hecho de que ésta no solo significa un deterioro de las condiciones 

naturales del entorno, sino una amenaza a la salud humana y a la calid;1d de 

vida de Ja población, adcmJs de la cancelación de opciones proJue1ivas. 

Cualquier estudio que im·olucra a la contaminación, considera 1an10 a 

las fuentes de generación de contaminantes como los efectos de éstos sobre 

los elementos vil.tics para la existencia del hombre. 
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A. LOS ELEMENTOS VITALES. 

t. El aire. 

La contaminación del aire es uno de los problemas ambientales má~ 

importantes, y es rcsuludo de las actividades que conducen el desarrollo de 

un pa(s. 

Aún cuando cxis1cn fuentes naturales de conlaminación atmosfl!rica 

como las erupciones volcánicas, las tolvaneras y los incendios forestales, 

son las fuentes de uso humano las que nos interesan. Estas últimas se 

clasifican a su vez en fuentes fijas (actividad industrial) y focntcs 

móviles (vehículos automotores). 

La combustión empicada para obtener calor, generar cncrgfa o movi

miento, es el proceso de emisión de contaminantes más significativo. faistcn 

otras actividades como la fundición, la producción de cemento y asbesto, la 

rclinación petrolera y la producción de sustancias químicas, que pueden 

provocar deterioro en la calidad del aire. 

El aire puro es una mezcla gaseosa compuesta en un 78% de nitrógeno, 

un 21% de oxfgeno y 1% de numerosos compuestos tales como argón, bióildo de 

carbona y ozono, 

La contaminación del aire es la adición de cualquier sustancia que 

altere las propiedades fisicas y qufmicas de aquél. Los principales conLlmi· 

nan1cs atmosféricos son et monóxido de carbono, los óxidos de nitrógeno, los 

hidrocarburos, tos óxidos de azufre, los oxidantes fotoqu{micos y las 

panículas que pueden 1cner muy diversos com¡x:incnles como silicatos. 

sulfatos o metales pesados, tal como se indica en los cuadros t y 2. 
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CONTAM 1 NANTES DEL A 1 RE Y SUS EFECTOS 

CONTAMINANTE FUENTES PRINCIPALES EFECTOS PRINCIPALES 

l¡ª!!!~:Pi~Tt:~~!~ g droc1¡C•¡o1 p'.!o-
v oc; 1 n e e n ccl' , 

Cuadro 1 

Fuente: SEDUE, Jnfonnc sobre el cst:ido del medio ambiente. 
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CONTAM !NANTES DEL AIRE Y SUS EFECTOS 

CONTAMINANTE FUENTES PRINCIPALES EFECTOS PRINCIPALES 

P 1 orno , 

Cuadro 2 

Fuente: SEDUE, op. cit. 
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2. El sucio. 

La biósícra es la delgada capa de s.uclo, agua y aire donde se 

desarrolla Ja vida. En la cnvohura terrestre c~istcn ciclos biogcoqu{micos 

que han pcnnitido Ja fonnación del sucio, elemento sobre el cual el hombre, 

como especie terrestre, ha fincado su civilización. 

El sucio es la capa superficial de la corteza terrestre a la cual se 

incorporan los organismos y sus produclos de dcsceho: contaminarlo implica 

acumular en él malcria susceptible dt: alterar sus caractcrfslicas naturales, 

así como de las aguas superficiales y subterráneas y de la vegetación. 

El cambio en el uso del sucio y los ÍJC!l>rcs climáticos, son las 

principales causas de los procesos de erosión y desertiíicación. La erosión 

es un proceso ílsico cons1ante de dcsprcndimienio, transporte y depósilo de 

las partículas del sucio, sus efectos alteran el medio na1ural y par lanto 

restringen su aprovcchamicnlo. El proceso de dcscrtificac1ón es una p!rdida 

gradual de la productividad <lel sucio al dcstruir..c su potencial biológico, 

Uno de los principales vi.:hículos de contaminación del sucio es la 

irrigación con aguas negras que aporta organismos patógenos, dc1ergcntcs, 

metales pesados, sus1ancias orgánicas 1óxicas, solventes, grasas y aceites. 

Los ícrtilizantcs y los plaguicidas son también agentes conlaminantcs c11.111do 

se empican ex.haustivamenlc. 

Asimismo, Jos residuos sólidos representan una íucntc de gran 

importancia en la conlaminación del sucio. Los residuos sólidos son cual· 

quier malcrial que se desecha y que no es líquido ni gaseoso. Se clasifican 

de la siguiente manera: 

a. Municipales. 

Se generan en casa habilación, parques, vías pUblicas, oficinas, 

comercios, bienes muebles, demoliciones, construcciones, establecimientos de 

servicios eic. 

b. Industriales. 

Generados en cualquier proc<.:so de cxtrJcción, bcncftr.:io, lramforma· 

ción y producdón. Se subdividen a su vez en no peligrosos, peligrosos y 

potencialmente peligrosos, dependiendo de sus caractcr(slicas íísicas, 

químicas y biológicas. 

c. Especiales. 

Aquellos no incluidos en lns municipales e industriales: residuos de 

rastros, ac1h·idadcs agrícol.LS, mineras rte. 
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3. El agua. 

El crecimiento demográfico e industrial, derivó en un aumcnlo 

significativo en el consumo de agua y en consecuencia, en mayores volúmenes 

de aguas residuales que afectan sensiblemente a la calidad del recurso, al 

equilibrio ecológico y a la existencia de gran cantidad de especies de nora 

y fauna acu;iticas en ríos, lagos, lagunas y zonas costeras. 

Las prácticas asociadas con el manejo y disposición de aguas rcsidua· 

les también han traído consigo diversos cfcc1os de naturaleza 

socio-económica. 

Con la contaminación del líquido, se ha reducido la diponibilidad de 

agua superficial de buena calidad, ocasionando una c:w.plo1ación mayor de los 

mantos acuíferos y la importación de fuentes cada vez más lejanas a los 

centros de desarrollo urbano-industriales con el consecuente incremento en 

los costos de suministro y el déíicit constanle en la dotación. 

Por otra parte, el empico de aguas procedentes de cuerpos conlamina· 

dos eleva considerablemente los requerimientos y costos del tratamiento para 

adecuar el recurso a los usos doméstico e industrial aumentando asimismo, 

los riesgos en la salud pública cuando son usados en la agricuhura. La 

contaminación del agua repercute además en la disminución o cancelación de 

opciones productivas e influye de manera negativa en el desarrollo 1uris1ico 

de algunas zonas. 

Los principales contaminanics que modifican la calidad del agua son: 

m:ucria orgánica que ocasiona déficit de oxígeno disuelto y nutrientes qui! 

provocan eulrofieaci6n131 ; grasas y aceites que ocluyen las agallas de Jos 

peces y disminuyen la transícrcncia de odgcno; organismos patógenos, 

me1alcs pesados, dc1ergentcs y plagmc1das que afectan a la salud humana, a 

la nora y fauna acu;itica. 

Las fuenles de contaminación de las cuencas son de origen municipal, 

industrial y agrícola. 

Las aguas provenientes de zonas agrícolas, que llegan a las cuencas 

hidrológicas, prcscn1.111 caractcrfs1icas que resultan de las formas de riego, 

131 Pm:e'° de enriquccimicn\o úc lot cuerpoi Je 1gu1 con compue1to• 

nulrilirn1 (en npccial nitrógeno íó1foro) que pron-.:1 aeclltliento de 

algu en el ffll1Jo de los mismo' y Je pbgu (11111.l 1ru•1koJ en su 'upcrfi· 

cic. 
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aplicación de fertilizantes y plaguicidas, as( como de la composición de los 

mismos. 

Si bien el parámetro de la demanda bioquímica de oxígeno (DBOJ-4l 

rcpresenl.l el grado de contaminación de un cuerpo de agua ante la presencia 

de materia orgánica, no menos importante es la tcrnpcralura, ya que cuando 

sobrepasa las condiciones naturales de ~sta acelera las reacciones químicas, 

reduce la solubilidad de los gases y aumenta la presencia de olores. Las 

grasas y aceites dificultan la llansfcrcncia de o"dgcno y de los rayos 

solares, \'ilalcs para la vida acuática. Los sólidos scdimentalcs, al cubrir 

los bcntos,1' 1 modifican los ecosistemas del agua. 

La concentración de iones hidrógeno manifiesta la alcalinidad o 

acidez medida como potencial de hidrógeno, y cuando sobrepasa los límires 

permisibles en las dos condiciones limita los usos del agua. 

B. ALGUNAS FUF.NlES CONTAMINANlES. 

J. Generación y uso de energía. 

Cualquier forma de energía puede con1aminar el ambiente al modificar 

las condiciones na1uralcs del medio y producir de esta manera daños a los 

seres vivos. En toda actividad humana se encuentra presente alguna forma de 

energía: calor, radiaciones, vibraciones, ruido, pero las fuentes de energía 

no son con!aminan tes ptr·se, sino por el efecto que causen en la comunidad. 

Además de la inlcnsidad de la energía, el licmpo de ~u presencia, sus 

caractcrísricas de emisión y propagación, l.i susccptiblidad hacia este tipo 

de conlaminantcs depende de la capacidad de adap1aci6n y de la aclitud de un 

individuo o una comunidad. 

Los principales efectos de !J cncrgío1 contaminanlc consislcn en la 

[41 Cancí.iaJ de oif¡eno re'iueri.á plB neu1t1l1ur ta maieri.11 or¡•nica en 

pucuo Je Je~posici.Sn. 

(SI Coojun10 Je organismo1 que \nen en 

l1C"US1n:s. 

kll ronJ01 muinot 1 



modificación de la conducta de los seres vivos como la migración de espc· 

eies, el desarrollo de mecanismos de rcsislcncia en el hombre, cambios en 

sus condiciones fisiológicas, psicológicas y eonductualcs, derivados del 

estado de angustia conocido como stress. 

Existen también otros efectos de mayor gravedad dependiendo de la 

duración y carac1cristicas de la exposición como son daños serios a los 

tejidos y hasta la muerte, 

La contaminación producida por el calor implica cualquier daño a los 

seres vivos por exceso de exposición a esta forma de energía. Son ejemplos 

de fuentes de contaminación ttrmica; los incendios forestales provocados, 

los hornos, chimeneas y las descargas de agua de enfriamiento con elevada 

tcmpcralura en cuerpos de agua de menor temperatura. Entre los principales 

efectos en el hombre debido a exposiciones prolongadas a alus temperaturas 

están las quemaduras y Ja dcshidralación; b exposición moderada provoca 

inapc1cncia, pesadez y dolor de cabeza. Por otro lado, las exposiciones a 

bajas tcmperaluras en ocasiones provocan aceleración de Ja ac1ividad y 

cscalofrios. 

Las radiaciones ionizantes y no ionizantes producidas por fuenles 

espedficas pueden provocar dos efectos principales en el hombre: daños 

genéticos y daños en los 1cjidos como leucemia, cáncer y aún la muerte. La 

principal fuente de radiaciones no ionizanlCs es la transmisión de microon

das, y de las radiaciones ionizantes son la energía nuclear y las armas 

atómicas. Por su naturaleza, el control de la contaminación de este tipo es 

puntal, y la protección de los seres vivos consiste en evitar la exposición 

alejándose de la fuente. 

Las vibraciones son formas de cncrgla acústica percibidas por UCto. 

Los efeclOs que producen dependen de la frecuencia y la duración de la 

exposición. En el hombre pueden causar lesiones orgánicas al entrar en 

resonancia con el cerebro, el estómago y el sistema circulatorio. Las 

'r'ibracioncs en general provocan stress en las personas y daños en las 

construcciones, 

El ruido es un sonido indeseable. Los cfcclos del ruit!o en el hombre 

dependen de la duración. a la ex.posición y no solo a la intensidad; van desde 

la molestia y el slrcss ha.sLl lesiones irreversibles en el oído que incluso 

pueden llegar a la sordera. Las fábricas, las industrias y otros ccn1ros de 

trabajo, así como los \'Chkulos, son fuentes de emisión de ruido. Su 



intensidad se mide en dccibclcs y se sabe que la pérdida de la uudición 

empieza 11 la exposición prolongada (8 horas o má.s) a niveles de 85 a 90 

dccibclcs. 

En 1o que toca a Ja contaminación a causa de la generación de 

energía, cabe desrncar el papel tan importante que juega Ja industria 

petrolera. Enlrc los accidentes más comunes, en la cxplornci6n y cllplotación 

de pozas petroleras se encuentran los derrames de las fosas de dccanuci6n 

que contienen los desperdicios de los pozos y la ruptura de líneas de 

conducción que atraviesan diversos ecosistemas. Los accidentes de buques 

petroleros rcpn::scn1an de igual manera una severa amenaza para Ja vida 

marina. 

Los problemas ccol6gicos derivados del aprovechamiento de la cncrgf.l 

hidrJulíca, se prcscíllan al inundar una superficie dctenninada 1 es decir, se 

altera el curso de los ñas y por lo 1.11110 se modifica el medio natural. Los 

efectos ambícnta.lcs, que se derivan de la activid;1:d hid10c.lc!ctrica., han sido 

moderados al considerar en la plancación de obras los estudios sfsmicos, ta 

importancia productiva del área, a.sf como et impacto en los ecosistemas. 

Entre las causas de impacta ambiental, produclo de la cxplo!aci6n, 

desarrollo y producción de energía gcolémlica se puede considerar el 

hundimicnro de la tierra, la contaminación del aire por descarga de gases, 

el ruido, y la contaminación térmica y mineral de aguas que modifica el 

habitat. 

Exislcn múltiples ejemplos de aprovechamiento de la energía sol:tr 

mediante el uso de sencillos dispositivos. Eslo depende príncip;,lmcnrc de la 

radiación solar incidente en cada loc;1lid;1d y de la cccnologfa para su 

reconversión. ,\ pesar de que la energía solar es considerada entre las 

íucnles menos contaminJ11lcs, las fotoccldJs dcscchmfa~ requieren de un 

confinamiento muy cuidadoso. 

La.s ccnlralcs nuclcoeli!ctricJs. al igual que las tcrrnocltclricas 

convencionales, u1iliz;UJ v;zpor a presión, pero en lugar de empicar combusli· 

bles naturales aprovechan el calor que se ob1i1.:nc al Cusionar :hornos de 

uranio. El problema principal lo conslituycn los di=sechos radiactivos, y las 

descargas de agua de los sis1cmas de enfriamiento. 

2. lndus1ria Minera. 

Una conccpóón moderna de la minería no puede prescindir de criterios 

" 



ecológicos. Al igual que tod.u Jas actividades productivas, la mincria y la 

metalurgia 1icndcn a ocasionar impactos en el ambiente; incluso se les 

identifica como industrias alumcntc conlaminan1es. Desde hace muchos años 

J.i actividad minera se ha desenvuelto sin considerar los efectos por 

destrucción de l.is Meas natura.les, sobre todo por la c1.plotac:i6n de minas a 

ciclo abieno que ocup.lll ampliJ.S c1.1c11sioncs. EslD provoca la emisión de 

pmkula.s en las voladuras, ruido, modificación del sucio y alteración de 

la nora y fauna 03liva. 

En la mincrfa la conumina.:idn se presenta en d1\·crsa.s formas, 

ejemplo notorio lo conuituycn los proccws hidromculúrgicos en que los 

desechos no son almacen.Jdos en depósitos adecuados y adem.i.s, son arrojados a 

los rios y .1.ITO)OS. L1 mayoría de los residuos que se generan son nuevos 

para los sistcma.s biológicos, y los organismos vivientes no pueden degradar

los ficilmcntc; u! es el c:uo de los ckmcntos pes.dos, como el plomo, 

mcn:urio y cromo, que cuando se .JCurnubn en el fondo de los 13gos constitu

yen fuentes potenciales de eon1aminaci6n susceptibles de incorp.:ir.tr$C a la 

cadena alimentaria. 

En el cno de los procesos piromculúrgicos, el ambiente es afcct.ldo 

por Ju emisiones de gas.es, fundamentalmente con azufre y plomo. 

Gcner.tlmcnte los procesos deri\'ados de la explotación, beneficio y 

procesamiento de minerales causan problemas que: inciden sobre áreas urbanas, 

agrícolas y forcsulcs y, en algunos c3.SOs altcra..'1 considcr,1blcmcntc los 

cco5istcma.s. La.s 3"tividadcs de: construcción y opcrac;ión de mina.5 profundas, 

a.sí como el minado de tajos. son la c3usa de m.ayor af.:ctación de la wrogra

ffa ) el 1dic\c, El 1mp.ic10 ambicnt.ll es 51m1lar al de los hidrocarburns, 

cspcci.:t..lmcntc por el ruido y detcriro al suc!.,, .:t.I !Cm.i::ar la explotación 

de las minas. 

J. Productos Agroquímicos. 

Los proCuc1os agroquímiccs (fcniliuntcs )' p!Jguicidas), a pesar de 

que inciden favorablcmcn1e en 13 producción de alimentos. tienen imp'.)rtantcs 

repercusiones en el entorno ecológico y en la salud del hombre y de: los 

anim.:t..lc.s. 

El uso c:.\ccsi\·o de fcniliz.anics, aunado a detcrmin.Jdos pro.:edimicn· 

lDS de irrigación. c.:iusa Ja infiltr;ición de sust.a.."lciJ.S químicas hacia las 

aguas supcn"icialcs y cuerpos de agua, provocando abundl!l!es crecimientos de 



algas en el fondo de los mismos, y plagas como el lirio acuático, en grandes 

porciones de su superficie. 

Los efectos que sobre el ambien1c tienen los plaguicidas están 

determinados por diversos factores, como su toxicidad, biodegradabilidad, 

persistencia, cantidad empicada, mé1odo, frecuencia, área de aplicación y 

condiciones climáticas. Una de las preocupaciones mayores es que, a medida 

que: el consumo de plaguicidas se incrementa, no existe una comprensión a 

fondo de los cícclos que cslas sustancias y sus metabolismos causan en el 

ambiente, aún en pequeñas cantidades, combinadas con particulas de sucio. 

Paralclilrt1ente, diversos repones de campo y un número significa1ivo de 

accidentes derivados del empico de plaguicidas demucslfan que no se están 

siguiendo correctamente las instrucciones de uso, de eliminación del 

producto sin usar y envases vacíos, del lavado correcto de los tanques de 

mezclado, y de calibración y limpieza de los equipos de aspersión. 

4. Contaminación Vehicular, 

Los vehículos automotores, definidos como fuentes móviles de conlami

nación aunosférica, son rcspcmsablcs del 80% de la emisión 1otal de contami· 

nantes en zonas densamente pobladas. 

La planla vehicular se compone de automóviles, autobuses, tr;1c10ca

miones y motocicletas; requieren de distintos tipos de combustible y sus 

condiciones de opcr;1ción pueden variar por su uso intensivo o por su 

antigUcdad. 

El creciente número de unidades en circulación repcrcu1c en la 

emisión de conlaminanlcs, especialmente de Jos precursores del ozono. 
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CAPITULO 11 

Los Efectos de la Contaminación 

en las Operaciones de Seguro. 

Como industria de servicios, el seguro no constituye una carga para 

el medio ambiente: el seguro no utiliza materias primas ni produce grandes 

cantidades de desechos. Pero en un llllálisis más detenido ya puede observarse 

la existencia de no pocos nexos, directos e indirectos entre el seguro y los 

dai\os al medio ambiente. 

El agotamiento de las reservas de materias primas hará aparecer 

nuevas materias sustitutivas, nuevas tecnologías, e impondrá un mayor 

aprovechamiento de los productos de circulación y de dcsci:ho, cuyo efecto en 

la siniestralidad es aún totalmente imprevisible. 

Los cfcc1os de la coniaminación en el seguro son muy distin1os según 

el tipo de operaciones de que se trate. En algunos seguros apenas pueden 

diícrcnciarsc de un siniestro normal o de un:i causa corriente, pero en todos 

la contaminación constituye un peligro esencial por s( mismo. 

Debemos subrayar que las referencias que se hacen en este capflulo 

(en especial para las operaciones de daños) en cuanto a coberturas y 

exclusiones, co1Tcsponden a pólizas a nivel internacional. 

" 



A. OPERACIONES DE VIDA. 

Sin duda, el incremento de la contaminación ambiental afcc1a al 

seguro de vida. Es importante considerar que los efectos nocivos de la 

con1aminaci611 son visibles de manera inmediata en muy pocos casos, y 

generalmente no son nolicia hasta que han pasado muchos anos. Por lo tanto, 

es muy posible que el deterioro ambiental incremente la probabilidad de 

muerte a largo plazo sin que se le considere la causa principal o que se 

pa.~ por alto. 

Por el momento no existe \a base cstadlstica que nos pcnnita conocer 

con exactitud la conexión entre los factores que inciden en la contaminación 

y el deterioro en la calidad de vida. 

Ante esto, como aseguradores sólo podemos asumir que la contaminación 

es un elemento que iníluyc ncgalivamcntc en los indices de salud y supcrvi· 

vcncia, pudiendo incrementar su impacto en el íumro. Sin embargo, tambi~n 

debemos considerar que esos cícctos negativos se compensan en cierto modo 

por los avances en el campo de la salud y la higiene. 

A pesar de esas limitaciones parece factible encontrar una relación 

entre el reducido mejoramiento en los índices de mortalidad en años recien

tes, (especialmente enlre las edades 55 y 65) y la contaminación. Es 

enlences necesario para las compañías que operan vida, observar el desarro

llo del indice de mortalidad en relación con la contaminación en un tiempo 

razonable, ya que será difícil apreciarlo inmediatamente. 

Un ejemplo impresionante es la lragcdia ocurrida en Londres en 

diciembre de 1952 a causa de los cíi:ctos de un período de invcr5i6n ténnica 

de diez días. Bajo la influencia de dicha inversión, el dióxido de azufre 

contenido en el aire se triplicó y el mon6xido de carbono se quintuplicó. 

"En este lapso la mortalidad general de la población londinense ascendió, 

con un retraso de algunos días, de aproximadamente 250 fallecimientos 

diarios a 800".161 

161 MUNICH RE {O, l11c Si¡;nilican~c of Emironmental Polh.ulun for thc 
ln5uf1.ncc lnduury. 
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ESPERANZA DE VIDA 
MEXICO 1950-1990 

EDADES 
so..---------~-~~-~---. 

60 

40 -----------------· 

201------

1950 

·---------------! 

1960 1970 

AÑOS 

1980 

HOMBRES -t- MUJERES 

1990 

FUENTE: CONAPO, MEXICO DEMOGRAFICO. 
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HUMO, BIOXIDO DE AZUFRE Y MUERTES 
PERIODO DE INVERSION TERMICA 

LONDRES, DICIEMBRE DE 1952 . 
( ~) ;JPll !•"_•: 11' 

1 J~líJ 

:sJ 

". n : .~ ~------------------~ 

o 5 10 15 
D l AS 

humo mg/m3 -+- biox1do azu1re ppm -+- muertes (11) 

fUENTfS; MUf'llCH RE 111, Op. cll. 
• W. SOHURPF {11. Op cll. 
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Esto afectó principalmente a personas mayores as{ como a enfermos. 

Dicho evento, mostró claramente cómo la contaminación ambiental puede ser un 

factor determinante en la salud humana. 

"Los nc:itos entre los periodos de incrcmcmo de contaminantes en el 

aire y la mortalidad han sido confirmados por estudios realizados después de 

la tragedia de Londres en el distrito de Ruhr en Alemania Federal y en la 

ciudad de Nueva York en los Estados Unidos".111 

Existen referencias de otras catástrofes relacionadas con la contami

nación. Por ejemplo, en Japón ocurrieron muertes por consumir pescado 

contaminado por el mercurio contenido en residuos arrojados al mar. En el 

mismo pa{s se dieron casos de parálisis en personas que consumieron arroz 

contaminado con hidrocarburos.181 

Por otro lado, el dctcrioro en la salud pública a causa de la mala 

calidad del aire o el ruido puede llevar consigo un incremento en el consumo 

de drogas y antibióticos, lo que pudiera modificar nuestros riesgos futuros. 

Además los productos artificiales, hormonas y medicamentos que se incluyen 

en los forrajes de Jos animales de consumo, pueden ser causa de graves danos 

a la salud humana. 

Por todo lo anterior, la contaminación tendrá una gran repercusión en 

la evolución siniestra! del seguro de vida. 

En otro orden de ideas, una modificación de la tasa de crecimiento 

demográfico, como consecuencia de los riesgos ecológicos, que lleve consigo 

un cambio en la pirámide de edades, tendrá su inílueneia en el número y 

composición de los posibles asegurados y •• más a la larga, en los resultados 

de los seguros de vida, accidentes y cnfcrm~dadcs.19 1 

171 MUNICll RE (0, op. cl1. 

(81 W, SCHÜRPF (O, op. cit. 

191 w. SCHüRrF (11), op. r\! 
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B. OPERACIONES DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES. 

Las discusiones acerca de la contaminación del medio ambiente, han 

generado una serie de estudios respecto a los efectos de ésla sobre Ja salud 

de las personas. 

En el caso del seguro de personas, el caso de Gastos M~dicos puede 

ser casligado a niveles no cuantíficablcs, incluso superiores a Rcsponsabi· 

lidad Civil, ya que el aire y agu:i. contaminados en los grandes centros de 

población pueden causar severos daños a la salud pública. Por lo pronto lo 

que se sabe, es que sólo una pequeña proporción de los tratamientos m61icos 

por conta.minación pagados por el seguro, son objeto de dcm.inda contra algún 

contaminador, ya que en la rnayorfa de los casos la responsabilidad no es 

clara. 

Tanto en encuestas, como en ob!.Crvacioncs cmpiricas se ha encontrado 

que existe relación entre ciertos tipos de con1aminaci6n y el deterioro en 

la salud de las personas. Un estudio elaborado por el Departamento de Salud 

de los EstJdos Unidos demostró que la con1aminaci6n del nirc en zonas 

densamente pobladas es causante o agravante de los siguientes males: 

• Infecciones crónicas y agudas de las vías respiratorias. 

- Enfisema pulmonar. 

- Asma bronquial. 

• Cáncer bronquial. 

• Cáncer pulmonar. 

- Contracción de va~s sanguíneo\. 

Esto se confirma para el caso de MC:~ico con el estudio de la Secreta· 

ria de Desarrollo Urbano y Ecología (cuadros 1 y 2) que arroja resultados 

muy similares. Además, se sabe que los efectos de las emisiones ahí anota· 

das, dependen de los grados de concentración y del tiempo de exposición. 

Por otro lado la salud del ser humano tambi~n se pucdc ver amcna1ada 

por la contaminación del agua, no ~olo por su consumo, sino como el C!-\abón 

final de una larga cadena. Por costumbre tkposii:imos varios tipos de 

sustancias tóxicas en nucstr.is coladeras sin s;ibcr que postcriormcmc las 

rcconsumimos en nuestros alimentos. Cualquier daño que hagamos al agua, 

inevitablemente es un daño a nosotros mismos. "Se sabe que actuahncn!e, uno 



de cada cua1ro casos de cnfonnedades en todo el mundo. pueden ser atribui

bles de forma directa o indircc1a al agua".1'°1 

Recordemos que la acumulación de sustancias tóxicas en nuestro cuerpo 

representa una amenaza no solo para nuestras gcneraciorics sino también para 

la.s venideras. 

Todo c.sto incrcmcn1a la carga sobre los aseguradores, quienes a su 

vez deben realizar ajustes en las primas de los seguros contra enfermedades. 

Pa.ra esto rcsuha complicado el cst.lblcccr una regla general para difcrcn· 

ciar las cnfcm1cdadcs que son originadas por la influencia ambiental de 

otras causas. Es-ro pudiera ser muy claro para gropos de trabajo expuestos a 

riesgos simil31cs o pMa poblaciones enteras que cs1in bajo cicrt:is inOucn

ci.as ambientales. 

En lo que se rcfim: a accidentes, recordemos que para un asegurador, 

un accidente es un daño causada por un cvenio ex.temo, fortuilo, violento, 

súbilo y contra b voluntad del asegurado. En el caso de los dai\os por 

contaminacióri. no siempre se cumplen todos los requisitos de un "accidente 

de seguros", pera sin lugar a dudas fas fonnas en que se contraen los d;ulos 

son accidcmaks o inevitables. Sin embargo. a pesar de estas imprecisiones, 

hastJ la fecha no se h:in presentado controversias en este sentido. 

C. OPERACIONES DE DAÑOS. 

l. Seguro de Incendio. 

La conrnminacíón .\mbicntal no conslÍlll)'C una causa dirccra de 

pt:rdidas para el seguro de incendio en su cobcnura b.isica. La situación es 

alga distinta en algunos países donde se c~pidcn p61iu.s con diversos 

endosas como humo, explosión, pérdidas consccucncialcs etc. 

Después de las. cir.plosioncs de Ckcrnoby~ 111 y Sandoz,1121 Jos profe

sionales del seguro en t:uropa csr.in c~plorando nuevas e importantes -;ucs-

(101 MUNJCU RE (I}. op. 

1111 AJ"ndict l. 

1121 A)"oénJict l. 
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dones. ¿Son cubiertos los daños fisicos y consccucncialcs por explosión 

dentro del endoso de ta póliza de incendio? ¿los daños a las aguas del Rhin 

se pueden considerar como causados a través del ruego?. Estos dos casos de 

deterioro al medio ambiente hacen que la atención se centre en el seguro de 

incendio como nunca anics. ¿Son esos accidentes el signo de que el seguro de 

incendio jugará un papel importanle en los futuros casos de contaminación, 

donde el dai1o íué causado por un riesgo mencionado en la póliza de ineen· 

dio?.11 31 

Además de lo anterior, una cuestión que interesa a Jos ascgwudorcs 

es si la contaminación incrementa de alguna forma la exposición al riesgo. 

Por el momento Ja respuesta es ncga1iva. "Al nivel aqual del conocimiento 

científico no podemos afirmar que el deterioro ambiental tenga influencia 

directa o indirecta en la agravación dd riesgo, por lo que el interés para 

la evaluación del mismo debe centrarse en la resistencia de los materiales 

de construcción y de los contenidos de los ediricios".ll
4

l 

Por otro lado, las medidas de protección del ambiente pueden generar 

de alguna manera pérdidas consecueneiales ya que si en un siniestro se 

llegan a daftar estos dispositivos, las industrias no tienen autorización 

para funcionar mientras éslos no sean rcpar;idos. Como punto esencial para el 

seguro de interrupción de explo1ación d~bemos considerar aquella siluación 

en la que las instalaciones de depur;ición de agua o de aire representan un 

punto clave, cuando de quedar inutilizacfas debe detcncr,¡c la fabricación por 

las disposiciones de seguridad oficiales. Ya ha surgido 13 cuestión de si 

la pérdid;i de beneficios o Jos gastos en los que un;i empres;i incurre pueden 

ser asegurados, si por las disposiciones legales o de las autoridades una 

empresa se ve obligad.l a inlcrrumpir l.t cxplolaeión, a instalar nuevos 

sistemas de seguridad o incluso a transladar a otro lugar toda una unid.id de 

producción. 

Es10 puede aumentar en form;i considerable Ja responsabilidad para 

quienes emiten pólizas de incendio con endosos de pérdidas tonsccuenci;ilcs, 

intcrrupci6n de actividades y pérdida de ulilidadcs. Además, este tipo de 

flJI SKANOIA NreRNATIO~AL. GivironmenLll Impainncn1 LUbil11y. 

1141 MUN'ICH RE (í), op. ci1. 
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coberturas llevan implkito un alto riesgo moral. 

Totalmente diícrcntc es el problema del considerable detcrioru 

ambiental que puede generar el fuego, en panicular, por la producción de 

humo y gases. 

2. Seguro de Transportes. 

a. Transporte de Mcrcancias. 

El 1ipo de cobertura que es más utilizado en los mercados internacio

nales es Ja cobertura contra todo ~. de acuerdo con la cual, los bienes 

del asegurado son protegidos contra cualquier forma de daños (incluida la 

~rdida total) ocurrida por un acto súbito, imprevisible y debido a la 

influencia cxtcma.11 ' 1 

El uso de C:s1a cobertura es distinto en México, ya que las pólizas 

nacionales asf denominadas, protegen contra todo ~ ~ avería 

particulnr:1161 

- Robo de bulto por entero. 

• Robo parcial. 

- Mojadura. 

• Conlacto con otras cargas. 

• Ro1ura. 

• Oxidación. 

• Derrame. 

Las exclusiones de este seguro son únicamente los peligros que vienen 

expresamente anotados en las condiciones generales. En cuanto a la contami

nación radiactiva, cxisle la cobertura, pero se otorga bajo convenio 

cxprcso.1171 

Asf, en principio este seguro cubre también daños resultado de la 

con1aminaci6n, sin embargo no se han prcscnt.ldo rcclamlcioncs cspcc1aculJ· 

res. De cualquier manera, la tradicional flexibilidad en la dc1crminaci6n de 

la prima en el seguro de transportes permite una rápida corrección de las 

ll!IJ MUSICH RE (1), op. ci1. 

(16) ApinJicc 2, robcnuru 1JicKxi1le1, p6li1.1 de trantJWW1et. 

1171 Ape:nJicc 2, cl1u1ul.i 111. i11ciw b, p6h1.1 Je trantpo11u. 
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variaciones que se produzcan en el desarrollo de Ja siniestralidad, por lo 

que parece un tanto inUlil el preocuparse por los peligros que envuelven los 

dai\os ecológicos. 

b. Transporte Marítimo de Mcrca.r1cí;i~ 

En los mercados intcmacionJles, el st:guro marltirno opera con pólizas 

contra todo riesgo, Jo qui: significa que IJ protección es contra cualquier 

acto sübi10 que no esté cspcdíícamcn1c excluido en la póliza. Bajo Ja 

cobcnura de riesgos particulares, sólo los riesgos anotados en la póliza 

son cubienos.1181 

Aqu! !ambién debemos es1ablcccr l.:a diferencia en lo que son las 

p61izas contra iodo riesgo en México. Par.:a el caso del transporte marilimo 

de mereandas, la cobertura es contra lodos los riesgos de avería particular 

anotados en el inciso antcnor adcmjs del riesgo de echazón o barrcdur.:a. De 

igual manera la cobertura por comamin::ici6n radiactiva es bajo convenio 

expreso. 

Hasta la íccha, los riesgos tradicionales como fuego, robo, mojaduras 

y colisiones del barco, juegan un papel demasiado impo.rtanle en comparación 

con las reclamaciones que tienen su origen en un dallo ecológico. Por el 

momento no se sabe si ótos serio excluidos en el futuro, eso dependerá de 

la fonna en que los aseguradores enfrenten las reclamaciones que se 

presenten como resultado de la contaminación. 

Como mas adclamc veremos, sólo el transporte de hidrocarburos ha 

merecido un tra10 por separado. 

c. Seguro de Cascos. 

Este seguro se compone de J,1:; p:m::~'. 

l. Sc~uro contra los daños de la embarcación misma. Las observaciones hechas 

para el transporte de mercancías se aplican lambién aquí. Lo acos1u111brndo en 

la mayoría de los mercados, incluyendo el nacional, son las cobertura! 

contra todo riesgo con sus exclusiones csp\!dficas. El peligro de contamina· 

ci6n radiactiva en la propiedad del as~gurado es una de esas exclusiones. 

118) MllNICH RE fij, op. cit. 



Sin embargo, contra el p:igo de una prima adicional se le puede incluir.
1191 

2. Seguro contra daños causados a terceros por el barco o la carga. Además 

del daño a la propiedad del asegurado, la póliza cubre las reclamaciones 

impuestas por terceros contra el asegurado, limitando esta responsabilidad 

al monto de la suma asegurada. En principio el peligro de contaminación está 

cubierto por la póliza de cascos, siempre que ésta sea el resultado de una 

colisión.1201 

El incremento de los convenios internacionales de prolccción a las 

cosus contra la contaminación por pc1tólco y otras cargas peligrosas, ha 

llevado a un aumento de solicitantes de este seguro entre los duei\os de 

embarcaciones. 

d. Buques Petroleros. 

Dentro del transporte de mcrcancfas, el área más involucrada en 

problemas de contaminación, es la rcfcrente al transpone de hidrocarburos 

ya que a lo largo de este siglo los siniestros ocurridos han sido los de 

consecuencias más graves para el ramo. 

En1te los casos recientes destaca el accidente del buque EXXON· 

Valdez1211 en Alaska, dónde inicialmente se estimaron pérdidas en el orden de 

1 billón de dólares, aunque en notas pcriodlstieas rccientes~221 se habla de 

dlillos peores a lo esperado al descubrirse alteraciones en la vida reproduc

tiva de varias especies. 

En vista de esto, es muy c.~casa la oferta de seguros de este tipo y 

la enorme demanda de seguros de responsabilidad civil para transportistas de 

hidrocarburos está cubierta en su m:i.yorfa por dos organizaciones: TOV ALOP 

(Tankcr Owners Voluntary Agreemcnt Conccming Liitbility for Oil Pollution) y 

CRJSTAL (Contract Rcgardingand lntcmtin Supplemcnt to Tankcr Liahility for 

Oil Pollution), Ambas organizaciones se basan en pactos voluntarios lim1at1os 

por la ffi.J.)'Orfa de los ducñm tic tanque~ en tnllo el mundo. Tienen perfecta· 

(191 Ap!nJi,e 2, dfasu!a Ja. inc11-0 h, poliu pan .c¡;uro Je buquu. 

1201 AptnJi~c 2. indsa 4, íoon• SP·lJ, pJlit.a 114r1. seguro Ue 
buquu. 

12::!] El Nacional, Mhic<) D.F., :?.i Je mmD Je 1990. 
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mente establecidos los limites de indemnización para cada tipo de siniestro, 

y las responsabilidades de cada miembro. Podemos decir que se trata de un 

pool para transponistas de hidrocarburos. 

El transpone de otro tipo de sustancias (sobre todo si son lóxicas) 

también puede producir graves dai\os. Estos casos no son relegados a segundo 

ténnino, por el contrario, se \IC la posibilidad de aplicar en éstos medidas 

análogas a las tomadas con el petróleo. Para ilustrar esto, podemos mencio

nar el siniestro ocurrido en man.o pas3do en el estado de Vcracruz, cuando 

una pipa cargada con 40 tonc:ladas de sosa cáustica no fué soportada por un 

pcqucno puente, por lo que al caer derramó todo su contenido en los ríos 

Tccolapa y Papaloapan. Los daños no han sido cuantificados, pero se sabe que 

\!arias especies acuáticas (mojarra, robalo, cainar6n etc.) fueron 

prácticamente eliminadas de la rcgión!lJI 

3. Ramos Técnicos. 

En esta sección no nos referiremos a toda la gama de seguros que 

abarcan los ramos técnicos, únicameíllc nos rcícrircmos a dos de los mis 

importantes y conocidos. 

a. Obra Ci\lil en Construcción. 

En los mercildos mas importanles, estas pólizas ofrecen coberturas 

p:ira di\lersos tipos de estructuras e instalaciones contra una gran \laricdad 

de riesgos. De hecho las cobenura.s protegen contra cualquier riesgo que no 

esté espccfficamentc excluído. Sobre esto, debemos señalar que las cxclusio· 

nes son mtnima.s, y en su mayorfa se refieren a actos de autoridad, daños 

deliberados, riesgos nuclc.i.res y contJminac:i6n rcsiduat.1241 

Esta amplia gama. de coberturas brinda seguridad económica a los 

constructores di:sde que inician sus obras hasta que las enuegan. En algunos 

países, este seguro es un respaldo indispensable para las empresas construc· 

toras de grandes proyectos que no desean arriesgar su capital. 

(lJJ l!xc:ihiof, Müico D.F., mano 20 de 1990. 

12'11 A¡'l4!ndicc 2, cUu5ula 61., pólil.a obra civil. 
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Cuando consideramos la cantidad de elementos ambientales que pueden 

ser importantes para este seguro, encontramos que en su mayoría son ncgati· 

vos a largo plazo. Por el contrario, la duración de las obras, incluyendo 

período de pruebas, es muy cono. 

En general no puede decirse que el deterioro ambienlal tenga un gran 

impacto en este seguro, aunque pueden darse algunos casos como los siguien-

ICS: 

• Contaminación del agua al utilizar Uquidos más ligeros que 

l!sta, como aceite o petróleo, que puede causar obsuucción, 

corrosión o explosión de conductos. 

• Contaminación del aire como consecuencia del uso de aire 

acondicionado o sistemas de combustión. 

• Los problemas de ruido que siempre acompañan las grandes 

construcciones. 

• Vibraciones que pueden incluso afectara los cimientos del 

mismo edificio en construcción, locales aledai\os, maquinaria 

y equipo de precisión. 

b. Avería de Maquinaria. 

Bajo ciertas condiciones ambientales, la maquinaria sufre danos como 

corrosión y o:tidación, sin embargo, este tipo de deterioro queda expresamcn· 

te exclufdo de las coberturas al ser considerados "danos por uso contfnuo". 

En menor grado, la vibración ajena al funcionamiento de la maquinaria 

puede ocasionar averías a maquinaria fina o muy sensible como computadonts o 

sus accesorios. 

Aunque la contaminación ambiental no tiene innuencia directa en este 

riesgo, c:tisten elementos de iníluencia indirecta que no pueden ser subcsti· 

mados. Recordemos que un aJto porccnt.:1jc de 1115 pérdidas ocurridas en este 

seguro son atribuibles a errores humanos. As( como el estado fl'sico del 

individuo se deteriora por la influencia ambíent3l, su dcscmpci\o en el 

trabajo también se deteriora. 

4. Seguro de Aviación. 

En la aviación ci'o'il, el problema de la contaminación es evidente por 

" 



el ruido que genera. Comparado con ésto, el d~o causado por la gran emisión 

de gases es de poca importancia por el momento, Igualmente se ignoran los 

efectos de Ja contaminación en la cstratósfcra, pero se sospecha de conse

cuencias negativas. 

Actualmente el problema del ruido afecta principalmente a las zonas 

aJedaftas a los aeropuertos, donde se realizan las maniobras de despegue y 

a1cnizajc. Un ejemplo ilustra1ivo puede ser el proceso francés de 1972 por 

el cual tres compai\Cas aéreas imporlanlcs fueron condenadas a pagar cerca de 

550 millones de francos franceses a 11 municipios situados en las inmedia

ciones del aeropuerto de Orly por los daños ocasionados por el ruido de los 

vuclos.1251 

El 1ipo de daños causados aparece en fonna gradual y en muy pocos 

casos se presenta de manera súbita. 

Con el uso comercial de aviones supersónicos, el estampido que 

generan se vuelve un problema adicional. El estampido es causado por una 

variación rcpcnlina de la presión debido a que los aviones de este tipo 

arrastran iras de sí un tipo de onda, llamada supersónica, aún cuando viajen 

en forma horizon1al. Este es un fenómeno que solamentc ocurre cuando la 

velocidad de vuelo es cercana o superior a la barrera del sonido. Sus 

efectos se ~rcibcn a varios kilómetros de donde es generado. ''En estudios 

realizados por Ja NASA .se ha encontrado alguna relación entre este fenómeno 

y el deterioro de Ja salud humana, pero no se ha logrado comprobar con 

contundencia".1261 

Ae1ualmcnte la legislación de varios países contiene regulaciones 

respecto a los límites máximos pcnnisiblcs en los aeropuertos ubicados cerca 

de centros pobladonalcs, 

En algunos CiliDS l.tS indcmnizJcioncs )lJgad.tS correSJll.>nden a dueños de 

terrenos cuyo valor se reduce por la cerca.nía con aeropuertos o por personas 

que instalan en sus propiedades aislanlcs contra el ruido. En ambos casos 

las demandas son contra los administradores de aeropuertos. 

l~I W, SCllORPF (1), op. cil, 

(26) MUNIOI RB IO. op, cil. 
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Debido a la dificuJ1ad para medir y prevenir estos daños, el mercado 

londinense, conjuntamente con otros mercados, ha desarrollado la siguiente 

exclusión para sus pólizas de aviación: 

"Las demandas de responsabilidad civil por dai\os atribuibles directa 

o indirectamente al ruido, vibraciones, estampidos supersónicos, as{ 

como sus erectos colaterales, quedan excluídos por medio de esta 

cláusula", 

"Al mismo licmpo, se excluyen daños por conw.minación eléctrica o 

elcctromagné1ica" .1271 

5. Seguro de Cristales. 

Incrustado en México dentro del ramo de diversos, en este seguro los 

vidrios antiguos y vitrales con acabados y grabados, son los más expuestos a 

Ja inílucneia de impurezas corrosiva~ del aire. 

En vista de las materias primas disponibles en siglos pasados, y de 

los procesos de manufactura, este lipa de vitrales, así como sus marcos son 

extrcmadamcntc susceptibles 11 la acción de las impurezas dd aire, 

La cuestión de qué tanto afecta la corrosión a Jos cristales y 

cuadros modernos, no ha sido suficientemente invcsligada, aunque se sabe que 

los marcos de madera y metal corren un peligro considerable. 

Los crist:iles también estin expuestos a sufrir deterioro a causa de 

estampidos supersónicos y por otro tipo de rnodific11ciones ambientales como 

las variaciones violentas en la temperatura. 

6. Seguro de Ganado. 

El peligro que el aire contaminado representa para los animales es 

muy similar .:i.I que se expone el ser humana. En el caso del sucio y cuerpos 

de agua contaminados, algunos animales no tienen, corno lo'i humanos, un 

sentido na1ural de repulsión contra la ingestión de ciertos alimentos 

sólidos y líquidos conlaminatlos! 281 

1271 MUNICH RE (1). OJI. c11. 

(281 MUNICH RE (1), op. cit. 



Por otro lado, el uso y aplicación inadecuado del es1iércol producido 

en ranchos y granjas, puede ser extremadamente peligroso para los animales. 

En el caso de los criaderos, el ruido y las vibraciones pueden causar 

dai'ios indircc1os a la salud de los animales. Por ejemplo, en las aves de 

corral se puede dar una disminuci6n en su capacidad de producción. 

1. Seguro Agrícola. 

En el caso de cuhivos, estos pueden ser dallados por agua contaminada 

con agcn1es químicos o bac1crias. También cierto tipo de lluvias puden ser 

perjudiciales, como las lluvias ácidas. 

Otra íucntc de contaminaci6n es el con1enido de impurezas en el aire 

(como, partículas de plomo} y la basura dcposi1ada en tierras de cultivo. 

Adicionalmente, a través de los fcnilizantcs, insec1icidas y 

pesticidas que se aplieilll para obtener mejores cosechas y reducir pérdidas, 

Jos cultivos se vuelven mis susecp1ibles a la acci6n de factores externos 

como el viento y granizo.1291 

8. Seguro de Au1om6viles. 

"'El posible agotamiento de las reservas de petróleo no dejará de 

producir efcelos en los medios de transpone, como ha podido observarse 

últimamente. Una disminución del conlingentc de vchfculos o de los 

kilómetros recorridos, o Ja sus1ituci6n del automóvil por otros medios de 

transpone, tendría una imponancia trascendental para el seguro de 

autos"Pº1 La impureza del aire derivada de las emisiones vehicularcs, 

plantea un gran problema por el que apenas puede culparse a cada aulomovi· 

lista por separado, por lo tanto, aquí los aseguradores no 1icnen nada que 

hacer. Ademis, en vista de que esas emisiones son permitidas en cicna 

escala, el seguro deja de tener competencia. 

Otro caso que merece ser mencionado es el de la contaminación del 

sucio por ineidcn1cs de transportes y en operaciones de transva~e de 

(29) MUSICH Re (1). op. cit. 

()0) W, SCHÜRPP (!íl, op. ciL 



sustancias tóxicas o pcligosas. En este sentido, "uno de los m;ts importantes 

riesgos es el de transporte de hidrocarburos ya que en caso de colisión de 

vchkulos de este tipo se puede a.rectar no sólo el sucio sino también c1 

agua y el airc".1311 La experiencia reciente ha mostrado que a pesar de todas 

las medidas de seguridad tomadas, no se han logrado eliminar las pérdidas en 

estos siniestros. Existen otros muchos productos que pueden causar daños 

similares, entre estos destacan los productos químicos, los gases y los 

productos con características radiactivas. Por este motivo, los aseguradores 

de responsabilidad civil automóviles cobran recargos a transportistas de 

tales cargas. 

En lo que se refiere a los dai\os a los cascos, actualmente se trata 

de determinar el efecto del polvo, humo, gases y cienos productos agresivos 

en 13 piniura del vehículo. Aunque puede tratarse de un problema no carcnic 

de importancia, parece difícil que alguien asegure estos dai\os!121 

9. Seguro de Responsabilidad Civil. 

El ramo de dai\os mis afectado por la contaminación del medio ambiente 

es, sin lugar a dudas, el de R.C., ejemplos los hay de sobra y tanto los 

costos parn l:t atenuación del daño, como las indemnizaciones impuestas por 

los tribunales pueden fácilmente alcanzar muy elevadas sumas.llll 

Por un lado, gran mlmcro de reclamaciones que en primera instancia 

corresponderían a otros ramos, recaen en R.C.; por otro lado se deben 

cnírcmar no sólo la reclamación de una persona u objeto dañado, sino 

demandas de diversos tipos levantadas por muchas personas. Esto implica que 

en donde esta involucrado R.C. por reclamaciones relacionadas con contamina· 

ción, están de por medio dai\os muy grandes e impo11an1cs canlidudes de 

dinero. En adición u lo an1erior, existen algunos aspectos que agravan la 

tlll MUNICH RE (O, op. cit. 

tl21 MUNICH RB {l}, op. cit. 

llJ) W, SCHÜRPF (l}, op • .::it. 



situación: 

• la cada vez. más estricta legislación en la materia. 

• El incremento en la concentración en centros industriales, 

residenciales o de tránsito. 

• la gran cantidad de productos de desecho que requieren ser 

transporta.dos largas distancias. 

• Incremento en el monto de las indemnizaciones otorgadas por 

cada reclamación. 

• Negligencia en la operación de algunas industrias.13"• 

Respecto a csle úhimo punto, debemos recordar que en casi todos los 

seguros se aplica el principio de que si el dJiio es ocasionado por ncgligcn· 

cia grave por parte del asegurado, éste pierde sus derechos frente al 

seguro. En el caso de R.C. esto es diforcnlC dado que su función es proteger 

al asegurado contra la!> consecuencias de su conducta negligente, siempre que 

no actuc con doto.Un En vista de esto, la existencia de un seguro de R.C. 

representa para los asegurados de muchos pafscs la única posibilidad de 

enfrenlar demandas dentro de un límite soportable. 

Por el momento resulta imposible para la industria aseguradora 

calcular las lMifas y ofrecer coberturas para l.1. inmensa gama de responsa· 

bilidadcs que se pueden presentar, mas aún en un ramo dónde Jos usuarias de 

tal pro1ccción han cometido abusos. Por eso, debemos observar Jos dai\os que 

diariamente se presentan por diversos tipos de ccnt1minanates, Jos cuales ya 

constituyen pérdidas potenciales que no podemos dejar de tomar en cuenta. 

los numerosos casos prescntJdos en lribunalcs de Estados Unidos y 

Japón, donde se han otorgado indemnizaciones muy generosas, son vistos con 

poco optimismo por los aseguradores de todo el mundo. 

ll-1) MUNlCll RE (O, op. cit. 

(lS) MUNJCH RE {11), &wironmcnlll Po\\ullon anJ Liabihty ln,unnce. 
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CAPITULO 111 

La Situ.ación en algunos Mercados. 

El avance ttcnico se ha mostrado como generador de riesgos. El uso de 

máquinas altamente complejas, de productos peligrosos, as( como la 

liberación de nuevas energías, han contribuido a reforzar los riesgos que 

pesan sobre nosotros. Las proporciones de los d;u"\os que cslc potencial de 

riesgos podrfa causar son incalculables, tanto que, las cat.i.strofcs de 

BophaJ1361 y Chcmobyl1371 podrfan ser calificadas como insignificantes. Los 

efectos de esa situación ya se dcJan scnlir en países como Es1ados Unidos 

donde, los riesgo:; de la industria quhnica peligrosa sobre el medio ambiente 

ya no pueden prácticamente asegurarse ~ ~ ~ !.!!.? elevadas ~ ID!S fil: 

necesitarían IIB..Q !!!1.-ª cobertura suficiente. Por lo anterior, las productos 

que se fabrican cs1.1n en función de los seguros que se pueden obtener. 

En general, la reacción de los distintos mercados ha corTc!.pondido al 

grado de industrializaci6n de cada país. En este ca¡iítulo nn realizaremos un 

estudio comparado de todos los aspectos de este problema. La finalidad es 

mostrar cómo se enfrentan los problemas de la contaminación en algunos 

países y de quó fonna interviene el seguro. Principalmente se hará referen

cia al seguro de rcspons;ihilidad civil, ya que es el más involucrado, 

()61 ApfoJicc l. 

(37) Ap!nJict: l. 



A. MEXICO. 

Iniciaremos con el mercado mexicano haciendo una descripción de 

nuestra problemática ambiental. Frccucntcmcntc citaremos el caso de la 

ciudad de M6ico ya que en muchos casos tos problemas m;is graves se presen

tan aquí, de lo cual somos testigos. 

A partir de la época postrcvolucionaria, nuestro pars impulsó el 

surgimiento de nuevas y numerosas empresas que introdujeron un consumo 

extraordinario de materias primas, la modificación en el uso del sucio y 

como consecuencia la generación de grandes volúmenes de aguas residuales, 

emisiones contaminantes a la atmósfera y residuos sólidos. 

Por otro lado, nuestro país ha h:nido en las últimas Mcad:is un 

incremento poblacional importante, lo que también tiene repercusiones 

importantes para el medio ambiente, El dpido crccimicnlo de la población en 

México no puede acreditarse sólo al incremento en la tasa de nacimientos 

sino también a la carda vertical de las tasas de mortalidad. Vale la pena 

mencionar que la esperanza de vida ha mejorado considerablcmenle en los 

úhimos Mas, pasando de 50 a 70 ai'los de 1950 a 1990. 

Para nosotros el problema es que aún no se ha logrado alcanzar el 

equilibrio entre estos factores, en otras palabras, no existe un control del 

crccinücnto de la población. 

Durante el perlado 1900·1950 et número de habit.IDtcs del país se 

duplicó, repitiéndose ésto en las siguientes dos décadas y, en visla del 

ritmo actual de crecimiento, se espera que lo mismo ocurra para el período 

1970·2000. 

El mayor crecimiento poblaeional se ha dado en la ciudad de México 

donde el número de habitantes pasó enlre 1930 y 1990 de 1 millón a 18 

millones. Durante et mismo lapso el área ocupada pasó de 200 a 800 kms
2

• 

Otro parámetro del crecimiento de la ciudad es el incremento en el uso de 

automóviles, donde el número de vehículos en circulación pasó de 75 mil 

unidades en 1950 a más de dos millones actualmente. El sistema de autobuses 

juega un papel importanlC para la transportación de millones de capitalinos, 

pero a cambio, es una de las principales fuentes de contaminación. A pesar 

de que el Sistema de Transporte Cokctivo (METRO) transporta más de 5 
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millones de pasajeros diariamente, sigue siendo muy alta la proporción de 

personas movilizadas por vehículos que consumen hidrocarburos, por lo que 

los automotores son responsables del 80% de la contaminación en la ciudad. 

Por si esto fuera poco, aquf se encuentra asentada una de las refinerías más 

grandes del país. 

A nivel nacional la contaminación atmosférica se limita a las zonas 

de aha densidad demogdfica o industrial. "Las emisiones anuales de 

contaminantes en el país son superiores a 16 millones de toneladas. de las 

cuales 65% son de origen vchicular y 35% proviene de fuentes industriales. 

En la ciudad de México se genera el 23.5% de dichas emisiones, en Guadalaja· 

ra el 3.5% y en Monterrey el 3%. Los otros centros industriales del país 

generan el 70% rcstantc".'381 Para evaluar la calidad del aire se ha diseñado 

el Indice Metropolitano de Calidad dc-1 Aire (!MECA), el cual expresa en 

forma accesible para no especialistas, el grado de co111aminaeión de la 

atmósfera en una escala de O a 500. 

!MECA 
1 

CALIDAD DEL AIRE 

0-50 Bu en 1 

51·100 S a 1 1 1 hc1ori1 

IOl-200 No 'a thhcloria 

201-JOO M 1 1 a 

JOl-500 Muy m1!1 

Cuadro J 

Fuente: SEDUE, op. cit. 

Plil SEDlli!, Clp. Cll 

'º 



La ciudad de Mlhico presenta el problema más grave de contaminación 

atmosférica en el país, por su elevada concentración demogr!fica, la 

localizaci6n en su territorio de gran nümero de establccimienios industria

les y el uso intensivo y creciente de vehículos. 

En el área metropolitana de la ciudad de México se registran niveles 

de ruido inLCrmitcntcs de más de 100 dccibclcs y pcnnancntcs de 75 en las 

áreas cercanas al aeropuerto y en las arterias principales de tránsito 

vehicular.1391 Las condiciones ambientales de la ciudad varían radicalmente 

de una zona a otra, lo que iníluyc tambilfo en los diversos cfcclos que 

produce el ruido en los habitamcs. Se sabe también que los niveles de ruido 

no dependen tan solo dd tamaño de la población, sino además de sus niveles 

de desarrollo urbano e industrial, la época del año y el lapso del día en 

que se cfcetuan l;is mi:dieiones. Asi, en nuestro país 25 ciudades presentan 

graves problemas de ruido: 

\4, Ciudad de Miiico. 

2. Colima. l!i. \fon1cm:y. 

3. 01c1um1I. 16. P1thue1, 

4, Dunngo. 17. P\Jcbla. 

5. Gu1J1tajar1. 18. Qucn::Um. 

6. Gu1naju110. 19. Sll1m1nca. 

7. ikrmoill\o, 20. San Lu11 Poloil. 

8, ltapua10. 21. S1h1llo. 

9. CiuilaJ Ju~rct.. 22. Tcpic. 

10. León. 2). TiJUllll. 

11. Manun11lo. 

12. Mau1Un. 2.1. ZAca1ccu. 

13, M~riila. 

"La generación media estimada de residuos sólidos municipales en el 

p.lfs es de 0.693 Kg. HAD/DIA, lo que equivale a una producción diaria de 

P91 SEDUE, op. ci1, 
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52,180 toneladas, de la.s cuales se estima que 75% (39,135) se recolectan, y 

25% (13,045) quedan en Ja vra pública, terrenos baldíos y cune1as. De las 

39,135 toneladas recolectadas, 65% (25,438) son depJSitadas a ciclo abierto 

y solamente 13,697 son dispucsla.s por medio de rellenos sanilarios".1401 

"La cantidad de residuos sólidos industriales y los de naturaleza 

pcligosa se estiman en 133 millones de toneladas anuales, de los cuales 3 

millones son de naturaleza pcligosa, 15 millones son residuos industriales 

especiales que requieren de un manejo espccffico y 115 millones de toneladas 

provienen de la extracción y beneficio de minera\cs''.1411 Aclualmentc casi 

todas las operaciones de almacenamiento y manejo de las íuentcs genera doras 

asf como el conjunto de las operaciones de recolección y transporte externo 

de los residuos industriales, son realizados sin l;is adecuadas lfcnica.s de 

seguridad, lo que constituye una de las principales causas de impacto contra 

la salud y el ambicn1c. Algunas empresas que tíenen terreno suficiente, 

entierran o almacenan lo re~iduos en forma inadecuada. Otra forma de 

deshacer se de rcsiuos lfquidos y semilíquidos es a través del sistema de 

alcantarillado. 

Los residuos de naturaleza pcligosa son aquellos que por sus caracte

rísticas tóxicas, reactivas, explosivas e inflamables, representan un 

peligro para la salud de la población. "La can1idad de residuos pcligosos y 

especiales es de 18 millones de toneladas por año, la capacidad instalada 

para tratarlas y confinarlas es de 25 mil lOncladas anuales que reprcsen1an 

sólo 0.15% del total generado en 1988".1421 

La contaminación qufmica de los acufferos rcprcsenaa un problema 

imponantc, coniiiJcrando que dichos recursos son limitados e invaluables en 

un pafs cuyas dos terceras partes son áridas o scmiáridas y el abastecimien· 

to de agua potable depende de ellos en un 70%. Por otro lado, la llamada 

"industria sin chimeneas", la actividad 1urís1ica, tiene como materia prima 

el valor recreativo de los ccosislcmas del pafs, sin embargo, la contamina-

(401 CONADE. lnfonnc General .Je Erologla. 
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ci6n de los centros turísticos costeros por la generación de aguas rcsidua· 

les y residuos sólidos refleja el grave deterioro que esta actividad puede 

producir. 

Otro problema relacionado con el agua es su extracción. El agua que 

se consume en el valle de México es cxtraida del subsuelo, lo que ha 

provocado graves problemas de erosión y de exposición al riesgo de terrcmo· 

to. Además, para mantener el abasto de agua se recurre a fuentes cada ve~ 

más lejanas. 

"Respecta a la aplicación directa de Jos encrgé!icos, se presenta el 

problema de las distancias, a veces muy grandes, entre las fueltlcs de 

energía y las lugares de consumo. Tal situación ha llevado a desarrollar 

medios eficientes para enviar y trasladar los energéticos, hidrocarburos, 

gas electricidad, mediante poliductos y líneas de transmisión 

eléctrica".1·UI Todo ello implica desmontes para el tendido de líneas, con el 

consiguiente deterioro de los ecosistemas cruzados y el peligro de 

afectación a C5pccics vegetales y animales. Desde luego la industria 

petrolera juega aqu( un papel muy import.uuc, basta decir que el plan 

nacional de contingencias para combatir y controlar derrames de hidrocarbu· 

ras y otras sustancias nocivas, ha entrado e11 operación más de treinla veces 

durante el periodo 1983-1989 debido a diversos incidentes. 

Todos los casos de contaminación antes dcscri1os, pueden ili!! ~ !! 
imrortantco; rc~ronsabilidades, ante esto, ¿que ofrece el mercado mexicano de 

seguros para enfrentar Jos riesgos ambicntalc~~. Por el momento cxis1cn las 

siguientes referencias: 

l. En la póliza de Responsabilidad Civil General cxislc una cobertura bajo 

convenio expreso que a la Jc1ra dice: 

"Responsabilidad por daños originados por contaminacion u otras variaciones 

perjudiciales de :iguas, atmósfera, sucios, subsuelos o bien por ruiJos",t.i.i¡ 

(.tlf SC:DUE, op. cit. 
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2. Existe una póliza espccmca de responsablidad civil por dai\os al medio 

ambiente y cubre da1'os a terceros ocasionados por variaciones perjudiciales 

de aguas, atmósfera, suelos, subsuelos, o bien por ruido, siempre y cuando 

sean la consecuencia de un acontecimiento 9.!JS. ~ dentro ~ fil!! inmuehlcs 

(?) en forma repentina accidenlal e imprcvista.1'151 

J. Existe otra rcíercncia en Ja p61iza de automóviles bajo el 1i1ulo de 

dai\os a terceros en sus bienes o personas causados por la carga que trans

porta el vehfculo.1461 

4. Existen disposiciones equivalentes para transporte marilimo y al!rco!
411 

Sobre lo anterior, podemos comentar lo siguiente: 

l. AUn con la existencia de estas coberturas podemos afirmar que la transíc· 

rcncia de estos riesgos vfa seguros es muy pobre en. nuestro país. Tal vez si 

la legislación en la materia fuera más cstricla con los contaminadores, ~slo 

originarla mayor participación de lo~ aseguradores en el problema y segura· 

mente las coberturas ac1ualcs resultarían insuficicnlcs. 

2. lndcpcndicnlcmcnte de los problemas de tipo legislativo, parece que los 

aseguradores mexicanos no se han preocupado mucho por la contaminación, 

prueba de ello es Ja poca información disponible en el medio. Es!a situación 

debe corregirse a fin de estar en posibilidad de satisfacer futuras necesi· 

dadcs de los asegurados. 

3. Si en el mundo la experiencia es pobre. en M6ico lo es aún mas. En 

nuestro país la mayoría de los gastos por siniestros de contaminación son 

absorvidos por el estado. Sin embargo, los aseguradores deben tomar nota de 

(~'1 AJilndlcc 2, incikJ N·I, pólir.a de RupooubíliJ.&d Ci•il par.a l.a índuW1ia. 

1461 AJilndíce 2, clJuwl.a 2.a., incilo 2. póhu de 1u1001ó\1lc1 ruiJcn1c1. 

¡.n¡ A~ndicc 2, foon1 SP-lJ, póli1.11 de buques. 
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los pormenores de cada caso para así acumular la experiencia que permita 

calcular en forma correcta las primas para emisiones futuras. 

4. En cuanto a los asegurados, es frecuente que el ciudadano común ignore 

las responsabilidades que se le pueden atribuir por ser contaminador. Aún en 

c3.50s en los que si lo saben, desconocen la posibilidad de transferencia del 

riesgo vra seguros. Por esto, es íundamcntal que los aseguradores difundan 

ampliamente la.s coberturas disponibles o sus nuevos productos ulilizando 

para ello todos los canales posibles. 

B. ESTADOS UNIDOS. 

La a.lcnción del público norteamericano está centrada desde mediados 

de los setentas en el problema de los productos tóxicos y su tratamienlO, 

almacenamiento y depósito. 

La magnitud de los problemas y los peligros asociados con el manejo 

inadecuado de productos tó:dcos ha llevado a grupos civiles poderosos a 

prcsioníll' al gobierno para que tome medidas para corregir la situación. 

La imponancia del caso de Estados Unidos, radica en que es muy 

posible que éste sea el patrón que seguirán otros pafses industrializados 

para enfrentar los casos de conuminación. 

Según la re aseguradora Skandia,1"81 existen en E.U. 27 ,000 dcpósilos 

para descarga de desechos plenamente identificados. Se estima que de éstos, 

:tl menos 10,000 requieren ser saneados lo que costaría al gobierno y al 

medio asegurador líQ billones Q!! dólares sin incluir los daños a terceros en 

bienes y personas, además de que se requiere de un lapso de 50 años para 

culminarlo. Esto se podría comparar con el ingreso neto de toda la indusuia 

ascguradorJ de ese país que es de 70 billones de dólares aproximadamen1e. 

1481 SKA~DlA L'llCRSATIOSAL. Environmcnt.tl lmpumcnt Lii.bil11y. 
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"Una estimación conservadora nos dice que el costo de limpieza por depósito 

cst.í entre los 9 y los 35 millones de dólares, pero si la conlaminación 

incluye cuerpos de agua. el costo Jl<lr depósito aumenta a 600 millones de 

dólarcs".1491 

¿Por qué no se han rehabilitado zonas contaminadas desde hace tiempo? 

Básicamenic por lo siguicnic: 

J. No se puede aplicar el principio de responsabilidad retroactiva, esto es, 

que a pesar de que algunas compai\fas causaron dai\os ambientales hace 20 o 30 

ai\os, no se les puede muhar ya que en ese momento no violaban ninguna ley. 

2. Es muy cosloso, difícil y a veces imposible saber quien ru~ el causante 

de la conlaminación en depósitos antiguos. 

3. Los enormes casios del saneamienlo son el mayor obsláeulo en el mejora· 

miento del medio ambiente:. Las enormes sumas que tendría que dedicar el 

gobierno de E.U. para la limpieza de depósi1os, delCndrfa Ja generación de 

empleos y eonsecuen1cmcn1c, su caída en Ja competencia inlcmacional. 

4. Aunado a lo anlcrior, los esíucrlos se han empantanado en los tribunales. 

En muchos ca.sos, aunque el seguro no cubre d31los por con1aminaci6n, la gente 

ve en el Ja posibilidad de pagar esos daños. Es bien sahido que esto se ha 

vuelto un gran negocio para los abogados. 

Las cobcnuras contra conlaminación disponibles actualmcnlc en el 

mercado de E.U., se caracterizan por la resistencia de los aseguradores a 

olOrgarlas. Ellos temen verse aícc1ados por demandas millonarias como la del 

"Lovc Canal" por 600 millones de dólares.1501 Las pólizas 1ípicas que existen 

en ese mercado son EIL (Environmcn1al lmpairmenl Liabilily) y COL (Compre· 

hensivc General Liabilily). La primera es mis específica y se puede conlra· 

!"91 SKANDIA ISTER:"/ATIONAL. op. cit. 
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w contra un determinado riesgo. La CGL es el tipo de póliza contra todo 

riesgo que se ofrece a las grandes empresas y en la que generalmente se 

excluye la contaminación gradual. De cualquier manera, los daños graduales 

causados por filtraciones o escapes lentos de materiales tóxicos son 

cspccfficamcntc cxclufdos. 

Para ob1cncr pólizas contra los riesgos ambientales existen dos 

opciones: el American lntcmational Group (G.l.A.) a través de su compañfa 

afiliada Union Firc lnsurance y por un pool rcascgurador en el que partici

pan 25 aseguradoras llamado Pollution Liability lnsurancc Association 

(PL.J.A.). El G.l.A. acepta solicitudes de todos los posibles asegurados, 

mientras que P.L.1.A. sólo acepta riesgos de industrias que sean clientes de 

los miembros del pool. "En el presente, los límites máximos por póliza son, 

en G.1.A. Sl0.000,000 dólares por ocurrencia o por reclamación y Sl2.SOO,OOO 

dólares anuales. En P.L.l.A. $2,000,000 de dólares por ocurrencia o póliza 

anual".1511 Ambas requieren del prospcclO un amplio rc¡xHtc de lipa t&nico 

del lugar a asegurar. Este reporte contiene información en las siguientes 

mas: 

- Tipo de negocio. 

• To1al de inmuebles o locales. 

• Exposición del local (incluido su entorno). 

- Tipo de instalaciones y almacenes. 

- Volumen de ventas. 

• Experiencia. 

- Medidas de protección ecológica. 

- Tipo de materias primas, productos 1cm1inados y desechos. 

- Tipo de administración de riesgo. 

~ Cumplimiento con los reglamentos correspondientes. 

"Este tipo de reportes son muy costosos y en algunos casos rcsuhan 

inafrontablcs para muchos clientes po!Cncia\es. De cualquier modo, se tiene 

consciencia· de la magnitud del problema y de que el seguro no es la única 

salida, por lo que la polltica de los empresarios consiste no sólo en 

1511 SKANDIA ISTERNATIO~AL. op. c11. 
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transferir la rcsponsablidad de su riesgo !tino reducir al máximo su exposi

ción a través de los servicios de ingenicrfa"~52 1 
Por el momento, el gobierno norteamericano ha lomado el control y la 

regulación de las descargas al medio ambiente. Esta acción ha ocasionado un 

abandono del tema por parte del mercado a.segurador quienes lo manifiestan 

restringiendo cada vez mis la emisión de pólizas para cs1os riesgos. Las 

reclamaciones derivadas de siniestros como el de Sandoz1531 (en Suiza) no 

hacen mas que reafinnar la nega1iva de los aseguradores de entrar en este 

campo. 

Adcmis, las autoridades no han logrado mucho con la nueva legislación 

en Ja materia mas que promover esta acti1ud de rechazo. 

En vís1a de cslO, se han tenido que crear fundaciones para ayudar a 

Ja industria en las labores de limpieza y parte de las leyes promulgadas 

además de castigar a los culpables, los hace financieramente responsables 

del d:Wo. En primer lugar tenemos a la R.C.R.A. (Rcsource Conservation and 

Rccovcry Act) que pretende regular la \'ida de las sustancias químicas desde 

su producción hasta su depósito final. También cs1ablcce los mecanismos pJra 

la identificación y clasificación de los desechos tóxicos. Estas rcgulacio· 

nes prescriben algunos procesos industriales con el objeto de reducir 

significativamente las descargas de desechos al medio ambiente y establecen 

cargas financieras para los dueños y operadores de productos peligrosos. 

Finalmente, la R.C.R.A, requirió a las industrias la posesión de cobcnuras 

de rcs¡xmsabilidad por daños al medio ambiente tanto "súbila y accidental· 

mente" como "gradual". Es1c requerimiento fué eliminado cuando csa.'i cobcrtu· 

ras se volvieron imposibles de adquirir para las empresas. "La R.C.R.r\. fué 

creada solamente para prevenir en el fu1uro los problem:lS de comaminación y 

salud mediante la regulación de los dcf"1Sitos de desechos tó~icos que se 

hayan generado después de la promulgación del acta"~HI 

En vista de que en la R.C.R.A. no se consideraban los depósitos 

(531 ApfoJicc l. 
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abandonados, el congreso promulga la "Comprchensivc Environmcntal Response 

Compcnsation and Liability Act" (C.E.R.C.l.A.). La propuesta fundamental de 

este decreto, es corregir los problemas con Jos desechos tóxicos depositados 

antes de Ja promulgación del R.C.R.A.. Para financiar este proyecto, la 

C.E.R.C.L.A. estableció el "Hazardous Substanees Response Fund" mejor 

conocido como el SVPERFONDO. Compues10 principalmente con impucs1os sobre 

productos químicos y productos petroleros, el SUPERFONDO tenía en custodia 

1.6 billones de dólares anuales para pagar la limpieza inmediata de 

depósitos inactivos y abandonados. Para esto se elaboró una lista de los 

lugares en donde la limpieza es prioritaria, quedando esta en 600. En 1986 

se firma la "Supcrfund Amcndmcnts and Rcauthorization Act" (S.A.R.A.) 

enmiciida en la que se modifica el monto de los recursos del fondo a 8.S 

billones de dólares anuales para los siguientes S ai\os. 

La pol!liea ac1ual es que los daños de contaminación causados en el 

pasado son problema de todos, por lo que se prclende extender los costos de 

una manera equitativa. Para colaborar con ~sto Jos aseguradores norteameri

canos están estudiando !:1 posiblidad de crear un fondo de cuidado al medio 

ambicnlc, el cual se formaría aumentando en 2% los honorarios que produce 

cada p61iza.IHI Es1os recursos, que ascenderían a 3 billones de dólares para 

Jos próximos IO aftas, serían complemcniarios a los del SUPERFONDO para 

sanear los dep6silos abandonados. 

Por último, los aseguradores han manifestado1 ~ 61 que su desinteró por 

asegurar estos riesgos seguirá hasta que: 

l. Las regulaciones federales sean m.is es1.iblcs. 

2. Las in1crprctacioncs en los tribunales sean más objetivas. 

3. Que sean m.is predecibles los costos y gl cálculo acmarial llYS.!ll1 fil 

u1ilizado. 

4. Todos los responsables en el manejo, producción y almacenamiento de 

ma1erialcs tóxicos 1cngan mJs cuidado en el tralamicnto de sustancias. 

(SS) M. R. GREENBatO, Contaci. 

(S61 SKA~OlA L'llTER.'llATIO~AL. op. ca. 
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C. EUROPA. 

l. Panorama General. 

La catástrofe de Chcmobyf571 en abril de 1986 nos dió una dramática 

muestra de las consecuencias internacionales que puede acarrear un solo 

siniestro de contaminación. Es rcla1ivamcntc común que ésto mismo suceda con 

cierto tipo de operaciones industriales. 

Es conocido que Ja con1aminación de la atmósfera en Europa no sólo 

afecta a las naciones que la causan. Las lluvias han ocasionado un declive 

de bosques y lagos no sólo en las naciones donde el azufre es producido sino 

también en los países vecinos. No es difícil prcvccr que algunas lugares del 

viejo continente sean cerrados por la con1aminación del aire y la precipita

ción de malcrialcs radiactivos.ISBJ 

Otro dai\o ambiental de cariictcr internacional es el que causa el 

petróleo derramado en el mar. Como ejemplo tenemos el caso del petróleo 

derramado a lo largo de la costa del Báltico. Les transportistas sovii:!ticos 

de petróleo están implic:idos en serios daftos al ambiente en Suecia y 

Finl11.r1dia.1591 

En este trabajo se hacen algunas n:fcrcncias a cslc tipo de daftos, 

que en Europa son muy conocidos a rafz del accidente de la planta Sando¿601 

en Suiza en 1986, donde el agua que se utilizó para apagar el incendio de la 

planla química fué a parar a las aguas del Rhin. 

Una serie de preguntas respecto a los negocios, los agravios y los 

seguros se han hecho después del accidente de Sandoz. En lo que involucra al 

seguro, las prcgun1as tienen mucho que ver con las relaciones internaciona

les. El desarrollo de estos casos es una ilustración de las consecuencias 

[S1J A~ni.lice l. 
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que pueden tener las operaciones industriales a nivel intcmacional.
1611 

No sólo los accidentes atómicos o la destrucción de supcrtanqucs 

pueden implicar la aplicación de reglas internacionales por deterioro del 

ambiente. Debemos examinar mas acerca de las reglas que pueden observarse en 

conexión con daños internacionales del ambiente relacionados, por ejemplo, 

por la contaminación del agua. "La diferencia entre las distintas legisla· 

cioncs puede llevar a aplicar sanciones completamente distintas para un 

mismo daño dependiendo en que tribunal se presente la demanda".
1621 

La 

aclaración de éslo es bisico para determinar la responsabilidad del grupo 

causante del daño y por lo tanto para la participación del seguro. 

En la comunidad europea se ha discutido mucho el hacer leyes simila· 

res cuyo denominador común es que sean más estrictas con los contaminadores. 

Por ejemplo, en 1976, la Comunidad Económica Europea emitió el documento 

"Directrices para la Prolccción del Agua". 

El accidcnlc de S.mdoz. el deterioro de aguas y bosques y el alamtan· 

te incrcmenlo de enfermedades como el cáncer. han llevado a primer plano el 

tema de la ccologla en Europa. Quiza en este momento el interés más grande 

esté en Alemania Federal, donde pocas leyes son tan importantes como las 

relacionadas con el deterioro ambiental. Es muy probable que los trabajos de 

este país sirvan como gu(a para el resto de Europa Occidental. 

"Oc la situación en Europa Oricnt.11, poca información se consigue, 

pero se sabe que tambiC:n existen graves problemas•·.1631 

Las soluciones del seguro europeo en riesgos industriales del 

ambiente han seguido un patrón uniforme. Muchas de 1.is aseguradoras prcfk· 

reo ofrecer seguros de coberturas limitadas dentro de la cobertura básica de 

la póliza. El deterioro ambicnlal causado por eventos que tengan carácter de 

accidente pudcn usualmente ser asegurados bajo convenio expreso bajo el 

(611 SKA.'IDIA lNTEn.'IATIO.'lAL. op. ciL 
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concepto de dai'los y pcrjuicios.'641 

La labor del seguro europeo no se ha limitado a la simple emisión de 

pólizas. Por ejemplo, en algunos pafse ha ayudado mucho la fonnación de 

pools especializados. De esta manera se cuenta con un buen respaldo técnico 

y financiero, Se tienen ya experiencias positivas en Italia, Francia y 

Holanda, Con este fin, la compañía Suiza de Reaseguro impulsó hace alguno 

anos, la creación de la empresa de asesoramiento ERAS (Environmcntal Risk 

Analysis Systcm). Su labor consiste en clasificar los ramos industriales de 

acuerdo 11 los grados de peligrosidad, as( como evaluar cada riesgo a partir 

de principios técnicos y científicos. Esta empresa asesora a los asegurado

res en los aspectos técnicos que deben tenerse en cuenta para la suscripción 

de tales riesgos. Muchos aseguradores europeos no suscriben pólizas sin que 

los riesgos sean previamente evaluados por empresas como ésta.16!ll 

Ahora revisaremos brevemente lo que pasa en algunos países de este 

continente. 

2. Suiza. 

En Suiza, los dalias ambientales se contemplan en una ley de obliga

ciones por actos intencionales o negligencia. Lo anterior se complementa con 

reglas específicas para cada área del medio ambiente. Por ejemplo, ellos 

cuentan desde 1955 con una ley de pro1ección del agua. Dicha ley es muy 

cstricla y hace responsable de todos los dai\os directos e indirecto<; al 

contaminador, en ella se castiga no sólo la peligrosidad del ac10 sino el 

dai\o mismo a algo tan valioso como el agua.1661 

"Aunque en Suiza las compai\ías no aplican condiciones unifonnes en el 

seguro de Responsabilidad Civil General, prácticamente no hay diferencias 

esenciales. La cobertura se limita a las reclamaciones determinadas por las 

[6-1) SKANOIA JSTERNATIONAL, op. cit. 
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disposiciones legales en materia de responsabilidad civil".(671 

Para los dru'los causados por descargas de agua no se requiere ningtln 

convenio expreso siempre y cuando éstas pasen previamente por unidades de 

depuración. Adem:fs, el asegurado tiene la obligación de mantener en perfecto 

estado sus instalaciones revisarlas con personal competente 

periódicamente. 

Los gastos para la prevención de dai'ios sólo se cubren si existiese el 

peligro de contaminación para terrenos o aguas ajenos, para aguas 

subtemfncas u otros bienes de tcrccros.1681 

3. República Federal Alemana. 

Es1c es uno de los países en los que se conjuntan las principales 

agravanles de la conlaminación: una extensa industria y densa población, En 

Alemania Federal, la situación es similar a la de Suiza. Existen diversas 

leyes para controlar todo tipo de emisiones nocivas. En su código civil 

existe una sección dedicada al dc~rioro ambicnlal. La llamada 

"Wasscrhaushaltsgcsetz" o ley de economfa del agua impone severos castigos 

para los contaminadores del vital líquido. También existe una ley de 

abatimiento del ruido en la que se establecen para zonas urbanas límites 

cnlrc SO y 70 decibclcs.1691 

Otra form:i de protección son los impuestos por activid:idcs o por uso 

de productos que se consideren peligrosos para el ambiente. 

Es anle todo la in~ustri:i química la que de pronto se encontró en la 

línea de fuego publicit!rio. A ello contribuyó la creciente conciencia del 

medio ambícntc, relacion:ida con el cons1an1c mejoramiento de los métodos y 

procedimientos para medición y control; ahora és1os son capaces de comprob3f" 

concentraciones mínimas de susuncias nocivas. Como ejemplo b.uta decir que 

para los vehículos au1omotorcs las emisiones contaminantes deben ser cero. 

Otro dato inlcrcsantc es que 10% de los egresos de esta industria son 

(671 W, SCHÜRPF IO. op. c11. 

16111 W. SCllORPF (1), op. cit. 

1691 MUNJCll RE (11), op. cil. 
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dedicados a la protección y mejoramiento del medio ambiente (840 millones de 

marcos anuales).11°1 

En el mercado asegurador alcmJn se lienc conciencia de los riesgos de 

contaminación y ya se han adop1ado difcrcnlcs medidas de seguridad. 

Todas las pólizas de Responsabilidad Civil General contienen una 

cláusula de exclusión para "cualquier daño producido por la acción con1ínua 

de iempcraiura, gases, vapores o humedad, exposición al humo, hollín, polvo, 

ele.; además por aguas residuales ... ".1111 La cobertura de tales dallas es 

posible en dclenninados casos conira el pago de una prima adicional y la 

aplicación de condiciones especiales. Además, para los riesgos de contamina

ción del agua se concede una cobertura especial tras un control individual 

de los riesgos, cobro de sobrcprimas y condiciones adicionales. 

4. Gran Bretasla. 

El dclcrioro ambiental se ha conYcrlido en el tema mis discutido en 

el mundo del seguro. La experiencia de las compañías aseguradoras en Estados 

Unidos y los rcsuhados de los juicios han dado la vuelta al mundo. 

Todo esto rcpcrcute en el mercado asegurador más importante del 

mundo, el londinense. Por lo tanlo, revisaremos brcvcmcn1e la situación en 

ese país. 

Inglaterra fui! el primer país del mundo en transfonnarse a la era 

industrial y tambi~n el primero en suírir )Js consecuencias de ello. La gran 

concentración de centros urbanos fui! en principio la causante de graves 

dalles al medio ambienlc, como el desastre de diciembre de 1952 en Londres. 

Oc igual manera, tambi~n fueron los primeros en combatir este 1ipo de 

siniestros y en dielar estriclas medidas. 

"La ley panicular relacionada con el ambicnlc deriva de la ley de 

agravios la cull siempre implícJ cl incumplimiento de alguna obligación, En 

todas las demandas siempre el punio de definición es fa negligencia por 

parte del demandado, de manera que siempre existe una obligación sobre quién 

lleva a sus propiedades sustancias tóxicas o peligrosas. Eso no es todo. En 

(701 MUSICH RE OO. op. cit. 



Gran Brctañi1 el Ministerio de Salud y Seguridad eJ1.ige una notificación de 

uso de instalaciones, reporte que contiene una inspección del local a.~f como 

una descripción de las medidas de seguridad, Además, las regulaciones para 

la industria química obligan a los dueños de industrias a presentar ante las 

autoridades planes de emergencia a realizar en caso de siniestro. A partir 

de esos repones el Ministerio detcm1ina si las medidas contra siniestros 

son adecuadas y si las instalaciones de procesamiento y almacenamien10 

corresponden al volúmcn y caractcris1kas de los materiales. Scguramcn1c el 

hecho de hacer una inspección a un local y aprobarlo, pudiera generar algún 

tipo de rcsponsabiliJad sobre quiénes lo autorizan en caso de un 

accidcnte~.1721 

Con todo esto, ¿cu:11 es la situación actual?. Las tendencias actuales 

indican que la conciencia del consumidor ha aumentado, cslo es, h.:& aumentado 

su buena voluntad y persigue sus derechos apoyado por gruros especializados 

en la protección del medio ambiente. Aliado con ellos, utilizan Ja 

lecnologia para detcnninar la causa de algunos íi.:nómcnos como las lluvias 

:leidas. 

P.:ro t.i.mbién existen otros gupos de ciudadanos que piensan más en el 

beneficio personal que en el bienestar colectivo y siguiendo el ejemplo de 

Jos norteamericanos, han convenido las dcm:unlas de responsabilidad civil en 

un excelente negocio para los abogados. 

En el mercado a!!Cgurador, el CilSO de Jos daños por contaminación se 

maneja por separado ya que las pólizas de responsabilidad civil excluyen 

csle lipo de daños. Sin embargo, donde se demande csle tipo de cobertura el 

seguro la ofrece pero con ciertos límites. 

Tanto Lloyd·s como las aseguradoras inglesas \mlÍlan la cobenura de 

sus pólizas a los a.:ontccimicntos fortuitos, rc¡x.-ntinos y ajenos a la 

volunlad 
0

dcl asegurado. Al igual que en el resto del mundo, la industria 

petrolera se maneja por separado. 

"Basados en los resultados de los juicios de este tipo en l!s!ados 

Unidos donde c:\iste una generosa imcrprctaci6n de cualquier evento, los 

aseguradores del Reino Unido tratan de protegerse rcslringiendo su responsa-

1721 SKANDIA l'fll:'.RSATIOSAL. l'Jl· ci1. 
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bilidad a la contaminación súbita y accidcn1al"!731 

S. Francia. 

En Francia se han tomado severas medidas para reducir la emisión de 

contaminantes aJ aire. Por ejemplo, el azufre contenido en las gasolinas se 

redujo de 2% a 1 %. Con esto, durante los últimos aslos se redujo en un 30% el 

contenido de dióxido de azufre en el airc!741 

En áreas protegidas (como Rouen y Le Havrc) las industrias deben 

utilizar combustibles con bajo contenido de azufre. Sin embargo existen 

zonas de denso tránsito en las que no se ha logrado el control. En algunos 

sectores de la industria se han pucs10 en marcha planes an1icontaminantes 

con la ayuda del gobierno. 

La calidad del agua está controlada por una agencia pública llamada 

"Agente Financi~rc" quien dc1crmina las cargas imposi1ivas a cada industria 

de acuerdo al volúmen y calidad de sus emisiones. 

También cxisle un fondo formado con los impuestos cobrados a dud'\os 

de aeropuertos. Este se uliliza para fin:mci.lr la incorporación de materia· 

les que absorvan el ruido en las construcciones alcdañas.1751 

En las pólizas de responsabilidad civil general, cuando se cubren 

daslos al medio ambic11tc existen cláusulas que limitan la indemnización de 

determinados lipes de á~iios, lo cual es establecido por la Asociación del 

Seguro de Responsabilidad Civil. 

En ciertos casos concretos, según la impresión proporciona da por el 

riesgo, puede fijarse un límite mis bajo o más elevado. 

Para los riesgos de contaminación del agua, la Asociaci6n propuso a 

las compai'tfas francesas la limitación de Ja cobertura a las consecuencias de 

un acontccimienlo fortui10. En otra ocasión, la Asociación propuso que fUcrn 

excluida la con1arninación del aire y del agua siempre que no hubiera 

(731 SKANDlA INTER.'IATIONAL. op. cil. 

(741 MUNICH Re (1)). op. cil. 

(7lJ MUSJCH Re Uf), op. ci1. 



convenio cxprcso.1761 

D. JAPON. 

"Si dcscon1amos del territorio de Japón las montanas inhabitables y 

las zonas boscosas que cons1ituycn 2/3 partes del mismo, queda una área 

similar a la de Grcci:i. o Nicar:i.gu:i.. En este minúsculo espacio en que viven 

120 millones de personas, se genera un producto nacional mayor que el de la 

población de Inglaterra y Francia juntos".1771 

El miEagro japonés de los sesentas produjo una gran conccntracidn de 

industrias, especialmente en la costa del PacCfico, llevando productos a los 

países industrializados. 

A principios de los setentas, por primera vez se indemniza a víctimas 

de desastres ambientales. Existen muchos casos, la mayoría relacionados con 

descarga de sustancias 16xicas a depósitos de agua. Dcsiaca entre ellos el 

casa de "El asma de Yokkaichi" en el cual los propietarios de una planta 

pclroqufmica fueron responsables de las consecuencias de las emisiones de 

dióxido de azufre, las cuales fueron arr.tSlradas por el viento sobre zonas 

residenciales cercanas a la planta. 

En vista de que los beneficios que otorgan las instituciones de 

seguridad social son relativamente bajos, este tipo de casos generan gran 

presión por parte de la opinión pública. las decisiones en los tribunales 

han sido fundamentales en los cambios de prioridades para el desarrollo 

económico. 

En Japón, el cs1ado y la empresa están cslrccbamcntc entrelazados, en 

consecuencia, las decisiones empresariales son inílucneiadas tanto por los 

a~pcc1os lcg:afcs como por las directrices de pla.neación del país. Respecto 

al primer punto, las leyes cas1igan severamente la contaminación de tierra, 

1761 W. SCHÜRPF (1), op. ci1. 

(77) MUNICH RB (11), op. cit. 
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agua y aire. Por lo que toca al segundo punto, los lineamientos de 

planeación imponen restricciones en el levantamiento de nuevas plantas 

industriales y en la c~tcnsión de las antiguas. En ciudades corno Tokio y 

Osaka las restricciones no son sólo para las industrias altamente contarni· 

'nantcs.1781 

La pl.ancación central fomenta el establecimiento de las empresas en 

lugares donde la concentración poblacional e industrial es baja. Por otro 

lado se estimula la reubicación de empresas mediante beneficios fiscales, 

otorgando pr~stamos y creando infraestructura en las nuevas úcas industria· 

les. Los proyectos incluyen programas de uso para los lugares que se 

desocupen, a fin de optimizar el espaeio.1791 

Los resultados del rígido control son evidentes en ciudades como 

Kawasaki, donde lo que una vez íué una jungla de industrias, ahora es un 

lugar tranquilo. 

En este país la protección del medio ambiente recae principalmente en 

el estado, no solamente en la conservación de zonas verdes y en la recolc:c· 

ción de desechos, sino también otorgando subsidios y préstamos a contamina· 

dores que realmente se esfuercen por reducir sus emisiones. 

En el caso del seguro japonés, este ha sido muy castig:ido en el ramo 

de rcspons:ibilidad civil por la severidad de los tribunales, ya que los 

juicios siguen un patrón muy similar a los de Estados Unidos. 

nsJ ~USICH RE (U), op. cit. 

(791 M~ICH RE {11) op. cit. 
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CAPITULO IV 

La Labor del Asegurador 

Los aseguradores han reaccionado ante los problemas de l.1 contamina

ción de acuerdo al grado de industrialización de su pafs. Las medidas van 

desde el establecimiento de recargos, deducibles y contribuciones para el 

m.:joramii:n!o del medio ambiente, hasta la formulación mas precisa de las 

pólizas. 

En todos los mercados se h.m realizado esfuerzos para prcvccr y 

reducir el impac10 de las reclamaciones por con1aminací6n en los seguros, 

sin embargo, no se han obtenido resultados unifonncs. 

A partir de la experiencia aseguradora de cada país es que exponemos 

nuestro punto de vista respecto al papel que debe jugar el seguro. as( como 

algunas medidas que se pueden tomar en las operaciones de vida y en el r.11110 

de responsabilidad civíl. 

A. LA IMPORTANCIA DEL SEGURO. 

El medio ambiente es vulnerable, finito y tiene limites, culaquier 

alteración puede ser irreversible y de un alto costo social, polltico y 

económico. En este mismo ámbito es en el que se rcílcja la. actividad 

aseguradora. Al encontrar los v(nculos existentes y tomar conciencia de la 

situación, tendremos una idea del papel que puede jugar el seguro en los 
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problemas amhiC"ntalcs. 

l. Social. 

La exposición pcnnancnctc a diversos contaminantes inevitablemente 

acarrea un deterioro en la calidad de vida y existen límilcs a los que nadie 

desea llegar. Dcsgraciadamcn1c, la conciencia pública despicr1a tarde, 

gencralmcn1e tras el acaecimiento de una catástrofe. 

En Japón, con las explosiones de lliroshima y Nagasaki en 1945, ya 

saben lo que es vivir con una generación de seres aícctados en sus faculta

des ílsicas, personas que si.1otcmálicamcntc son rechazadas en algunos lugares 

por lo que su incorp::iración social es dirícil. Aunque en este caso, el 

origen del d:illo füé un ac10 bélico. esto puede ser una simple muestra de los 

cícclos sociales de la contaminación. 

Es obvio que los seguros no eliminan ni disminuyen la con1aminación; 

de hecho esto parece un mal inevitable, pero existe un nivel óptimo, tal que 

la sociedad pueda gozar de los beneficios de la vida moderna. Para alc;i.nzar 

esto, los asegura.dores deben recurrir a su ética y pensar en el bienestar 

colec1ivo. No deben otorgarse cobcr1uras contra contaminación a personas o 

industrias que no se preocupen por disminuir al máximo sus emi~iones. 

Hacerlo, implicaría fomentar Ja des1rucción de nuestro medio ambiente. 

2. Polflica. 

Las auloridadcs de cual~uicr país pudcn enfrentar graves problemas si 

asumen la responsabilidad de iodos los daños al mC"dio ambiente cau~ados por 

particulares. Este tipo de problemas surjen cuando las medidas dictadas por 

el estado no se rigen por crilcnos ccológ1cos. Las consecuencias tanto 

inlcmas como c:i:.rcmas pueden ser ca1as1r6ficas. 

En lo interno, puede suceder que cieno tipo de emisiones pcm1itidas 

por las autoridades afecten en fomta impor1anic la salud de las personas y 

la conservación de los elementos naturales, lo que puede derivar en proble

mas de salud pública. 

En lo externo, las descargas de algunas sustancias nocivas al medio 

ambiente puede causar daños mul1inacionalcs a niveles no cuantificables. En 

Europa esto es muy común por las dimensiones de cada país y su cercanía. Un 

ejemplo que nos puede rcsuhar familiar es el conflicto en la frontera entre 
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Mó)(ico y Estados Unidos a causa de Ja instalación de depósitos de desechos. 

En ambos casos, la participación del seguro debe limitarse a proponer 

mayor claridad en ma1cria de polílica ecológica a fin de que los contamina

dores sean los responsables por los daños que causen. Hacer énfasis en este 

punto darla mayor panicipación del seguro en el problema, por lo que la 

repartición de Ja responsabilidad seña m.is ~quilativa con la ayuda de csfe 

soporte financiero. 

3. Económica. 

Sin duda alguna, Ja con1aminaci6n ambicnial tiene severas consccucn· 

cias de 1ipo económico. Para confirmarlo solo debemos revisar el costos de 

los siniestros de contaminación en todo el mundo. 

Es aquí donde el seguro juega el papel más importanle, sobre lodt> en 

las ramas industriales suje1as a conirol de emisiones y a las que manejan 

sustancias peligrosas. 

Para algunas empresas la contaminación parece ser una consccucnciJ 

inevitable de su ac!ivid.1d. Esto se .1grJva en si111.1cioncs donde es 111'1yor l;t 

concentración de núcleos industriJles y donde los productos residuales 

requieren ser lransponados a lugares dislanlcs. 

En los paises industrialil.ados, el empresario define su linc;1 tk 

producción en función de los seguros que pm:da conseguir, y en vista de la 

mala experiencia en riesgos ccoll1gicos, su costo es muy alto. l~sto finalmen· 

te se refleja en el pn:cio de los productos o servicios que adquiere el 

conrnmidor. 

Esta realidad debe ser una lección p;1rJ los pahcs en vías de 

desarrollo que apenas esl.in creando su infracstruc1ura. En M~xieo a1in no se 

ingresa a cs.1. problcmáuca, pero es necesario despertar el inlcr~s cmpresJ· 

rial por controlar sus cmi~ioncs, el inicrú gubcmamcntal por hacer 

financieramente responsables a los con1Jmin;1dorc.'t } el inlcró del mercac!o 

asegur.tdor por conlJr con productos adi:cuados para la transfc:rcncia de e~lc 

tipo de riesgos. 

Olro problema de orden económico, es el creciente prcsupuc~to que l.is 

au1orid.1.dcs deben destinar para la atención del medio ambiente. Esto es más 

grave en paises como el nuestro donde el cslado absorvc el cos10 de cual· 

quier siniestro de eslc tipo, no importa la magnilud. Accione~ como C:sta 
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eliminan la equidad en la repartición de los gastos y la posible participa· 

ción del seguro. 

B. MEDIDAS QUE PUEDEN TOMAR LOS ASEGURADORES DE VIDA. 

Una vez que los aseguradores de vida detecten un efecto negativo de 

la contaminad6n i.:n los índices de mortalidad pueden optar por dos caminos: 

1. Adaptar primas. 

En el caso de los riesgos implícitos en la profesión del asegurado. 

se deben disci'lar sistemas de recargo por ocupación y/o ac1ualizar los 

existentes. Para esto se deberán compilar catálogos de profesiones con sus 

rcspcc1ivas tarifas. Esto se podrá realizar siempre que las condiciones, a.sí 

como el tipo de riesgos ecológicos involucrados, sean pcrfcc1amcnte conoci· 

dos e identificables a Ja hou de la firma del con1ra10. lfasla ahora los 

recargos por ocupación han sido aplicados a profesiones que por tradición 

son peligrosas: minería, explosivos, industria química cte. 

Para nuestro caso deberemos identificar qué profcsionc~ de las 

sci'lalada.s pueden ser motivo de agravación a causa del ambiente, as! como 

identificar qué profesiones se deben incluir en la lisia. 

De igual manera, y con la debida rcserv3, se podrfa incluir el 

criterio de formar grupos de riesgo de acuerdo a influencias ambicnlales 

regionales, 

Una fonna de ajuste de primas que tiene que ver con nuestro riesgo, 

es la que se aplica en el caso de Jos fumadores. El problema con ellos no es 

propiamente el de1crioro al ambiente que generan, sino el dclcrioro en su 

salud a causa de su vicio, lo que los hace más susceptibles de sufrir dai\os 

por causas ambicn1alcs. 

2. Aplicar exclusiones. 

En el seguro de vida existen exclusiones para algunos casos. Bajo 

ciertas circunstancias, como el suicidio, la responsabilidad del asegurador 

desaparece. 

7l 



Sin embargo no eJtisten exclusiones para siniestros resultado de la 

contaminación. Para incluirlas debemos tener mucho cuidado, ya que la 

adición de cláusulas de exclusión presupone una precisa definición de los 

eventos y situaciones que puedan traer como resultado la exclusión del pago 

de indemnización por mucnc. 

Cualquier definición imprecisa o ambigua traerla sin duda una serie 

de disputas legales en cada rccla!llación, que sin duda mancharían la imagen 

de los aseguradores. Esto podrá aplicarse sólo en los casos en los que no 

exista duda rcspc.c:to al origen de la mucrtc.tSGJ 

C. MEDIDAS QUE PUEDEN TOMAR LOS ASEGURADORES DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL. 

l. Ofrecer coberturas especiales. 

La gran variedad de peligros in"Volucrados en el deterioro ambiental 

impiden hacer recomendaciones específicas para cada caso. Sólo algunos 

principios generales pueden aplicarse cuando este tipo de daños cMán 

protegidos en la póliza. 

A continuación mencionaremos algunos de ellos, los cuales ya han sido 

11.pli.=ados en mercados importantes, concretamente para la tarificación de 

daños a cuerpos de agua. 

a. Determinar la naturaleza del daño. 

Al momento de rcdai.:tar 1.is pólizas dc~c poner;c extrema precaución i:n 

la definición de algunos ténninos. Las complicaciones m.ts importantes 

durante las reclamaciones han surgido de la interpretación de "accidente", 

Tnnlo para asegurador como para asegurado debe quedar pcrfec1amcnte claro 

este conccp10. 

l.a definición que los ;ucguradores mexicanos dan al citado concepto 

contiene los mismos elementos que en la mayoría de los mercados: "Acto 

(liO\ MUNICH RE (!}, op. cit. 



~ violcnlo externo. fQ.ruillQ y ~ 1ª voluntad ~ a'>cgurado''. 

Todo "accidente de seguros" debe cumplir con las cinco condiciones. Las 

controversias surgen cuando en un siniestro no se cumplen una o varias de 

ellas. Por ejemplo, en muchos casos los daños no se presentan en forma 

súhila sino gradual. En los países donde se inc\11yó en la cobertura los 

daños graduales, los resultados fueron p.!simos. 

Por otro lado, cxsiten emisiones contaminantes que son permitidas, es 

decir, en cierta forma son intencionales, por lo que su emisión es un evento 

Cieno, no fortuito lo que implica la inexistencia de la condición clásica 

de asegurabilidad. 

b. Requisito para la emisión. 

Antes de analizar si algunos riesgos del medio ambiente son asegura· 

bles o no, tanto aseguradores como rea.scguradores deben considerar si su 

aelividad puede ir en contra de los intereses de la comunidad al conceder 

coberturas que justamente favorecieran Ja contaminación. Desde luego el 

seguro no debe respaldar la actividad de un individuo o empresa que no 

contribuye a la previsión de la contaminación, ni acata las disposiciones 

impucs1as por la ley. 

En vista de lo costoso de los sistemas de protección, el asegurado 

puede descuidar Ja adopción de las medidas necesarias de seguridad o 

utilizar sistemas poco confiables. 

As( como el gobierno prohíbe cualquier actividad que pueda conducir a 

un perjuicio irreparable de los incdins vitales, del mismo modo debería 

proceder el seguro, es decir, negar su amparo a todo aquello que atente 

contra Ja protección del medio nalUral. 

El asegurado deberá comprometerse a aplicar los adelantos m:is 

import:mt.cs en materia de seguridad, adoptar todas las providencias técnicas 

posibles y vigilar los trabajos de mantenimiento. 

Si posterior a la emisión de la póliza se modificaran los requcri· 

mientas oficiales o se desarrollaran nuevas tecnologías en materia de 

seguridad ambicnlal, se exigiría al asegurado su cumplimiento. 

La experiencia obtenida en muchos países muestra la gran severidad de 

los riesgos, sin embargo estos han mejor;1do un poco al aumentar las exigen

cias de autoridades y aseguradores. 



c. La importancia del tiempo. 

En los casos de contaminación, el asegurador debe estudiar con mucho 

cuidado los factores relacionados con el tiempo ya que esto puede resultar 

fundamental para detcnninar la responsabilidad del seguro. 

Existen procesos de deterioro ambiental que se dan por a.1"\os y aún por 

décadas sin que aparezcan indicios de daño, lo que da lugar a grandes 

períodos de latencia en Jos que pueden surgir varias reclamaciones. 

Para el caso de los desperdicios peligrosos, no esti aún claro en qué 

momento inicia la responsablidad del seguro. El problema principal radica en 

encerrar en un intervalo de tiempo las consecuencias de un solo evento, ya 

que pueden presentarse manifestaciones inmediatas y algunas otras, semanas, 

meses o años después. Por lo tanto, no se sabe con certeza a panir de qué 

manifestación de d:lño inicia la responsabilidad del seguro; bajo algunos 

criterios se considera que es a partir de que ~e presentan los procesos de 

deterioro o cuando es posible detectar las primeras manifestaciones. 

Como ejemplo de lo que hcmos anotado como periodo de late.ncia, 

recordemos que c:r.istc un interv,llo de tiCnt(kJ import~mtc entre la e~posición 

_al asbesto y la ilparición de sintom;is de cáncer. 

Hasta el momento csw l.iguna ha ocasionado que se pre~cn1cn, al igual 

que en el caso de asbestos, demandas absurdas. Para evitar situaciones corno 

cs1as, dcbcrJ precisarse claramente Ja validez. 1em¡XJral del seguro y asf 

delimitar e:r.ac1amente las obligaciones. 

Por último, existe una justificación importante para nu exlcndcr 

demasiado la vigencia de !Js pólizas: son muy rápidos los cambios en el 

ámbito legal y tecnológico como para comprometer a la aseguradora por largos 

períodos. Por ejemplo, exis1en casos en los que la contaminación es causada 

porque el hombre desconoce l.is propiedades dai'linas de una sustancia. Un ca~n 

concreto es el daño CilUSado al a¡;ua y a la tierra con dcter¡;cntcs y salven· 

tes de los que no se sabía hasta hace (k>CO que tienen propiedades 

cancerígenas. 

d. Tarificación y primas. 

La elaboración de una 1arifa y el correspondiente cálculo de prima~. 

es un asunto bastante complejo. 
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En cada riesgo se mczc lan de distinta fonna elementos como: 

- Tecnología utilizada. 

- Materias primas. 

- Productos tcnninados. 

• Productos de desecho. 

- Tipo de instalaciones. 

• Ubicación. 

• Condiciones climatológicas cte. 

El estudio de cada riesgo sólo puede realizarlo personal con conoci· 

mientas bien fundados de ílsica y química asr como de las técnicas de 

produeción.lB l l 

Por otro lado, a excepción del seguro para tanques subterráneos en la 

R.F.A .. no se cuenta con suficiente infonnación para fonnar una estadística 

confiable. Sin embargo, aunque se lograra formar una estadística de cst.l 

tipo, su relevancia variarla por el factor de tiempo. 

Como podemos ver nuestro obstáculo para la tarificaci6n es que la 

base técnica es muy pobre, sobre todo porque el problema está en plena 

evolución y aún se sabe muy poco sobre las consecuencias de algunos riesgos. 

La magnitud de las reclamaciones por estos siniestros hace indispcn· 

sable para !Os aseguradores el contar con infonnación suficiente para tener 

el control de 1 riesgo. 

Una opción es elaborar sistemas de 1.uificación en los que se asignen 

puntos por cada elemento de influencia en el riesgo. En los mismos se 

incluirían los descuentos y recargos corrcspondicn1cs. Para poder incluir en 

la sección de descuentos la tecnología de protección al medio ambiente, ésta 

deberá csludiarsc a fondo ya que es muy compleja y novedosa. 

En las tarifas deberá tenerse en cuenta el prob.iblc aumento en la 

siniestralidad por eventos tardíos. De la misma fonna, se deberá considerar 

el costo de las medidas de prevención o de reducción de los daños que deben 

tomarse tras el acaecimiento de un daño para evitar su propagación. 

No menos importante es el efecto que en las reclamaciones tienen los 

grandes "premios" otorgados en los tribunales. Esto incrcmeniani considera· 

!81) AplnJ~e J, cuestionario para la eulumOO Jel rie1go. 
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blcmcntc el precio para el consumidor, lo que puede derivar en que el riesgo 

sea inascgurablc por su costo. 

Una vez definido todo lo anterior, y si los costos as( lo permiten, 

se podría agregar a la prima del seguro algún tipo de contribución para 

mejorar el medio ambiente. Esta propuesta ya ha sido lanzada en algunos 

países, generando impon.anres recursos para las instituciones de protección 

ecológica. 

Finalmente, al calcular cada prima se deberá tener cuidado en que 

ésta sea cquita1iva, consistente y sulicicntc. 

La equidad y consistencia se puede conservar con una buena evaluación 

del riesgo, por lo que los aseguradores deben empellarse en traL'll de 

cnlcufar, no impona qué inexacto sea, la exposición particular de cada 

riesgo. 

Donde se puede romper la técnica del seguro es en la suficiencia ya 

que en cada riesgo nos cnfrcniamos a un polcncial desconocido de rcclamllCio· 

nes. 

c. Riesgos de consecuencias cnfastróficas. 

Para In emisión de pólizas que amparen riesgos ambientales, al 

eslablccer los límites de cobertura, se debe poner mucha a1cnción cn los 

riesgos que por sus efectos sociales y económicos pueden calificarse como 

calas tróficos. 

En· estos enírcnramos un nUmero muy alto de damnificados potenciales, 

múl!iples bienes afectados y centenares o miles de muertos. 

La aceptación de daños a poblaciones enteras implica el riesgo de 

enfrent.lr demandas estratosféricas. Además, pudieran rtc.:lcr en el ~cguro 

problemas que corresponden a organismos de salud pública u otros. Por 

ejemplo, las epidemias o la hambruna son problemas que afectan a grupos 

sociales grandes y que por lo tanto son enfrentados por los gobiernos o por 

organismos inlcmacionalcs. 

Los riesgos de contaminación pueden convenirse fácilmcnre en 

siniestros catastróficos, existen ejemplos que así Jo demuestran. Por esta 

razón es necesario que Unto il.Scguradorcs como re.aseguradores limiten la 

dimensión de sus compromisos. 

En especial los riesgos industriales pueden causar numerosos daños 
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por la diversidad de las posibles causas de contaminación. Es por eso que en 

sus seguros deben establecerse límites por año de seguro o por evento. 

Aunque los riesgos nucleares son manejados por separado, los efectos 

de siniestros de este tiJXJ son representativos de los daños calastróficos. 

Como ejemplo, basu revisar el caso de la planta Chcmobyl1821 en la Unión 

Sovi~lica. 

2. Aplicar exclusiones. 

Las consideraciones hechas en el punto anterior no significan que 

todos los riesgos ecológicos puedan o deban ser asegurados. 

Si los aseguradores lo consideran adecuado, pueden optar por excluir 

total o parcialmente dichos riesgos. Las exclusiones totales son comúnes 

para riesgos de los que se tiene poca información. Esas exclusiones vañan 

de país en país de acuerdo a ciertas inquic1udes respecto al desconocimiento 

del riesgo. 

Por 01ro !;ido, las exclusiones pueden estar relacionadas con las 

earactcrfsticas de inascgurabilidad de algunos riesgos, como la 

contaminación permanente e incontrolada. 

En todos los procesos industriales cotidianamente se generan diversos 

desperdicios en forma de liquidas, sólidos, olores cte. en cantidades 

pcnnitidas oficialmente. Si una empresa se libera de estos residuos sin otro 

fin que no sea el a.horro propio, se cs1.1 infiriendo un daño permanente e 

incontrolado al medio ambiente de manera concicntc por Jo que desaparece el 

factor de contingencia. Además, el seguro no puede cubrir un daño del cual 

el asegurado no se preocupó en prevenir tomando todas las medidas 

necesarias. 

El excluir actos deliberados debe tomarse e.orno una regla general, de 

no ser asf, recaerían sobre el se¡;uro las consecuencias de las emisiones 

cicnas pennitidas diariamente. 

También se puede dar el caso de que algunos daños pudieran haberse 

evitado. Estos daños deben excluirse mediando el punto de vista imparcial de 

1821 ApfoJicc l. 
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un experto, para dctenninar sin duda alguna si el dallo era previsible. 

Por último, es primordial excluir con la mayor claridad posib\L: tos 

dai\os de contaminación gradual. Mucha po1~mica se ha desatado alrededor de 

esta exclusión a raiz. de que en Estados Unidos la efectividad de la cláusula 

ha estado sujeta a la interpretación de los tribunales. 

3. Administración de riesgos. 

lndepcndientcmcntc de que los riesgos ecológicos se aseguren o no, 

los nseguradorcs pueden jugar un papel muy importanle otorgando servicios de 

adminisuación de riesgos. 

Una adecuada administración de riesgos nos puede llevar a identificar 

e instrumentar las medidas necesarias para eliminar, reducir, o transferir 

las responsabilidades potenciales, a trav~s de soluciones ttcnicas y 

administrativas, y no solamente por la vía de los seguros. 

En el caso de que la administr:1.ción del riesgo incluya el asegura· 

miento, la evaluación nos servirá para conocer la magnitud de las posibles 

responsabilidades del seguro y para verificar si el asegurado efectivamente 

cumple con los requisitos en materia de control ambiental. Además, esta 

opción puede reducir el costo de la emisión. 

La contratación de seguros de responsabilidad civil debe seguir 

siendo la tarea básica y principal. pero mediante el Wlálisis y asesoramicn· 

to apropiado, se le facilitará al empresario estimar, evaluar, y en todo 

caso minimizar el riesgo. 

ESTA TESIS 
SALIR Df LA 

19 

NO DEBE 
BiBLIOTECA 



C o n e 1 u s i o n e s. 

1. El desarrolla industrial ha generado un problema al que reciente· 

mente se ha dado atcnci6n especial: el deterioro ambiental. 

La industria aseguradora auílquc pertenece al sector de servicios, 

está expuesta a las consecuencias de los dai\os al ambiente, incluso jugando 

papeles opucs!os. Por un lado, los aseguradores de responsabilidad civil 

están del lado de los contaminadores. Por el otro, están de parte de las 

vktimas al momento de indemnizarlas. 

2. El factor mis importante en el manejo del ambiente y los recursos 

naturales es la sociedad misma. La solución de los problemas no depende tan 

sólo de propuestas tC:cnicas. Lograr el saneamiento del ambiente requiere de 

la participación activa y concicntc de todos los scclorcs, por lo que los 

aseguradores no se pueden quedar como simples espectadores, deben maniícslar 

su punto de visla y colaborar para la solución de esos problemas. 

3. En su m:iyoril, las soluciones disponibles son inadecuadas o 

rudimentarias. Es muy nolablc la carencia de infonnación sobre estos 

riesgos. El asegurador dr.:bc colaborar y apoyar al cs1ado y a los investiga~ 

dores para esclarecer a la brevedad sus dudas. Ai.í l..LS cargas de rcsponsJbi· 

lidad que a.suman estarán respaldadas por un punto de vista tecnológico. 

4. Las compañfas de seguros deben considerar para la suscripción de 

estos rii.:sgos su siluJción fin.mcicra y la posibilidad de un programa de 

reaseguro adecuado. 

5. Los riesgos ecológicos envuelven un poLCncial desconocido de 

pérdidas, por lo que resulta difícil prcvccr las conM:Cucncia:.. 
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6. Es imposible cs1ambrizar los riesgos, por to tanto, no pueden ser 

asegurados bajo los principios comerciales del resto de los seguros. 

7. La indusUia a.sc;gur3dora debe buscar mecanismos para reducir la 

ex.posición de algunos riesgos. Para este fin. los servicios de 

3dminis11ací6n de riesgos pueden ser la mejor opción. 

8. En líl! operaciones de vida, no es aUn evidente el efecto de la 

contamin3ción pero tal vez en el fututo ad sea, y.a que los dados se 

prcscntM generalmente con retraso. 

9. En los ramos técnicos, incendio y diversos parece que no es 

necesario incluir c.11clusíoncs, ya que los peligros a los que c.sún CJlpuestos 

tos objetos cubícn.os por csr.as pólizas p3.rC<:'Cn no tener varfacioncs 

importantes. Donde se debe poner mucha accnción es en las ~lizas que 

incluyen pérdidas consccucncialcs porque se involucra mucho dinero y un alto 

riesgo moral. 

10. Cn c1 ramo de transportes no CJlistcn c::tclusioncs para los daños 

por conraminacidn. La única inquiclud es si debe i!plicarsc un recargo ~r su 

cobertura. Si la experiencia nos indica que eso debemos hacer, la Oc.xibili

dnd de las tarifas de este ramo permitirla que el ajuste se rcaJízára en 

cualquier momento. El uansponc de pcuólco y ~us derivados rcprcs.c:nta un 

caso especial que es atendido por pools creados con ese fin. 

11. En el seguro de aviación la contaminaci6n se genera princip;ilmcn

lc por et ruido que producen los aterrizajes y despegues. Con et uso 

comercial de aviones supcrs6nicos , el estampido supc:rsónici> se 't'uclvc un 

problema adicional. 

Por muchos años los daños por ruido fueron cxclufdos en las pólizas. 

En Alemania Federal, SuizJ e Jl.alia el seguro de rcsponsabilidi!d civil p;ira 

daños por ruido es obligatorío, por cst.r rai6n es que se emiten coberturas 

de este tipo en esos paises. 
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12. La contaminación que causan los vehículos automotores es compc

tcncfo de autoridades, usuarios y fabricantes. El único lugar donde puede 

reclamarse la participación de seguro, es en el transporte de sustancias 

peligrosas, 

En cuanto a los daBos a los cascos no se ha presentado problema 

alguno. 

13. El seguro de responsabilidad civil es el que enfrenta las 

consecuencias más severas de la contaminación. Esto surge de la estrecha 

relación entre el seguro de responsabilidad civil y la ac1ividad industrial. 

Una forma de reducir la siniestralidad y el monto de las reclamacio

nes es ofrecer coberturas sólo en caso de que el asegurado tome todas las 

medidas prcvcn1ivas que estén a su alcance, El seguro no debe ser la 

compensación por el incumplimiento en las inversiones nc..:esarias para evil.i.r 

Jos dallas. 

Otra medida de protección para el asegurador es trabajar en la 

elaboración mas prc:isa de las pólizas. 

14. En vista de la poca infonnación disponible de estos riesgos y de 

la poca cxpcr1..:11cia, la tarificación deberá basOITTC no tanto en cuestiones 

estadísticas siuo en una estricta evaluación del riesgo partiendo de 

conocimicnlos de tisica y química as[ como de las técnicas de producción de 

cada industria. 

IS. La experiencia internacional de los aseguradores puede ser 

decisiva en un país como el nuestro, en que la situación de los seguros de 

rcsponsabilidaJ civil uo e:. grave, ui motivu 1101icias cM:andalosas. Ocbc 

aprovecharse para proteger a los industriales de sorpresas desagradables. 

16. En el caso de la "asbcstosis" los aseguradores y reascguradorcs 

luvicron que reordenar sus procedimientos para cnfrcnlar la gran canlidad de 

demandas recibidas. Ahora se preparan para lo que creen, será la segunlla 

gran ola de rcclamadoncs, los Jaftos por conlaminación. 
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CASOS FAMOSOS. 

"Petr6leo en Alaska" 

El 24 de marzo de 1989, los habitantes de Valdez, Alaska, se prepara

ban paia conmemorar el XXV aniversario del terremoto de 1964, cuando el 

bué¡uc·· tariqUc EXXON-Valdcz luchaba por salir de la sonda llamada Princc 

William. Maniobrando para evitar tener una colisión con un iceberg, chocó 

con un arrcciíc, haciéndosclc un boquete a un costado y comenzando as{ el 

mayor derrame de pctr61co en aguas norteamericanas de toda la historia. 

La velocidad con la que se derramaba el petróleo era de 20,000 

galones ·por hora, lo que produjo una mancha de 8 millas de largo por 4 

millas de ancho, afectando 800 millas de costas de Alaska y derramándose en 

total 10 millones de galones de pctr61co. 

En el área afectada abundan diferentes especies animales como 

ballenas, focas, delfines, una gran variedad de aves, además de las especies 

de pesca más comerciales en Alaska. 

Los equipos de salvamento, en sus primeros rc¡x>rtes, infonnaron haber 

encontrado patos y leones marinos con manchas de petróleo. 

EXXON Corp. y Alycska Pipeline Scrvicc Co .. han sido demandadas para 

pagar grandes cantidades por los daños ocasionados. Se estima que el costo 

de la limpieza del derrame, as( como la indcmnízación a pescadores y a 

personas que vi..,·cn del turismo de la zona, asciende a varios cientos de 

millones de dólares. Estas compañfas asumen que la mayoría de las reclama· 

cioncs serán cubil.!rtas por sus seguros, cuya cobertura se encuentra entre 

600 millones y 1 billón de dólares. 
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"Lovc Canal" 

En 1894 el constructor William T. Love intcntd construir un canal que 

uniera el río Niágara y el lago Ontario, abandonando ya avanzado el proyecto 

por incosteablc. 

En 1947 se instaló en ese lugar la fábrica de ploisticos y productos 

quhhicos Hookcr. La industria depositó en el canal 22,000 toneladas de 

desechos tóxicos, las cuales fueron cubiertas al saturarse el canal. 

En 1953 el terreno fué vendido a un costo muy bajo para la construc

ción de una escuela. Tiempo después se consuuycron en el mismo lugar 

algunas casas y se trazaron calles afectando la capa de .arcilla con que 

hub(a sido cubierto el depósito. Duran1c las fuertes lluvias de mediados de 

los setentas los desechos químicos se filtraron tanto a la escuela como a 

las casas. 

En 1978 el canal fué declarado zona de desastre, fueron evacuados los 

habitantes y se reportaron un número inusual de casos de cáncer y de 

nacimientos de ninos deformes. 

En 1980 el procurador general del estado de Nueva York impúso una 

multa de 635 millones de dólares a la fübrica Hooker en adición a la serie 

de demandas que pesan sobre ellos por daños y perjuicios. 

"El Depósito Stringfcllow" 

En el depósito Stringfellow situado al sur de California, 200 

compai"\fas depositaron entre 1956 y 1972 mas de 30 millones de galones de 

desperdicios t6J1icos. 

En el estudio previo al uso del depósito, se pcnsd que las rocas 

funcionarfan como impermeables, pero durante las fuertes lluvias de 1969 se 

dicrrin , brotes de con1aminación en los alrededores y hasia entonces descu

brieron que ese tipo de roca era demasiado porosa. El depósito fué cerrado y 

se construyó una presa junto a ese Jugar. 

En 1973 fueron descubiertas fracturas y filtraciones en la presa que 

además tenía un sobrccupo de 800,000 galones s6Jo de desechos 16xicos. Cabe 

destacar que de éslJ. presa se oblcnfa agua para consumo humano. 

El duei\o del dcpósi10 y algunos de los usuarios fueron acusados por 
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varios delitos federales y csta1alcs. De igual manera fueron demandados por 

varias familias y grupos de ciudadanos, además de 5,000 demandas individua· 

les. 

El costo de la limpieza será de 120 millones de dólares más 2 o 3 

veces esa cantidad por dai\os a terceros. 

"El Aeropuerto de Tucson" 

Desde 1950 la eompaiHa Huges fabrica los misílcs que usa la fuerza 

aérea en un terreno contiguo al acropucno de Tucson Arizona. De 1951 a 1970 

se cavaron pozos y estanques para vaciar desechos de metales y solventes. 

Cantidades importanlCs de estos líquidos escaparon al ambicn1e mediante la 

filtración a estanques destinados a regar los campos. 

Concentraciones importantes de tricloroctilcno (TCE). que es altamen

te cancerígeno, clorofonno y cloro se mezclaron con las reservas de agua 

potable de la ciudad. 

En 1978 fueron detectados altos índices de TCE en el agua pouble de 

la ciudad de Tucson. Las autoridades cesaron el uso del pozo. Desde esa 

fecha se han cerrado 8 paz.os mas. 

Las labores de saneamiento se han iniciado. La fuerza aérea adoptó un 

programa para 20 ai\os dcstinand~ 35 millones de dólares anuales, además de 

otros 28 millones de la compañ!a Huges para remover residuos tóxicos de 

aguas subterráneas. Los pozos serán. drenados bombeando el agua hacia la 

superficie a fin de que con la cx~sición al aire el TCE se disperse. 

Más de 800 demandantes han solicitado a la compañía lluges indemniza· 

cioncs por daños en sus bienes y personas. 

Por otro lado, se han detectado en el área niveles anom1alc! de 

leucemia y cáncer testicular. 

"El Arsenal de Rocky Mountain" 

En 1943 en las Rocky Mounlains fué creado el laboratorio químico de 

la annada de los Estados Unidos para elaborar materiales de guerra. Ocho 

años después las inslalacioncs íucron arrendadas a la compaMa Shell Oil 
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para la fabricación de insecticidas. 

Aún antes del cambio de operaciones, ganaderos de lugares distantes a 

Ja planta reportaron inexplicables enfermedades en su ganado y en los seres 

humanos. La razón: el agua subterránea íué canta.minada por los depósitos de 

desechos y tardó algunos años en llegar a los pozos de granjas lejanas a l.a 

fábrica. 

Desde entonces la contaminación ha avanzado y ahora una área impor

lanlc de la región est.1 afectada. 

El costo del saneamiento probablemente exceda ~ billones !!.!:. d61arcs. 

La mayor litigación de que se tcng3 memoria inicio en 1988. 

"DcpósiloS R3diactivos" 

A lo largo de los fatados Unidos se han construido dcp6silos para 

materiales radiactivos. El primero de ellos ubicado en Hanford. Washington. 

fué construido en la época de las explosiones atómicas en Japón. 

A causa de los líquidos al!amcntc r3diactivios, el depósito debió ser 

cambiado por otro en el que se utilizan sistemas de medición y monitorca de 

radiaciones. 

Para realizar la limpieza toial del primer tanque se requerirán de IT 
hl!loncs~~ 

"Fábrica S3íldoz.'' 

En 1986 ocurrió en Suiza lo que p;m:cia ser un simple incendio en un 

almaccn del grupo farmacéulico Sandoz, ubicado a un costado del Rhin. 

Sin embargo el agua u1ilizada para extiguir el incendio quedó 

impregnada de Jos produelos qufmlcos de la fábrica, de manera que fueron a 

parar al ria cantidades importantes de produc1os altamente tóxicos. 

Un número importanlc de.: personas y compañías en FranciJ, Alemania 

Occidental y Holanda reclamaban d;lños de una u otra fom1a. 

Los daños más conocidos ~on los de pescadores, duci\os de hoteles cuyo 

atracivo era el ria y dueños de viveros en Holanda quienes regaban sus 

plantas con esa agua. 
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Se sabe que el monto total del sinicsuo es de 125 millones de 

francos suizos m3s los daños futuros. 

"Planta Chcrnobyl" 

En abril de 1986, tras muchas especulaciones y rumores, las agencias 

informativas confirmaron la fuga de energ(a radiactiva de un reactor en la 

planta nuclear de Chcmobyl, Unión Soviética. 

Debido a la política informativa del gobierno de ese país no se 

conocen los detalles del accidente, sin embargo se sabe de sus graves 

consecuencias. 

Aún cuando no se cuenta con cifras concretas, se estima que el costo 

de los daños a la planta, la limpic:z.a, movilización de habitantes cte. 

osciló entre los S,000 y los 8,000 millones de dólares. Independientemente 

de esto, el gobierno soviético tuvo que pagar 1.500 millones de dólares como 

indemnización a agricultores de Bulgaria, llungria, Austria, Alemania, 

Noruega, Suecia, Italia y Gran Drctti'la, debido a que la nube radioactiva 

pasó por todos esos paises. 

Por otro lado, en los próximos años c;.c producirán en ta comunidad 

europea cerca de l ,000 fallecimientos mao; por cáncer. Según un iníonnc de la 

Junta Nacion3\ de Protección Radiológica del Reino Unido, el incremento de 

radioactividad provocado por la eal.ástorfc originará además otros 2,000 

casos de c.inccr, sabre toda de tiroides. Las regiones donde se dará el mayor 

incremc:nto de casos son Alcmanh1, Italia y Grecia. 

"Dophal" 

En la ciudad de Dophal en la India, se cncucnua instalada una planta 

de la empresa norteamericana Union Carbidc. 

El 3 de diciembre de 1984 ocurrió un desperfecto en la planta a raíz 

del cual escaparon al ambkntc 45 toneladas de isocianato de metilo. Como 

consecuencia del accidente follccieron 3,000 personas, J,000 quedaron ciegas 

y cerca de 200,000 requirieron de asistencia médica. 

En Estados Unidos se han presentado múltiples demandas contra Union 
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Carbide que en conjunto superan 5 veces los 10,000 millones de dólares en 

activos de la empresa. 

Por su parte, Union Carbide ha visto rechazadas sus propuestas de 

arreglos extrajudiciales, Cabe dcsL1car que en ese momento la empresa 

disponía de una cobertura de seguro, dividida entre 12 compai\fas, par 200 

millones de dólares para pago de indemnizaciones. La prima pagada para esa 

cobertura fu!! de S l ,133,300 dólares y el deducible correspondiente fué de 

millones de dólares. 

"Pozo IXTOC I" 

El pazo IXTOC 1 cslJ si1uado 94 ~ilómctros al noroeste de Ciudad del 

Canncn, Campeche, en el litoral del golfo de México. 

El lo. de diciembre de 1978 se inició su perforación con el fin de 

localizar petróleo y gas natural. 

El 3 de junio de 1979, los 1écnicos enfrenlaron problemas a causa del 

tipo de subsuelo marino. En ese momen10 se empezaron a dar fugas de aceite y 

gas a presión, por Jo que se dió la orden de desalojar la plalafonna pues 

podía ocurrir una explosión. 

Al estar bajando los botes salvavidas se inició la fuga de 30,000 

barriles diarios de petróleo. 

De inmcdia!O se iniciaron las labores para controlar el pozo y 

eomba1ir la contaminación del mar. 

Seis semanas después del accidente, el flujo inicial de 30,000 

barriles se redujo a 20,000 y un mes después a 10,000. 

Para dispersar las manchas de aceite, los técnicos de PEMEX requirie

ron 18,000 litros diarios de productos especiales, alcanzando su objelivo 

con 85% de efectividad. 

Tras varios meses de intensa batalla, fué hasta el 9 de marzo de 1980 

que se apagó el JXTOC J. 

Una vez apagado el pozo se procedió a clausurarlo para evitar daños 

posteriores, por Jo que hasta el 23 de marzo, después de 295 días de 

descontrol, en los que el pozo produjo 3,100,000 barriles de petróleo, el 

JXTOC 1 fué cerrado. 

'º 
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POLIZA DE SEGURO DE TRANSPORTES 
(CARGAI 

CONDICIONES GENERALES 

TRANSPORTE MARITIMO 

111-VIGENCtA. DEL SEGURO Este seguro e,,ua en v.gor 
desde el momen10 en que los bienes Queden a CilfOO di'.' los 
pOllf!adoru pa'.a ~u 11ansp0<le. con11nua rh.1r.tn1e PI cur~o 
normaldesuv1a1ev1e1m1naconladesc.irgadelos1n1smossohre 
Fns muelles en el pun1ode desuno 

2.i -ALIJO L"lcobl.•11u,.tdaestosPQurose1H11endeaam¡1.uJ1 
1on1ra 111 pt'!rd•d.l de los bienes asegurados o los ddl'los .t lu~ 
mismos por los 11es9os 1nd1Cadosen l.tcM.\lula dula fl"ll•IJ 
11man1e las rn.1nmbras de ,11110 o m ... n11as .,,•,1n tr.1s11on,1d•1~ 

drsde o h.iSlil o•I tiuque 1!11 erntiarc.icoonc~ '"enn•t·s en la on1~i. 
gpnc1adeQuelo!.bHml'\ilbordodl!c11d.1unad1•estdssecon5•óc 
,~,.~,, il5»1JUIM1os s•'l"1fad,1rnl'n!1• 

[:t A$egurddo no 51• pe11ud•Cará 1101 cu"lQ1Hl'f convenio Qui' 
.,.,ma de •espons.ib<hd.id .il port1•.1llur di' !JS emti,Hcac1un1•\ 
meno•es. pero no obs1antC' la eu$tenc"1 de t.tl ccrwl'IHO ~utiS•S 

'"ánsuca•golaoblo11,1L•nr.dt>p!!•sen1,11c.u1o1d•!retli1mac1on.11 
po•leador del buqut! 

Ji1 - EMBARQUES BAJO CUUIERTA S.tlvo pdclO Pn conu.1 
"º Id Comp¡¡i\.,1 a seg~,,~ '>ol,1rnt-r110 los boen1~<, llSJob,\<!LIS b.t¡o 1,, 
cubmr1.iprint•P·11delb-.,que 

4a -Rl[Sfi.05 CUl\IER10S [st .. u•qurn cuhn· 
e•tlus•v.iment•· 

a] Los dai\os m.t1e11,11E•s r.ius.1tlos .1 losb•encs pu• 1nn•f'dd1 
•.ivoye•plu~·<Jfl ':Jpm •·H.1'!,1l•um!or1,.t·f11ll'1L"l<.1•n1<Wlti.l'n1 

b) La p~!dod,1 ¡fo bullo'> poi "''lCIO cm<Josdu1.1nlt!l.1,.m,1n•u 
?11asdec.:irg.i1f,1nsbot<:loo<l<!SC..ug.1v 

el ld contntJuc1(1n por el ~segur.ido lle IJ ohl'".l q•U+''-•I o 
q1•neral v .1 los ca100., de -..11v.111>1ml0Qut' s1•1,\ f'd!J.ldd l>•~'J'"' IJ 

(l>StmS•C•Oll ót' Id lo•y lll' ~<.1v1·9Jt•on v COmt'n•oS /\.tJlll•ffil!~ ,11•1 
Cnd1go de Cor11efC10 t.~c.,c,1110 contormo ,, l,15 ••·<¡IJ5 de ~º" 
Ambef,S, OpOf l11<,lt•>•'~l'•!•Jn,rr~!.•ll1lrr,11i: .. 5 lleJcuer1focon lu 
que 1•s11pull' l.i r..1<1,1 •1•· tlllllf' o 1•1 cr.,11.110·11· tlf?1,u1,,.n1 0 

TRANSPORTE TERHESTRE. AERlO O DE AMBAS 
CLASES 

!i.1 -VIGENCIAS Of:L 5[GUfl0 l~11· w1urn ttntr.11~11 '"'" 
1l1•Sd1• el mc;1-«r!u ,.,, .-; ,+• 1<•5 tH•''"'~ •:~'"'' n .i r,!hJ<l <l•· '' • 

;>0ru ... 1!lo•rs p,1ra ~u 11 1~ '::•H '" ~ 1 •"•·' ' ''·''"''!·• ., o< t1u l•ur.t\ .._:,• 
(1•'15 h.U1oles <ll'St>uf"., e+ ,, 1·,.,¡.1,1,1 d" lo• !J•<'ll»s ,11 11untc <I•• 
·'•'51•11" r.-.:1¡."t,1<1<1 o ·• .,,, ''"l"'<:.t " , "~ <¡n,11.ir•o ~· •·51•J 
.>CUff•t'll' pttr"t"'•' 

tl.t -Rl[SGOS CUB1EllTQ!i bt~· W!¡u1u i.:ubrt• l'Hiu~'''' 
..,,,.,h~ lo\ d,Jr'lc~ m.11•" ... , • .,,,tos h,cn1•<, ~.t .. SJ<'os º''' •fln•n11 . ., 
"''º 'f t'opln\.'0" o JXl' .;,1 úJ "" "~'"'"'~ ·•~ll "l"•l""' col•S·Oll 
"Jlr"<h)IJ llU~·Sf",l!fo!o'<'' "PfO<lt'l>,•tl1r;1l"UUl!O"'l'll•Olklf<l'1~ 
i>Ulh• l'f!l\Jle,,.lo. •ntlu>l'"llO nunllm11t•nto o ru1uo.1 de 1JUen1t·~ 

ENl/IOS PQSTAU:.S 

1~ fr "~" ( '"" 
lu\ '"' "~''' 1•<.>l•l.t • · '''"'" lU'!!' ,¡.•• "'~l.l', :"''" 
''""l•O!t ~·· \r •r,¡>)1'11 • - ,h ,1 '"' pt'IU I,¡' ll'''''•I <.Jt'J 5l'tjU'\)$t' 
'"''"¡,,, ll+'~·h• 1•1 <11u01•1• "' l'" Qt.1• In~ tJ ,.,.,,~ ''""' H C1l"ll'l'° P<" 
1.IS olo~••••l!o :_,,,",11,., , :""''"'·"•' ,,, .11 
dt1SC1n,1M1 o 

PROTECC10N ADICIONAL 

ª" ·-VAAIACIQ"l[S Se umdr~n poi cub•enos lo' bienes al 
Sohreven11 drs~•Ar.oon, CJ•r.hoo de ruta. u.insbordo u otra ~¡,i,a. 
t•:in dt•I v•J¡1; en r.110ndele1ercocoodefacultJdescllnced•1l.is.il 
a•m.1doroµor1eJdo1cooformealcon1r.iiud,ll,1Jm1cnlo1JCono· 
t•mof'n!C' <1t emh,1rque. as• como la om1s1ón 1nwolunuua o l'"º' 
"" 1,1 d<'scropc1ondelosbotn.•s del buque.del~ehiculoodl'lv•dit! 
v en ~" r"so "' .1sc11urado pag.:i•.1 la pnm.i i1d.c1onJI QUI' 

f.º' , "~"'' '"~-1 
'J,1 1~¡1fRRliPC10~l l'< [l TnANSPOflTt $• rh1r,1"u- o•l 

lf .in~pcif1" .,.,;Ur1•v•""""' h ': •Cl•ll5t.lnCh1S .111orm.1lt·~ no t'" •'1' 
lu,ltl.1., ,.,, 1 ~1.1 pOl01.1 Qut• h1r.1"t1•n n1•cesar1oq1,1· ••r.t•e t1o\ 11L•n 
1ns de tir .. ¡en V (lt•S1H10 .. ~¡iec,toc.telos, los hoenc\ qut'll.111•n 
•·'>t.1r ''-"•!do~ ""' h·i o rit·s u unos lug.irrs, el se11u•o "º"hnt1.1< .1 
1•n v•gcr ~ et •'><'Gu"1jp fhl'J.l<.'l IJ 1mm.1 ,,,~ ºº'"'1 <l•1t' 
CU!1'5JKlnd.1 

s, 1,1'"1l'""'"'º"''"1•11r.1ni.1Jorte i.l! dtlberntodooenp.1111•.1 
l.1 >lllunt.Jcl <'<>l dso>gur.Htou de Quol'n i;u5 tnlNC\l't ll'IJle~l'nl•' o 
.i nti!ogo~ 110 Jm¡i,11,1lloi. o que C!oll!!O c•chmlo5 tl' ei.t.1 pol!1.1 o·I 
S•·<;urure~<l•.lO«Mle l.11echil tJ11 tal ml1111u¡K1ón 

es c::~,c,:.uOtl ou. :.sEGUl\AOO OAll AVISO ALACO~~ 
r:.i.iA T.:.r1 P>l(J',10 l[MjA CONOCIMllNTü DE tiAllEll';f 
Pf.íSP1".\00 AlGUN,\ U( l/IS ClrlCUNSTAr<CIAS O SUCI 
S\;'l f'ó<[,¡<;l(,:, f>.¡ l~•":> Cl.AUS\JL.A~ B.1 V<),, "A OUl IL 
[J( Ufl:t"l A 1;.¡_ PHOHCC!ON Off'( NO[ ouc•_ '.H'Llf.,i(Nlü 
P()H [L :.~LGUHAPO oc ESTA OULIG·\CION Ol .w1:.;o 

lü,i •nt 0r;1,uM1Lt,iO ül Ollll :1m:; fl .lt ·~·uio •h-•1 
~·h.hJ •k <~l.\ pvhtJ !1lJ'1L,! l><>dl.l \N ollJl.,Vl!'h,ldo dOfl'Cl,1 O"'''' 
"" I"" • ··~" ;i<' !1o!'11U" ¡>Ulll'<lol<H O <lf'¡~1'1\,111 > ,llJll<-IUI' h• 
•·~l•¡hn" en d <.ur"'''""ento <J•· cmt,.11qm• o d1· i:uJiqu,<>• 0!1,1 

t"""·' 
EXCLUSIONlS 

1 Id "!MSCiOS P.C~UlOOS QU[ PU[Qff\; SHI cumlll 
lüS .... ,_ ........... n:. t.0!-.IV[l,oO [XPHESO 

5, ~·· 1 ,, 1.1 ' · PltJ~o·CL" · oh• ,Jlijuno di! los flt'~<H•~ '"'"'1'1.:in.11Jo~ 
.t '-''"1 '"•d'-'"" .,¡ .;.\l'\fWJdopJUd•.l 1.1 prunJ(Qntl$pUlldltl'l\lc 

"~' •'>" P•''"J" !'>que lonien pailtl pn v .. 11us dosh•f 
t · ~ ,:, , ·••J(1•·' <.oll•r•o ·-.,.1me~odll>oro10spop111d1es ot• 1•111 ur 
' '• > ::¡"" L"''" '' 1' .,,., c~u~ .1cl"~ 1um1:11 l.¡~ Jutor 1!.H~•, 

I' ( .. ;..•.,, • ,,m,.~.,m ... •n:o . .i•t1·~10.11·~1ncc1ón cer.•ncoon '." 
1.,. Jl ,, • ··~·'Llól«IL un ••• ,. ... ~"'º"u l'l<ICIOrlJlot.lc•;..'1 V Su~'º"'·'' 
l.,,., '• •' ~, ~·• t¡.,,,.,,1 lt"·1·.i11wd !J~ IJll!S ,1cto\el'111e"'DULIU f>M, 
,Jt ,.1,· , . ,, ... ,,,,.,01.-~,, ""'·"'""""'º1w.111<'••J,c1 J.tr\¡¡;iy.1~1c 

'-••u'·"' • "" r ""'!"' Ut· t¡ .. en.:i o th! j>JI por tud ~~ 1•1 J•n>·• •1" 
~c.•·""' <: ·'' "n \lit'l' 1·~·•.n o lu~•Oll dl+:lnutd u ""' edl o J<nt,~~ 
""'huc ..,,;•t't'·l<Lo<H\ '''"~•u..iumdll:!l1Jl1JdmJC!•'oupurm,r"' 
" I•·' ¡.< ;, ' • ~·•«! L!:· . •,n51·c Ul'f1! líl~ lh• flO\!d·~.J !l'S u.,,,... ' 
'-·'-"""' ~ .. "'"~ '' •>J u•~· J,.tlm.ti.:•On •11' IJU+'ll.t i~lJ en tu,. " 
'"· . ''" ; .• ,,¡, '·• '"''~"·'' "1tl lh011uu COI\ r1d~e ill''• •• CCl't'I! . 
1' '" •"•'•" uh¡••to l•¡OU 'Ita.,··~ •.!oh 'l"'l' 
,. ·"•'' :. •¡ tJ ''•~: • , '<· >.H.l<l.t ¡¡ '"'"'L•bltir,. ~-:'J\b "~ 1, 
" • ''" · •, ''~" '' • · • ..tu\,td"s d11t'Lld1•>en!t ; . .,, .u.~,11" ., 

'~·•tt "~'" i ~ ·\jt:loHllU O <!t' ll1<lk¡U11'• .10.IOll~Jr! 'l •I 
"'' JS•- "I '' ., ·•'11.tl¡•l'r•·••J '11Jnlt'f1UJlu~11.1\r ... 4le!o m1t '.I 
••·~" •'' ·,.. • • • '' < < "''·· ... .,,,,,u ul<J hnd1•p1·1Hl·t-1• •fl~nru p. ,, 1 
"":,lt• T• •·•<'<kit><."~ !ll11101e!.IClt!dh1<1ndt. .. t•••lui:rnt;,1• 

. 
··, 



sehac11ellran1po1te.oenc11odecolmón.cuatqu1rrt1!1obuQue 
mercledo •n ella!. los Que Uml>QCo p1orcdan doreclamente de 

~~~¡'~ªu!1;~~~~:~~':,~~;e:~~ Qo ~=,p~;:{~~1~n. o de cont1enda 

111 RIESGOS EXCLUIDOS QUE NO PUEDrn SER CUBIERTOS 

.iJ l3v1olac1óndelasegur.tdoo11111en'.iusm1ercscs11'pftsPnle 
,, cuillqu•er ley,d1spos1c1óno1cglam1lnlo u?f'dodospot cual· 
~l'"I!' au1oridild c•lrdn¡1na o nac1onaf. \1edPral. PS1<11a\. mumc1pal 
u de cu11li¡u1cra olla C~P"'""l 

bJ L11ndtU1ahHapeft'Cl!derilmhe1~n1ea losb11rnes1v1c1opro 
1>•UI 

el Lademora.v 

12a -<:LAUSJLA i)f MAQUIN4.AI•\ CuM•do 1_, p<!rd1C.1 n 
dJtlo ~an CJUSlldOS dl!flC\ilml!n!~ pnr los lll!SQOS rut.i•l!ltOS ,, 
cualQUll'f Pil!I(' d'! ""J m~Qu1n,1 QUI' ,¡I ~'~!.!• Ul'"ºt"f,1 pMa ~.., 
Vt'l"ltil C1 U\CI. ~t>n~!" dl' ~.1f1,1•, r .. 11te\ J,1 C Jmf",1·~"1 ~OIJ1fl!'l1IL' 
<l!'.illOndcrll hit na ¡iof ~>I vJtor p11,¡;..¡rt1u1MI .1~P'.j.itJJc i!P IJ fJJfle 
perd1d<1o11..e1•ad~ 

~ J,1 -CLAUSULAS DE [TIQU[TAS ::uJndo f'I c.11'10 -.en cau· 
,,,•:l.> C111•ttílmen11> ocr In~ ••••sgos •l.b1Prtcs o ~lo .ilcc1e 1,1s 
f' ::¡uo•r.1~ o 11nvolturil .... I • (mntJ"•.l \<'••l •l'\flC11~lli!•~ unit.1· 
,.-.-n1r h11sJ,1 oor una r.1<1t1J,1r! ~uf.r11•r•I~ 11.HJ ll.•'.lilf o•l<oS!<. u,. 
1.>;-0~1r.1ton 1Je 111les l't•QUl't.1~" (·11•nl1u,,1._. y par~ 111,11cJ1 nurv.1-
r.,~:11 lo5 J'llCLJ•O~ 

PAOCEOIMll;NTO Er.I c .. sü DE SINllSTRO 

14d -MEDIDAS UE Sf·l VMjlJAROA o r~u:uH.flACION :.1 
ll'nl'I conor.om11m10 di! un ~m·r~Ho fl'od"c1dc rcr ,1lyuno c!11 lo~ 
t•esgos .1mnar.1d~s pv ·~!ilJ pl'lo1,1, ~I d',~QUIMl,; ~1·~ .1¡¡0,for¡;¡:(..~ 
sus depos1ta11os o rJus.1t·~h·1·n~··~ ll"L"''m ~cru.ir p.11,1 l.1 
dl'fensa y protr.ccinn d·~ lo•, ¡,,~nl·s y p.n a l'Sl.1blt•ce1 dert!cloos tle 
1P~oll10 v por lo 1.1n10 rn1.1t•IJr.\f1 '"c!,1""'l'"'" o JUll •O y +·n ::;;u 
ca-.o. v1o11<1r.'ln y hardn 1.ts ;¡~-.1 r,.,, . ., '""'''~""'~~ 1 . .11,1 l,1 s.il~.1 
~..1,!fda o ll'CUpNac ... .in d•· las h•<'ne-. o d'' 1><1•1<! l!e +•llos [I 
,.-;vnpllm•,.nto th- es:<1 ohl:9J:Bin. rod1.i J!ecM• hn t.lt!1Pthos 
dl'L Ao;egu1adoen loo; t"•m•n·J~d» l•'V 

A1ales gas105 ton111t""'ª la Ccm¡1Jl'lr.1enf'l IJOrlenl.:11eQu" le 
corresponád. segun t.i ~lJC1on que 9u.11<1P IJ ~um.t a'i~\.lu"t<J,1 
conel\.'dlor re.:1ldt1losboenl'S p¡,r,!iun.1ttod1•IJCompJr\1Jucl!!I 
A~gurndo palll '"C\JPt'laF <;dl\fdf OPl<llt'QCI los b•l!nl'S. '.il! ,,,, .. ,. 
pre1ara como renunc1;1 o a~Jrt¡foni 

15a -Al RECLJ\MACION El'i CONTRA or LCS PORTEADO· 
AES Encasodec11dlQu1t!•P"'d·d.1od.1r.u<JuPp"d•mJnd;ulug.1r 
111 •nC1emn11ac1ón con!mn1!.' .i P.~I~ ¡)()lorJ ,.¡ A&~q.,iado o QtJ.,.,, 

5.,5 deu1chos rnpre\enlP., 1ec1.1111.1ra por t'~cro!O t.lne~t.lrnrnn• JI 
l>O'll'ddOI dcnuo del !é1n11n:i que l11e el can1JC•''"""lod~· e111b,1r 
Q1Jl!\.'CUmph1Acon1ooos lo-srrqu·~•to\11uet"lrT11S<"oest.1hle1t.i 
p,tr.t de1.tr 111 s.it~c \uS de•N:~os [1 As1•yurJda O<l••'en susdP.rn 
C"º' 1epresenll!, ·h,na d1r.,a rnctamacion dnle~ úe ú.irs"' l.><l' 
rtc1b•do51n1eservadelosti·rnu 

61 AVISO· Al ocutnr pl'•C,J,1 od.tflo Que oud1e•d dM lug,u ,1 
•"'Ctmm111r1on con'o•fnf' a -e;tl' ~rqu•u rl Asrqw.i<lr• h'•"Hª .. : 
dt::itor de comun1c,1rlo ¡,or t!~:••!a J l.i lum¡,.1111.i l~l'¡irori1oru11•u 
5t rn1111e de t0Jton1ec11lc 

CI CERTIF!CACIDN DE DA~GS En ,.no <h fll'1oJ,.1,1ud~r'loQut! 
¡;~á•ela dar luga• l .r<!t1rTm,1,1,oon tonfu11111• ,, r~tl! ~('\l"'"· ••I 
A~igur.1do o qu"'n ~"s d,•rpcr1M rt>¡1••·~1·1,¡,. ~cJ1,,,1o1r<'i de~M 

'uegoun1 on5pecc1ónded.ir'losylacer11!1cac1ónrupcc1•vll,p.Jra 
lo cu.ti deudora. al Com1u110 de Avc1ias de la Com1JJr'l1a '' lo 
hubrereenellug.uenquesere12u1cr.tlJinsprccoón,yensu 
deleclo,al •gente IOCJlde Llo¡d so al 1epreMin1an1edclBoard01 
Under.,..11te1suf tlcwV01l~J IJlta de llstos.aunNot.ir1orub\1co, 
111 IJ au1or1d.Jd ¡udoc1al y en $U ca5o, a 111 po"dl y poi ul11mo il 1.1 
iUIOUtiad pol1t1Cdl loe.JI 

El derecho .t la 1n<fomm1Jt10n de los dal\os 0~1doóJS suh1dos 
QUL'Cia P•pres.amente cond1t1onJdo a que 1,1 ms11ecc1on <Je J~1,,1,1:. 
Sl'Cfet1Ue dl'nUo de loscuauodias h.'lll1h~'.i"gu1en1esa IJ ll'rm1· 
n<'!c1ón del ~1a¡e de acuerdo c.on !o es1ollllec•do t'll 1.i~ clJu~ul,1:. 
IJ y 5J de estas Cond1c1unrs Grne1.i1es o l'fl 1,1 · df' todt>g,1 ,1 
l>o<fo~a· \1 l.i t<>~•t:•e 1.1 ¡¡al./J 

O! RECL.AMAClON O••nuo d11 lus úO d>as S•!IU!llllles di J111: · 
de ~1d1aa d.-.ao ~egUn 1•l 11•c1~0 BJ du ~sla Cl~u~ul.i. el As..-9u1.1c:u 
d~ber.l '.iOll1l'I•~' ,¡ IJ Comp,1~1.i I'º' e~cr1!0 ~u1ectarn.1c•on purnw 
nmu<1r1.1 ~ .itompallad,i d•~ 10~ ~·gu1enros docurnunlai 

2 (lcPmf.r.idu<1r.dJr\oso:i1en1dosócacu1'1doconl!t1nc1snCl 
d~ i•'.i!.t C!uusul.i 

J l~Ch•rJ <.Jm•~fn,11 y tl<lcum•~n1os pral!.110110'.i d1: '.J•1i10'.i 
•r(:uP11d_,, 

!i c..,, •J :• ' ~ lu" ¡1m!•'<•ll1111•s ~ IOJtur.i~··M(1<;n 
oi.9011,1l<lt>1Jó!cs: .. 1.1t•"'·'''' -

ti ~uº'-''''''~""'" 11•-.p••ctr 1 cuJlt1uit•r olHJ S••yuro que 1'>11':,1 
st>l>r<" IQ'.i t cr,e> c.,t,,t!llü'.o pJ· 1·~1.1 pól<1J 

PAGO 0( PERDL0.'\3 

IG,1 -Vt:..LOii DEL Sr.Guno L.$ Comp.il'l1a nunc.i SJ>fá ms1oun 
sJblepor IX>ltl"'llJ¡u mJyur d1·cu.11qu1cr¡it!rdodJin\lr1tuuullle 
que l'I qui' l'011'1d entro I~ cJr111dJd a:.euur'.1clJ y el v.1:0· ledl d•~ lus 
b•l'nl''>t'rl••l m,1'1H!ll\O!!d~1n,.!)\IU, mporporci:nt •. ,,. - .• 1ymq11"' 
ur QUI! eus:J u,,:, .. l'I 111cnto e~ 1''.ilJ µób1,1 y el '-'i>lur :::; ·,<Jntc. <!u 
!odU\!o-.""'0"'0"e•1s1en11·~s001c10-.m1-.mo$h1t!nl!'Qu•1Cubr"n 

1•1 fU:S•JO 'llJ~ ''"•·! Ol1t,¡,n.1dc \,1 pf'!•cl1dJ 5, IJ pohlJ (.Jrl\¡ll('n1lt• 
varios 1nc1So> 1 .i ¡.r1•s1•n11! l'S!•¡1'J1,Koón ~·~rl'I dJlllC.lhtr d cdtl.1 unn 
lle ello-. P<l' ~1:;iJ1.1<!0 

17.t - R<PCS Ci8N E 'l ESfí:Cl[ f•J!.\f\Ú~sc d<.J t, . ._.,,,.~ !,,">i• 
blr·~ 1.1 co~;;J,.,,J ¡¡od•ti '"!1Gn•·f lo~ bu>n"s µ~ril•do~ e dJt'l,1du\ 
ton ot•"S d" ·~o_.1! ctJS" y[alid.1d, en v1:1 lle p.1gar cr r'ec11~c•·t 
mori!:i <lP 1,1 rt."d C,1 rJ <1111~ 

lfl.1 -c.;VO!:l['<Clt. f~ r .. 1 .. u <h• COl\trt111C'S•d 1·" ·:·.····'"•'' 

dt•tJt'ril (..( .• •••• .l 1.t G}MISIQ~~ NACIOtMl ílt:..Nc:.:;¡ ... y [[ 
SFGUR0'.5 e" ~ ... ~ uf1c1nJ'i lcntr,1le~ o en IJS dt• sus e: .. o;:;~cmnt·~ 
en los !<!•n'•"U~ (!el Afl1•Cl!10 135 de Id Ley Gen•••J1 de lp~Mo~'" 
•W'< ,i, Se~ .. ·:,~ 1 ~· ,J,(.l\U Cr;Jni~mo "ºv. dc~'íll'J~; ~rl:,1•:; 
porl1~ ncut•1• J los t11b1ma!e' cornpct~·nlt'~ del <lo..-.: loo d~ f,¡ 
Com11;il\ • J q '"'" s~· • nd•c J en Id e at :u u!J 

1 !JJ --Nor•r1.::AC!O'<E5 Cu41quu•r d•·clJrJC•cn v n:• ··~.l[•or. 
11•1,IC•<l!'lJd~ '::,r· t': prPSefll~ CQ•\lfJ!O d•·t..~ra hJ(l'tSP ¿ l ;:.¡,,.,.,,. 
(11,1 pm "~'.••!~ p1l'C1~.1men1e en \U dur"'~'l'o ~U<..•.• 

20 .. -f'.l!J l,t m11.•1¡;rt·t.IC•On do• l,15 lOllll•L•U""S ..... :,-.. ~.n" 
1•\r.111,1-. Ól' •. ~:J poh/d pn IO>lo CJSO Jl'""~1,.,,.,.. .. . ... ,u l''1 
Mlt~flul 

u E S T R 11. --------.. 4----- - -- -- ---



21a -PRESCR1PCION Todas In ·11cc1or1u que se der•"t'" de 
los seguros 1e11es11e y a~reo da t1ar1S.po11e preur1b"-'" en dos 
al\os,col'lt11dosenlos1érmmosdelA111culo'61 del•LevSobreel 
Col'llllllO de Seguro. desde la lech.1 dPI acon1ec1mum10 que les 
dio orog1m, salvo los casos de e-cepc1on consignados en el Arli· 
culo 82 de 16 misma ley 

Por lo que 1oca al s.cgu10 m11111mo de transpo11e el pl1to ~ 
p1eicr1pc1ón ser.'l ~un al\o de acuerdo con loesiablec1do poi el 
arlicuro 1043 ".icc1ófl V del Cod190 de Comercio 

COBERTURAS AOJCIONALES 

ESPECIFICACION DE RIESGOS 

C ... ilndo en l.i C.Hlltula de la Pohu se md1quen como amp.:ira· 
dos uno o ~Jhosde los ""sgos J<l•c1onales s.obie los t111 .. nes ob1eto 
de la m1sm1, set'nh~nde1.1 qut 

Su1e1.1 a todassu.;oo1r11S(<1nt1•t1on1•s 1a1e"""'~'l<lS\fcnhe11u1itS 
se .imp.uan ~gUn los S"Jwt•nt~s •r'lc1~os 

ROBO DE BULTO POR ENTrno 

Contra IJl1,1 d" e•1\ft'!JI <1<' bulto 110• '-'ntl'!O POI e•u.wioo 
rollo OuudJ11s11pul,1<foquenot1.1br,\rt'sponsab1hd.:1dpJ1a 
Id Compafl1,1 p01 lal1a de conwnodoen !os bultos. ni poi robo 
en el que mu~1vm1em d•rt'{!.l o mdtrt'c1.1men1e un enviado, 
emplcadood•,p(>ndoent~dcl Asc<JUfildo 

ROBO 

Conua lilltil de en1rcga pJ1t1Jl o rntal. pof e•uav100 1obo 
Ouiid.1s11'l(>mbargollsl•pul.td.:iquenohabr61espansab1ll· 
d.:id p.ua IJ Com1Mfl1.t par rc.bo en el que rntii1v1mere, 
duect.i o 1ndlfect.1111rnte un 11nvrado. m11t>!l!adoodepen· 
d•l!nlc del Asl·9urJ\lo 

MOJADURA Y OXtDACION 

Contu los daflo'> m.11e11ali~s causMlos por mo1aduras c.1c 
agu,1dulce.drM<1ry;odeilmbas.aslcomoloscau~dos 

d11ec1amcn1e poi O••d.1c1on 

CONTACTO CON OlRAS CAílGAS 

C'onua dal'los materiales c.1usdd!K por contac10 con ou1s 
c¡uga-s. que·dando espec1focaricn1e r.~cluitlos los que pro· 
•Cfl!}Jn de •01uu1. r.i¡Jrturil. r,1sp,1du•d. aboUadur.-1 y 
d1'~pOlloll<tdu1,1 

ROlUllAS Y RAJADURAS 

Cunlr.t d.1nos ma11•11atncausados p<.¡1101ura\.y r.t1.idu1•~. 
11ul!dJn1.h.J cSt>.,.:1lic.:in1~1111' 1··~1l,.(l;.s los Ql1t'pro~""'l·1nd1.• 
'"~p.1dur,n o1t>oUJtlu•.1~ ~ d+.'<,¡:>011111.idu•.ts 

r ALTANTE POR HOTUkA DE ENVASCS 

Contr.t pf,rcS1da poi l,1 t.111.1 ;11• t<lf>IL'""•lu oc.1~1011.1cf,1 por l,1 
IO!Uld del e11~J$!' 

Q[llRAME 

ECHAlON O BAflREOURt. 

Conu.i los /11'\!JOS di' l'th.tron o 11arredur,1 <1t' sobrt' 
cub1er1a por Id-. oldS 

TODO RIESGO 

Cont111 1000 r.e-.yo de pt'ld1da o d.l!\o li'SICO lorlmlo pu1 
c.iusar. 1nieinas. con las eoccpc1oriesconr,1gnadHen la 
CljusulJ lla de l"s Cond•C1011es Generale-. Oul!d.teSh· 
putada que no hab• .1 rt•\ponsab1hd.td ri<1ra l,1 Compa ... IJ poi 
robo en el qu+' 1nh,,~e11•;J do1i:i;1a o ,11d•1l'Llamen1e un 
en~1Jdo l'l"IJll!Mlo l'dl'pt't"ldoentedel A~yurado 

10 COLISI0"-10[ lA CAflGA CONSIGO MISMA O CON CUAL 
OUl[R orno CUERPO 

Contra l"s p<:rdula5 o it,inos mJ1e1i.1(p5 que u•sulten" 
consecul'nttd tl•• col1~•!1n df' 1,1 c.119.1 1'nt11• si o ron cu.:il· 
qui<'! 01ra\propo1'\J,1des ob<1~1ll'S dur,1n!e l,H mdll•ch1,1sde 
carya tfdllSbordoydr!>l:.t•\p 

11 DANOS A LJI. CARGA SIN QUE EXISlA COLISION OH 
MEDIO DE lRANSPORlE EMPtEAOO 

OuPdanalT'p.trad1ul.1spo'rd1dasodanosmJlt'lla101con· 
secuencia de 

b] Mamotir.is de t'ng.tnch.11 y dt'Sl'nganch.11 tos c•rros tJe 
le11oc.tml 

el Coi<soont'nUu ta prop1.¡.c;ugJ 

12 TRANSPORlE COMOINAOQ 

V1~rncr.J dt1 S••;uro -fS!P ~"gu•o "'" Cll\n t1l' ll''lll"'" 
durante •I tran5twrw d11,.1.,n1es mad1os de co11ducc1on. 
e1111a ""~'11º' dl'sdl' l!lmo'1Wnlo•nquelosbm11eso1s1•uu· 
raóo\wlga'ldC1IJbodt"g.tuolK•nadelrem1ten1•.d<1r.11111• 
.,¡curso fl(lomal dt'f ~1J¡e 1 h,1sto1 5u lll"IJJd.t 11 l.t l>O<Jer,¡J u 
of1c1n4 delcor1s~111alaHo. en los pun1osde orn)•!r'I ~ <11!\tmo 
1nd1CJdos en Ja ca1ti1ul.t d• t1Sl.t l.Klhlot 

~" los 1J,.,11c~ pt•r m.111 .. f ... •on +'!\ ,1du.1"~'> o o·n < ,,.1l<lll'"' 
lur,¡dr Oe l!dnWo•du. 1.0l•C•On.111'1•<!1110 o dlrn.1co·11~11"""t" 
por u11 pe11odo n1.i~o1 <k 15 d1.1~ el A'>P.Qu••do y 1,1(om¡1.i 
!'11.t. St' \uw1aia11 J lu P.S1•Dul<1do rn Id C1.lu5ul.t ~l.t 1h• 1,1\ 
C!!Nl,•t•O•'l'S Gt!l\l'"llPS_ 



POLIZA PARA SEGURO DE BUQUES 
RAMO DE MAAITIMO Y TRANSPORTES 

COHDICIONES OEHERALES 

I• Rl[SGOS CUBIERTOS - Con 'ujee'l'ln 1 IU fl•C~OQl'leS 0J' 
ma.11át11n1111e\DeC1hc1~ n1ts"°"'ºcunreeatlu$,...l~n1e 

•1- u ~'d'dl 1~1t 1111 o .rT.;J'oo1a dtl/lvwl! tauo<l1 tO<T";I cot1 
uc11enc1• O<! IQ\ \•'ju.,rlf'$ C><"'1~•M '" "'ª"',. U1f'•OS P<Jt!'· 
los. co1n•1es. 11t:r1;, •111~1. ~11al)e•cs. Oq-Jer., 4.11,,.n.as y 
"'JdUCIM 
L1tu11a<)!loself~nt0'\ 
[,fll0";6r"1y•1yo 
Virada huf"<l1mfln10 "'~"""''°y tOI•'""" (kltivQUfl. y 

b)- t1co"1tlf:it.JebtcJ" tO"f'UIONI• ¡IOJ<J~" na$1ap0r ,u.aior 
a\e<;>~•adl>. c111a ••r'••. <;•ve~• o C"ºP'ª' y rn IOS CIH¡t;s cr 
s¡t,a.-e,.:o o i:r 111"~º Cul! $e•,\ 11.l.dC;i, 51•q11n 11\ IViOC\• 
c.vn1•s ~i Ouf'~l'>O t.1r"cJt10. con•oru·•• ~ ••r. rr~•u oe \et• 
A.-nt<'•f'~. s1 ''' , .. P.•tll o tonlor.TIOl 1 1.15 ll!V"' o po1c,.t.i\ 
e•l1an1 e<1~ Que \~.an ar.'.c.il>'r\ 

(;u.aN1otl~1io'Q1Jen•a~~¡lbuqJ<1pa•ar•~,ri'l"" 
conl•.CUC1(11 en l•tr•• .. 'Uf'SI. O tuM'ilO l!t va•o1 O~do "' t<J 
O.Jfl en 11111 p':'•U •esuill!f'I m.1yoif''> o...~ tl mon•~ ,;.,1 {.('r¡" 
101arespansao,,"1a\J<!Pl1Corncall«•pa•ao•~·1os..:r 

CO'"·"'~UC•!YO pn ~'"'"' <;•uPsa. ,.ntos di' ~~"'""'"'ºoº" 
~u••:-ose '""ld"• ~n•rr, ,,,. ,~ 'P'(lf•'"'~· r..1d ,.,., 11.'...,,.,A 
00, 11 "''~~·c11nt1¡e qui! "1',t1 en11e •a ~um.o ''""'1~•~1¡ 
yelva1o•caó01lt>uQue11"estlpOl•11od•C~ov1~c!Y'thOu 
yen le 

?1 f'EROIOA TOT-'l ll}pt!CJT-' - l1 Cotnoaf'l•a rioriao11~ 11,.j~m 

;~~~:.'.~~~:.~~~~~:.:~ª,,~~,®_;J,A;~~:~~~::~l~~~: 
e» 1, M''" rn L""l!a p611U l'v'¡ 

rorl'>O•aoere"IO'(l,eO 
por m111a de runo«::;ue cua\Ql.re•• e-~~ $U rne..or y en cua!Q,,,er o'•• c11u 
"' auJ•I>';'> ~a Gcrrall'a p:1~1·~ (11mon1010!11 Oo 11l(ls HfVICIO'll '"' 11r.e 
de• \•"ertti1'~:)de 'fod!!l¡suma11~11da 

¡:;.,el tiv.:..• •cc.tr~•e Sl!'~·-·~dl! ~IY.1'N:>f1\0, fr"'OIQUfl "o:ro ª"" 
110 ~ c11a1Q"J "' tr.QU<" r><'•,PMC a~Tf' "" trlOO o en p.i rt11 " ics ms-·~ 
(l.,.,,.,rY.>, Jtrr~'~'l'S o '"'1.101Jll'S t' <l..11'<;1>!.IU<l QC:A•A 00 k:o'I m·~~ "''· 
•lU 1:,:, q.,e ·••.:: ·• ~· .. 1 r:no IJ.,,;•,,r 1.,t•a er 11•or.f"dld ªI""ª 

l1 ;i~~~·.1co "" easo '1e ()~Pla~nUI ~ lf'QJlf!ta r.a•1 euo, w 
cc'"(l'!ll"<.''"" "':l·~nJ' y l•l'•J• an1e el Jut'J que corrn~ cwa-c;<er 
'on••'~"' º",,,,,''°o~ª"'""""º'º cue u ce•eo•e ._.n el momeritc; CJ,o 'a 
1rr'.,.cr..c.,11le Dl!'<;"O ''a 1~1c10 di''ª Comp,¡f'l.a !.Is cond.c;I0'1cS t" (l.t' 1\.1 
(O<he•;od..) no ~o~ t'(O.M'''•ª~ 

F.1 - cm1r, ... r:1c•irs OLl -.srGURADO- nA$l"t_l:.•J:io ~e !Jt11 
•;.t A.¡.•' rl b.:.,. Y: "'~"'P"<l•:a e;! At;Cc e1n•~•1il "" IC'dO .,e...,._, 1.i tu 

~~~ t:,~t;t:: ,'.~;a• ~~\~r1,: .. ~·~::~~:·~~-11~ :i~"~c::'~~~~~~~ '~~·~!o~ 
~ !<-'.c,,~.1 t-··~ •·~~·•..:·o a<:," \1· 11<'\'·"~ "° ca•q11.t ~tc;inc J~ "~ "' 
e•<-; '<• !p~n;.,,...c;•Q<• ~J0t1z.1c~ ¡ ·,O'o Cll"<111r"•.t ~oore tlll:·r•t1 !J\ Qlll' 
!.>" .. 'c:.:~·-.c • 1 ~·.1:1'1 P' '' ·.¡,• ;~~-~ Clt' <l>P ~f' ,,~,,.y ""ne' cn 
c;H'1•~11o 1 c ,..~e' I' ~···l r•'•;:•!l-. l tn Ql'"'"'"' ._.,mphoa c:>"l tu.i:s "'" 
<l'<;-''~ \'.)'; t'~·~~-'< ~·:; ¡,:;1 !.1 ll'• { \t'< '~~'Jml!f110"; ~r>hCilt>ll!\ 

'-"'"'~' "' r,~ea;'i1<11J •e Ct/«;~ a au•' .. , t>uQ•lll no P<f'()it....,..,a '" 
<rr;l:l'•'-'\ o w·, C•c~ <11' s.,1,.,~,.n•o rr1•r:•.J"ll' conltJ10 c·r.:amo"ntr 
at•"'I' 1()00 t~ncN1aco. ,1 mt.>•>e: o:;~e cuen~.i .,1 cor.~.rnhm1rntc ~·'h\Odl' 
Ll t...ft;.i~-a t.• A~" ;·.<a:JO n; l'O 1~ r· '"l.l •• ~.i.,vi1.i1 Qutt t::>'1'!;>C.'-"<' 

1' n1(~5 EtCtu 1oos r>lROOUE ~f:btM,$EÚmr1iror~ 
UCOl-"~HE CCl<Vf NIO l1Hi(S0 - La ('.omp,111.a <'O ~~•IJ~'pons~!:'I.., 1.1 -- , liOTlCCtOll AQ,C•OflAl~ $1 11<J•Jnlc b v°'rri:1~ de r\!J 

S~7.{i~~~·==~~a~~~~~~~~=~E:~a~pt~, l~~·:~:·,~:;~-~·:,:.\~~~·~::::·:~~~;:~~~~;~,~:E:t~?l~:~~;.. 
n1I ldoe>On.11 coucsporó.,,1e --...,.r-i.•¡d"!NJ t<;'1; •<~' l ,.,,¡ <l~•~OOdJr .lt>~D .11.1; Cornp;\c\1.¡i \Jn p¡JnlO~o 

rn111!1\¡¡I cn·r.-.1• ertorn• h.1t>l'•~rP'l'!fnlJ1loa)Q<Jl\1 d.e d!!;1'1.U t.rc~n~ 
tar.c•H'/"'lJ:-Sl! -''JOOC~o¡J~~¡,,un.1.l<li<:.ona1QU11cone-....wa 

a.et~;;-~~~~~!~1;1~~~~:~~~d~:,1;;,;~~·.1~~~\~S ----- I 
1otosP'JPU'•·~.Ob>er1porlUmr<l•C..l.SQUl!p.1lllfi)Umlll!S.001tlOSlo ~\;.!Ct',\'1~ •. <\ lt·L~t .QQ(llPMlt[ALAVOl\Jlol 
~Lls111tohd..id<'5 i:-oO<t1-~;r,u•1.co Q, '){'; A1JPAl1-'00SOC\J{~:,1¡o,¡ 

b~ - LO'i dJfvl'; ma1tha•M uu,ldo1 rio• ap•eS1mi'!r110. contosc1 
oOn.~suucc.onodaMM••ncef'"do01ob.:ucC'Sdl!Querr!,r>o•ateria .• 1po 
~11mien1os ª""'!D'I. t<'~l•-<:c~. df'lrrn:>0nP1 u o1ru •cto~d~ ~ 
9..t•ll o bt''"ll!•l!.~t•i, acta-.°" reyes. ¡>rollt>Jle'S o puPf>IOS !!<' pr0$rCu~.c>'> 
oe tlOl\1lid.1:lrs o"" 111~1.c1t'Óf1 <le HN:•Or>('5 t".JJO co""e"'os onte•O.l 
c.,...1es.uocu11anan1r,ode\D<Jtsdrdrc1a1ac•on°"cllt'rr•;~ran1J01 
ol'lbel>Q41l•n!eooo1ncl~olacc1Clt\1!1empel'la11.15eri<;¡ur•11t1V1\ re.o-
11.C\61'1. rebP1oOn o Orl5U!!l'C(I~ o C01'1bf<"l().1S ,,.,,,,,que IUUl11!" ~~,os 
atonl11C"'""1tnlO!I l>01nlM!Ol'05 •~•~. m1"'1s 1101~n\r5 o Ml.JC'ON'"'' o 
1o<f)ede)spmdodo50.ic1~.lOS . .a!oconoro•c~1ou,._.rarm.1oeo¡ .. r••a 
"'"' ~ l!<'fl•¡;¡.a 11om.e1 o t.,..1z1 •~<1.c.1c!Na 

el- lo' r:.1~ m.llt'•.l e~ CJu~.l<!;:; 1-0• ~'J'f'"a .,..1 cJo-lil~n '" 
r>;!.ICOÓI' 

... - mlf.GO~ [iC.l:IDOS QIJ( "º PU[O[tl S[nCU!lllRTOS 
A)l1 COtNENlQ lli'fl(5') - L.t Comr.J<"·a l'O f><1>c¡t¡n t~so ltf':J1Jt~ 
rec11mac!O"f'1 pe·, ~·l'WCS <1.1f~f1 r,..•<1'1.l~ qur ,t"VJnsu 011~rn pot 
~IQu•P'il ~ lJs \l,;u•rn1e1 c.11.u~ 

al- L.1' rl.1:.Qll ¡.;i· ..,• .l\l'1u•dd0.1cuaLQ•.te•1...,. Cl<~po$oC 1'<'o 
"""'amrntoP•p.•'1~¡.:'l•au1011dJUSNC•Ol'l~Of'•hanif1as,cuardO 
11 m.\ma ""u .r• u<!j0(1.1rt'J-nen1r fM '1 rt,l"·Ut•On llrl s'n•U\10 

ll1-- l• d ,o o"' e~ ;).t 11••·~ c. 1 J', .. 'l"'ªªQ S.. cons.,..1an t'fllrr 
{1110'5' CD"'~ r d ·~ !~ ( ""ºª ' .•. ~. \J 1JI~~ Ó!~ l.t Oi't,.j.¡ d-1

·')1'1\C .. , <ll'I a· """ 
f¿¡j() f'J'ª l't;>hl<'~t· r• r-v~ .... "" IJ! 'or4•C'°""S ""'""''>"t.ld.l\ .... !.I 
C-lu\u'Jf-' y ·•:.-."<hlai:tr1tl.J5.hc~cQ'lóe~cóe~MóOC01'1ll 
:..l>.J v' ~ ........ º 

'>.I -- AU1•Ltn';- O..t-o.i. l'"'""''.JO y <;orwtr1oÓOQU8 entawóe 
QA elWl~" si' t·~1c.,1•1rt tr necf','\UJ """"'~'°Y sol.r;1ta11•a•th0~<'• 
•<.O. l,¡ C."l<'>i:"'''• \eta "•'>;."Cl1\..l!l<' como M.U1m.:I do! 1.1 tum.I dr 

l~ClU:OG<;~;¡ l'>lAPO.Jlll t. . •¡ JClSMtAlJESCEtLMC1.•f1, 
TOOí 1Al ;)[:,·.·11.c:c~·y s.: .. c:..t I· IUC!NIAAl llLC.íl!Y.llELW· 
OCJL !;ANO 'r :;.:.v,ro A LA .'C'.;. l\l ru.vrG.AC1Qr¡ AUtnn•;'ADA pc;i 
lSlAl'Cll!V. 

ll.l - t.ICC\01.S PAflA 5.1-.. ·•AGUAfl(;A o mcurr;u,c1~¡ A.' lfl 
,,.., C{'<\(J(.<r':»C~!o e~ 11n s.n.e~:•D cr..e f'°"'ª er1 !"':"'"'º '""'"~~" rl :.JlJI'. 
~~ aHY¡u1a:l~. "' "'"'-'00' t•\ ~.1r ~Jn o sus n1.lr>ddtd•+o5 o ad"•"" \llJC:•·~ 
Of'~•~n 1c1~.i• "'ª'·'•a c~tt·n¡..1 , c•:l1KC•ón ::¡el bvQue v p~·a f\1 •t·te>" 
tlCl~t'101. do! 1...:00'0 ~ .,.., iaun•o f'l\Ublllln r...:lam;itió" "1~c.·: • r' 
'" c.1~0 »J,i'Jn; "ª'"" r>C'' •~"'"'d .. ou•<trl corre~DO"C"~ t\ ~~~: "'" 
.... C .. ~i"ª~ ;i.1•.1 'ª ~···~~~"'"CJ e !f·C~De<~t·en !lt'I t>uQU(' e'.)!~-~ t''ltt 
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SlJt1A ASEGURADAt --------

PRlHAa 

CUOTA a 

en adel•nte denominada el Asequr'ado, Siniestro, •i lo hubie•e pilg•d•-

ro a --------------------------

o il su ol"'den, por l• cantidad d• ---~----~_,,~,----
y a partir del dta __ de de 19 __ a l•s 24 hor••• 
ha•t• el dla __ de de 19 __ a la• 24 her.a•• 
contra la!I re9pcn•abilidadeu del Aweguroidc de!lcrita!I • ccntlnuaclOn y 
&uJeto a lo!I t&'mino5 y condic:ícne!I e'l!itipula.da'5 a cont1nuacidn, re5-

r:~!º al Bar=~-deno'~ldo )o por cua.lquler otro nombre que lleve ~to~~~ 
pueda llevar e11 el llturo¡ / 

En conslderaci6n de las ~ipulac.~ones o1qut indicadat1, y d• la canti
dad de atendo 
la pl"'lma a la cuota de ___ .....,. _ _,""°" ___ _ 
El A•eQurador, por medio de l• prea • •e ~inproll'll!tt• • lnd.mnh•r-' al 
A••Qurado, o a los eJecutorea, admlnls adqre• y/o •ucesor•• del A••-
QUrado, tod•• las pb"did•• y/o d•t'loa y/o ato& tr:1nQa. reapom1abi-
lld•d de paoar el Aaequr"•do, co1no propietar Barco nombrado en 
••ta POl iza. y pagarAn por cuent.a de rea sabi l.Jf•dea, rtesqoa, 
evento• y/o ocurrencla!lo indlci1idaa • conUnuacll:nt ~ 

Ptrdlda de Vida, 1) Reaponaabilid•d por pfrdid• de vidi1i, d• o 
La•lones y En- lealone• peraona.lea, a o enfermedo11d d• 
fermedade• cualqui•r person.a, t!!cluyrndo 1in ymbargq. 

• rumaa gu• ag conyenga lo contrarJq 
m1di ente 9ndo1g, re•pon••bl 11 d.ad bajo 
cualqulrr Acto de Compenaacten a cualquier 
•mple.ado del A•egurado (que no aea. marine
ro>, o en caso de muert.• ili aua beneficiiit.
rlo• u otro'll. 

INSTITUC10N NA.CIONllL 0[ S(CiUJIOS DE DllllCS 

Protección ba.Jo •st.i1i Póliza por ptfrdida de 
vida o le•ion1• peraon•l•• derivada• en 
relación con •l •anejo del carQamento del 
Barco aqul indicado, comen:ur6 a partir del 
matrtento rn que el Aaegurado reciba el car
Qamento en dl qUe o en muel 1 e o en la• 
embarcaclone& que &e encurntr.n al lado do 
dicho Barco para ser ci1iroado en el miamo,y 
contlnuarl ha-sta su 1rnt.r•Q• del diqu• o 
r11U•l l• d• d••carQ• de dlcho Barco a otro 

Pue<ill•U ~lc•m• No 11~ Col c.,1.,nttmoc C I' l)(.~.ll;t.0'1100 l•">e. T•lllono flllll11 
Mt11Co,Of 



Ga.sitos de hospi
ti1.l 1zi1.c10n, Qas
tos m~i cos u otros 

Gastos de Re
p•tri acidn 

Oi1hos a otro barco 
o propivd•d•• • 
bordo debido • 
col inidn 

Prevalecor.I •1 prin
cipio de R•aponaabt- . · 
l l d•dea Cruz ad•• 

muelle de deo:;carga de dicho Parco .a otro 
o embarc~ctón, 

2> Aef;ponsab1 l i dad po,.. g<1stos de tmsp1tal1 :&i
cidn, 9astos m"d1cog, y otro5 1ncl,rr1dos 
necesaria y r11zon~1blcmente rP.spccto el pér
dida de v1d,;r, de, les1ores PE>.-<sanalas a, o 
enfermeddd d5:' cu<1lqu1er tntc-mbro deo Ja tr1-
put aci On del barco a quf nombr<1do, o ~" cual -
quier otr• per!ion• r la r'"esponsab1l1d.ad 
ha.Jo ••t• Póliza ,u;t mismo 1nclu1r.1 gastos 
de inhumac16n, que ne ei.:.cL>dñn ID 200,00 MAi 
Oosctantos dólares, Clt.:i.ndo !>e 1 ocurran nr~-

c••.ari•. V- ra'Z.onabl e1111rnte por el Asegurado 
P.irá ~fa.-:: fñhuin.Bdori · dE?- i:uaJ quier marínero 
de dicho barco. 

J) Reapon&abi 11 dad pe,.. g~l':otos de rP.c1.,1tr1 ~c1 6n 
de cualquier mtel!lbr'"o de> 1.1 t,.-1pulilctón del 
barco a.quf nombrado, 1nc:urr1d..,s m?cnsArla y 
ra:;:onablemente, baJo obli9,1c16n cstablec:1d<i 
por la Lay. con e1:cc-pc1ón dL' los q;.,sto!l q~1e 

puedan dari varse de, o como c:oni:wcuenc1 a de 
·la ter"mfiia.t:i~n · do ·cualqute,.. convenio, de 
acu•rdo a ··lo'!!: -tfrm1 no9 del mismo, o por 
con11entt111L8nto mutuo, O por lit venta de 
dicho barco/ o por c:u.:ilqu1er acto del Ase-

~r~~~~· ~~~~5~~c~~~ri~~ :1~:a~ue~~~:d:~~~rti ba~~ 
obligaci~n establecida por Ja Ley, durante 
par"fodo da de!iemploo debido c1l n.il•lragJo o 
pltrdi d.a de di cho barco. 

4'J Reaponaabt"lidad por pl!rdtdi' de, danos a, 
cu•lquier otro b.arco o embal""cactón, o al 
fleta a bordo, o a prop1edé'dE's que <se en-

. cuentr9n en dicho otro barco o cmbarcación, 
cauaado por la col1s1ón con iJI bdrco aqut 
ncmbr•do, en.-· cuanto dicha responsc.b1l1d11d 
no fuere cubierta pcr seguro completo bc1JO 
111 .. ···de. Mt=.:Glll~:AOORA MEXICANA. S.A. 
<incluyirndo la Cldt.:sul c1 de Hbord.11 ... 414c;>. 

•t L•l!I r:•cl·~mac:tonvs baJo euta ClJuo;.ula se 11-
·i;-:."t.."qú.ldáf:.Air b.rijC,.·:ei: i.pr1nci pio de re\iponsabi-

1 Íd•de• crUzadas··sol 011mente hasta el punto 
qu• •• •etipula en le1 Cl.tuE.ul .i d1.~ ,1bol""daJe 
•rriba 111•ncionada, 

•:(· · .. ·.··:,. 
b) L4e · reclilmacicne9 h<lJO t>stc1 Cl,~u!;ula ~e 

dividh-.\n entre las C1ven:;a~ cla&es de 
.,.'.·.¡ cUi~•s=1 bne~ ·enullÍer.ldA& en esta F-61 t z1t y c.i

• d• el iUO e&otdr.1 5UJf_>ta c1 1 c1 dffdUCCt ón y d 
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t.1ndoloJ~tJo1r.~1.11j $ w; • .,lJ<';'"'º"~l.llCc"•p.¡•\u. l• 
tep.1•1c.0.1 p-111..1..:1...: ···~ ,,.,.!J ~l\J t.Jr•• 1cour1.~"'"'''td<'l r"•• 
go.1l4ort!J•JIJ.:.,l1 • .:JrJ >>JnV"'1f'ftlWU••O•Jool.ou.,•JJ<lJk.; 

'~'""''ºª'.1..IJ 

G.l\l'"•"'_...~par;itww..sc•h-'1on."~'''~'ll.ll1<'f'••..,4111L'\• 

lh(ll y 1~1· '°''"""'°· ...i...,qu.,1..,y .. ,1..,Ju .... ur.W.~1>L"\.f•..-Jtoc.1· 
""'"t.I PO' 1~··1<is.o. 

Srtl~•·:o.e!B1nelic.w10ow1Atp•ei<ml.lntt\,ontll'"d" 

""'"""'"""'"" •11.-ro•. d•~nu\J.rl o cM<.~•'n lflC.'Utt~""'"r""" 
cholquen· • ..,,,,..,.Opo<l•i.ln1r>1""9"d,..h.nobb¡j">Ol'tt' 

bl S1con1g1.1.alo·~p¡tt,u> noentrl'!O'"'" t.empo •ll Co"'OJl\o~IJ llo· 
~r.~qU9tr•1•l.IC~ukll•l7.1. 

Suhuboet1tn .. 1ón~1roornl.lr1cl.lm.1c.Ondolo11m.il1l"dfl 
~O.Cc10encl<c..,,..,,.,.lo1tauuh•b•1tntt10<klo'lp<~ 

·~d!lct1.1~11d1tllo1 

Es vn requttito ond'\~<'"M~ de n1e ~uro Que l.11 'um.a1 1,..~urJ,lJ\ 
lndoc.d.u tn 1.1 Kpec r.ucoón dtl ··lun1tn .. no'"'" nieno;r" et.e 

Plfllotbitllft doof. "'e"" 1) dr Ll llctlOll 1, el v•l(or IOti! 11.-lcvntrilo ~r 
ron11rvccoón ill '""''~CI de I• Ob'I. "'du~•ndo lo' m.urn•ln m.ino ~e 
obf1,11s1e1.omput1tc..$ydtttcho1.td"1"'l11t11lo1hub>11r 

fnc•d11tti.nac·6"00<d.1"°1m1trn.i•t11.1111t1vffilnloth•tnt·'•st11~•.1 
dCl1 tllft'll f'ók.r•. qu1attan •e.argo Clfl A1tgvl.ldo lo1 lko...~,bl"' q~r 
•rotl~•CoónMUll•lln; 

• P1r•bsbo.n•11•mP•rld<Mrrnllltlnc.io1•) Vblde1,1Sercoonl. 
l. ejótduc!Jll1plo:JU11u1aL1un1.<1•dd1·l r.;uni1i..me 

ill ..,,.,dtl1111oi·,eai11etotb.....,,.,n1oi•u•do!<Nc•IM1 
Yt~M1oog1fl.lduporoncend>0 

bl P1r1lolb;rn111H\IVll~"1rtll11Cl$0cldool.IS1ct..ón1,~111"1u 

Qble-al.l"nt<dldd•:t fQ\1<11.tlen!lll ... 

del v.., ~•l d1t lol ti,..,_ 111'1 r! momento del ""'""'º· por u..i1 
~01;>.1r1tC1. 

Encactdteumento11n1IV11otdltConu11ode Obu1, el A,,.....rado tl'fl 
(lol l,a obl~ dll !loor pot ncntO IVfMJinmedlllO .. li C~llo.1. i hn 
dti QIHI b P'.,,. w111~1U41 llrlde., po•~tipoo de v.oene11._.. r.. J)Ol•ll 

Oidlotlumtnl'OOlllU'lllC"b"'t!O'IPOfHl.lpól•ll~PllklWQulH!ni 

h.1~11\ kSo Kq:Jlid~~ 00< I• CO<f>O'll.i ~ in1 ... rlt fl'~ 0~L'l1 ~ul~N .. ' 

"'""uoel~oJ~"l•lfqu•o. 

[J ~10 d~ '1!A 1'>b"9ic1Óft<bri luga1 11.i .ep1<.1r.,.. dr IJ ~"l 
pott'°'1nlcn'nlr.lbil!-;.f!Wn:le111ni.CUui.iL1ll1 deet.1.üCc.,,J._""""°' 

[nc.toton11...:iw.1t.:ilirch1det11r,_oónd•~"JC1nc"'llo&.ipOl.,,Oli 

~.:llollCl!.aldetlOOli•• .'l"!UJ,,.....,1r.a.r1"1ftr'°'JIJ~m.:i•""J··t.>JJ•>I• 

ouUdl. l.i CCl<"ifl.J!\ l "°""l •I A..,.qurJllO IJ d·h••<'.,ru n~;.oi .. .., "''!> 
difllfH'ne,CJI<°•. t"-•t•!rlJ•"'<."l.IC•lndd>"J"'"'"•d<•Ul'••ll tll~ 
cJMJ no i.t't<T• JI ¡:, .rJOO Jf'f ~"m¡>I"""''•'" d" 11 ..,,.,.,.~ .. "'~·JJ' _.., 



-~ 
CONDICIONES GENERALES 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
CLAUSULA h ·MATERIA DEL SEGURO 

L1 Cc:1mp1ili1" oblog1 1 P.1<:1•1 lo' d10o1, 11i tomo loi pequ11:101 ~ ,fa;; o mor1I con1rtu~nc1 .i. qut ti Au-.¡ur~o CIU'-' 1 tt•ct•~i Y 
por 101 qul' ine dtb.a rl'1PQndt•. conforml' 1 11 leq11!.ición aphc.11ble "' m11eri1 dl' fl'l?Clll\db1l•d.Jd c·,d ~ig<'nte '" 101 Eo.11do1 Unido1 
Meuc1no1 lo lr~11l1c1ón t•tun1r1o1 en ti ca10 r.Jr que w hutm:i.e c1m•tnodo cobtllu11conlorrne1 l•1 cond•ttone1 P1rtlculur1 p1•1 el 
1t'q1Jro dt rr1ponwb1l.d.td civil por d•ño1 tn el t•tr~n¡<!'•ol. poi hrc<:h~nu om1iioot1 no dolow1 ocu"odOI du11ntr 11 vigtnc11 d~ u 11 
Póhz., v qut u1.15l'n la mut"•tc o rl menc..c.J!¡o dt b 1.1lud dt dicho1 1r1~01. o ~1 r1ttrr1010 o l.i Ct~trucrión dt bitn" prop•ood"'3 
dl' 101 m11.tnoi. \.Cgún In tl.iu\UIU v l'\Pt'(.1f•c1c'o"o 1.>.tdJdJ1 en ll\l' contrito de 1equ·o 

CLAUSULA 2~ ALC.-1.t;C[ DEL ZlGURO 

AJ L• obtoQJC•OI\ de l.t Comp.1ñ,, CO"'I"''"~" 

2 · El 1u90 de 101 ga111:i1 de dtltnu dtl A1'!'qt.1•tdo. dffltrO de 1n coM"9'1""~~ t\l.i po' :1 €111 cohtltufl ioclu~f. enlrt - ~· ¡ -,. 
a) [l pago del 1mpo•te de t,n promn p<ll l•~nta1 J"<J•C•alrs ou~ ..r A1t<; .. •1.fo <io:t>a (l..-:,r~1• en Q'11nli1 del paga de 111 

:~:~~~~:e1~d1~;:,C~:~~o 'd~1 ~,'~ =~1'.;:~~:',b~~,'~, c;~~~~~:~:~1::~;:~6e~i ~~1;;~~:7~:~ :.~.~~::~d~~: 
~:~:~irº~~~~r;~; .. º.,:

1
3<Jción p~ra qur el A"'91111d:i alcance w htl~'1Gd p1rpui1:;-i~.~3i!=Jh1I o cond1c•<Jn1t. 

b) Et Pa'IQ de lm \j4!.IOI. COllJI e in!tre1t1 11"g1l .. 1 QU~ d~b• P,t\llf tl f..1t~ .. 1~lo f><Jf H·\':·.JCIÓrl rudtCÍll o 1ruotr1I t¡<"CU 

'º"ªd" 

1. El lim11e m.b1mo de rewonubilod.td p1r1 la Compa.'\fa, por uno o ta<Jo110111mc11ro1 q..ie pu"-lanocunir dur1'llr un 
11\0 de w¡¡uro, n la wm• 1St"gutad1 indu:ada en Ja póliza 

2 .. la •'C\J1Jtnc11 de wa1101 dai\01 durante 11 wio}"oc:11 de 1, poi.u. prn«'..:entf1 de la mouq .J KJU•I uuw, u1.i conoJer.tda como un wlo 1•run110. f! cuJI, a 1J •U, ie irndrj como ruhu<.lv en d momtnlo .. ,. qur 1e Plcdutc• elP11me1 d1'\c d• 
'"""'¡,._ 

3.- El P•90 de lo19nto1 •Que i"' rtf'"• d punfO 2 del 1nc•10 •"11 •ll•"i C'Ull,tflo rn forma it,!,; on.il, ~ro 1on oudrr d• uno1 
wm.i ··~u~! al ~o ... o;:e! l1m11e de •e1ponub1hd.id 1~u1•do en t1U poh.:.t 

CLAUSULA 3.t RfSPONSABILIDADES NO AMPARADAS POR EL CürHRATO, PERO QUE PL:EOEN SER CU81ERTAS ME 
DIANTC CONVENIO E)(PRESO 

JJrdJn e•clúÍd11 dtl ~o;;uro. pt10 podr.i" 1er cul1•r<U1 mtd••~!c (l'"•''' e t•.,•oc 

.i! Rtwonuhd •J.tdr1 1,enu. 'n IJs cwt el Alt")ur.tJo. 1101 cunHn1u ::: cc~!r,11: 1<' conl{:iomr;. " la wnuni111ado1 el u:.'.¡;...to 
oro;•n.tl, pJr1 ffPJr,¡1 o ,ndemn1U• nen\u,¡:r-1 'I' lutu101 da.\os a ftrcue1•n1.11 :i~•Wro.tl o r• •. I P!OP<f't.l.rtl~1 ' 

el Ruponub•1·d&,1ct Dot C1ilos oc.111.c>n~c• 1 ktCd01 poi 101 P•otl111..,0• IM1H1.~J.J1 ent•r~a;1 .J wm1n111•1dvtpor el A,..,... rado,ot>rnu-o• lo11•JbJ:o1r¡enJl.>\11H 

C.,) AViU.>n1~h1!o•l4c1,'1 ¡>.•• UJ'ic1 º"'l"'•d<;! j)Ot CUnT'""1•1\.){•'1fl 'V t1!•~1 Ull,•~·c • < ¡ ·:q.,<l•(•, •• •le "?Y", 11módrto1. , 

'] Üu• h.t 1.in .. J,, ~1.011.>Jn, 11or l~I .Kl•~"i"'1<'1 n(ltm1ln <h·I """9'''''" 

11.tn1•i..rm.ac1~" "1->•'-"=•:in. t ••m• '' ~ 01• 0 ~ &1'.il•.>,J•,I 



En el cuo de bienrs inmuebln, eiu raclu1i6n 11g.e cuando dicho1 bitrof1, o Pann dt tl101, hayan ddo objuo dlrtcto dt 
HllKtiwodade1. 

lampoc.o QUtd;m C"Jh1ena~l1111aporowt11hdi!d111. 11Jos1.1.1pue1101 menc1on~o1tn len inciuu 1 y 2 an1erio1tl se dan tn 
la pcnona de un rmpludo o de un enc1191do del Alf'<JUlado. enrl dewmprllo de w trabf¡o. 

t1 Re\¡>Onlah1hd1du por rrcl1n1x1unt1 p1e~ntad11 rnue 1i pof In prr\.On.J1lí1ica1 omor•IU mrncionadu como a1oti¡urado1 en 
ntapOlita 

11 r~11wnwb1liJJdn por daño\ otnion.ido1por 1eacti6n nuclur o cont1m1naci6n 1ad1DKt1va. 

:Lt.USULA 4•. lll[SGOS rm AMPAHADOS ron [l COtlTRA TO 

11 Ru11on1db1lo<htJc~ pro•enirn1e1 1ll-I 1nrumphm1en10 de contra\01 o wrwenio1, cuando dcl'io inwmplim1en10 no haya 
Jll0<.h1cnlo la mu~11e o el mrnolo(:abo de ta 1alud de 1erct•o1, o rl drtc1io10 o la dnirucc•6n de b1tnn prop1td•d de 101 

e) íl1·1ponwb1tida<k~ dcfiv1da1 <lr1 mo, prop1cd.i<I o po:.e116n de tll'bart.>e•one1, 1r1onavu y vt•11rulo1 \c11esur1 de motor, "11· 
va nue e1101 iJl1imM t'11Cu ¡j,.,,;nJ<!o1 a 111 rmpleo f'Hlu11vo dentro de 101 inmueblr1 d.-1 A\..r<;.ir.ido y no requieran de placa 

rl En el c•w de ~··r el Ai,gu1Jdo una pcr1on1ti1•t1.1e1po1n.lb•lodadr1dPr1vad.u de daños 1uh1~01 poi: cOnyu~e.11a<!1n, ho101, 
htrmano1, p~1lru politico1, he1m1no1 polit>cm u 0!•01 par1rn1c1drl f\1<"Jur<tdo, que h.lb11en perm~nentrmrritr cun fl 

En UiQ de'" el A~90rado uuJ ¡1e•wn;i m01~1. 1ewonuhil1d)(]" dcr1vada1 de d~i'lo1 1ulrido1 par: con1,jt101. di1tc101e1, 
wc.101. ailmin111radore1. g<>1wtt1 u ouu ¡mwna1 con función d11cJ:tiv1, asi como por 1u1 cQnyugu o por 1u1 parientr1 que 
h.ti11rnpe1m1nentrmrntecone1to1.1e<,¡imieindicaene1p.irr¡!o.:in!c1ior. 

2. falta o 1111ul•c1encia dr oh•a1 de con¡nl1d¡c16n P-''' ev1tn l111i'1d1d.:i de w1~fn nr~~.-oa 1l 1ucloo 1ul»urlo de prop1t· 
d,n!r1vrc1nn 

;I 1le1ponub1hd.:idn por d1rio1 O.C.dl•onado1 pm \11Jf<r1 u otrU\ actc1 b~lico1, revolución, rt~li.6n, mo1inu. hurlg11. o d-1101 
que 1e 0119+nen pm d1wo1•ci.:ir.e1 ch.• au1011dade1 de Drrecho o dr t~cr.ho. 

ni R~\IH••H.lbilodat.kl 1mvuulil1·1 11 A1f~111.i<lo dr dCUe1do con 11 ley Federal d~l lr1l11¡0, la L~Y dtl Seguro Socl.:il u 0111 di1 
l"ll'C•6" (om¡1l~r"e"'U'<J 1!e dod•.11 lcy~\ 

:<..:.usuLA !.• 1l Hl\11 úHIAllOAD Q[L ::iLGUílO 

::,• 1 pOl•q hl \ftln cur>HH41!J <o,,fo11n~ • 1a1 ltyu mu1c¡na\ y par• ntbrn dailo\qut ocurun de•.':Q del 1e11ito110 de 101 E11~01 
.1n>do1 M~•1r•no1 la 1.m,uc16n trrr1mf1~11r ampll~•a med+anir I• c01'1rdl"co6" de !1 c.:.btfl . .r.i :! ·e1ponubi!ld.ld civil por da<'lo1 
:-<:. ·•11to11·" ~l r.u .. ,., •.• ., oJ•· •<U• nl" .1 1 .• CiJ1aul.i J•, 1nc1w b). dt ntJI condccuJllfl ~,n,u1e1 

l• J1w1u ~ c.irr,¡· drl A1•'<;o1•~d<.1 ~··ncc '"el mmntnlo d' \~ cckbror.On d'I (O•lt•.i!O Y. u!H ;~venia en cont11110, ~ rnt~n 
1t1·r.iciurrlj:it:r1('1.31ld~·,u1ur1!!runJfto 



'~ CONDICIONES PARTICULARES 
0[L S(GUílO OE R(SPONSAOILIDAD CIVIL 
PARA LA INOUSTFllA ""6(,1,tU.Of>&A~·· ........ \ .. 

====-=-=-=----<--e-=================== 

(\1;1 "~'~ur."''· ll•:nltr¡ C"l 11i.r~1; dt• o, 1\ ~·."1~,onn d' I• p·,J.n I• r;\;.O'·\lt..'d,ld t•v•l en Q,¡t' 1nturrou1' l'I A.51'GulfdO par 
d011"10\ a ll'•rl'•n\, dcr•vA1' di' tn .1ct ,,.,ci 1d~i p1op.,\ fil' la 1•Hlu\lr., QUI' U lT'f"C·:l'l.i l'n 11 "dulf Qul'llf ntaur.id.i, P<ll 
e¡•mplo,su •t''.pnns•l•.tdH! 

]. Como rmr•<'llf<O" Mttrd.1!11•n de ,,.,,rNl'. t¡hl•c•ns n loe~! .. ~. 'IU"' "'" d 1 ud;i\ p..a•~ 1f rnduslrll coldda. 

f'.;r.1 ,,.,.~"'" 1.1 .,s¡mr\¡l,1.d.t1 : .... 1; <'.;! Alrtnd.1!~1.0 ¡,u 1J, "' '• • ,,..,,,..•" tc.,...Jd:l '" lfll'nt1Jm•tn!o, ".f' r'°""''''l' 
1., u1!••'1ur" J'l•C·Q<1·•' de IUf'<>"'Jh·ltl"! ~·v•l ltral de ,111en<1MM•O 

º"'"·''JI dr 1.1 tf'r.<f1C•• 1 U'<l c11' on\l.>'iC!ll"t' .... Cdll:~ 'f dt·H~•¡'.1 ·1'• U)"'C ~ .. mll<tu,nn dt' 113~10 

~~~"~,,~~~;;u:~, 1 :·1:~~:~~,(~ .~~tun!~~·,,7~·~.~~·~) 1:~ ~~~~~~d~I 'f.~~l~:.;.~~~·.,~:';~1~';,~·~:·::;~;,,~, ~u d~~,':'c;~'.:i :,ª',!l~~":,~·~.~.11":11 
11 .. ~.>•J~t' o r•l·•~·cn.1nu,.nlo d,. ""'""'º"¡,., 

4 ll1m~.1d 1 "" , , ; r.v• o~ y "'·"""r ,.,, .. , • ., ~r ,.,,ld!lc·n"r~ ~"'' '·" ~• y 11~ 1;\'J!r.\ " "·~:.11Jc•onrs rrconoc1d3\ POI 1.1 

5, ~~.:~~;;;;;:~~·::~:,;~~::;~: :~,~:.:,~:;~·?:~'..:;•~;(:
1

~~·~.'1
1

.~:,~1~1
1

.
1

:",~~ wou•·ll 13 G~j '"~'t•O h•r,.C•o conl1a •nttnd ~- Pt'"º' 

li ~~-~',d'~;;·,,:.r .. 1 •• (~;'1:.~~ ~','11!~0::~.::~~ ~ .. :';J", .. ;) '"~l.l'J( ~" :< ~ ,c J:~· ,\ '" H~ :-01:..:..1 ~ª~'"'· comNC•OI, C.lU\ h,¡¡;,11, 

7. Dru~ddt llt'I prrm•\O llr 1·\c1 n .l\·l:"•C·on dP lu~""' 1 J•·l"lu\ PM• 1.1 p•~cl•c.1'1::.t d!'\lortn por rl f.t'nonll dt' \u 

8 ~;i~;1"::,::'·,~~:::::::,::;,~:::::~~~:,:,"~::;:":"::::':~:;~:";~:::,::•.·":":·:,~:~:~:;~,,,,,,,," º""'· 
dt'ntro o tuer;i (le u" •MnurL1r' 

ID º""•411<1. de '" 1 ,J<l•<•"·'''"'' .... 1 .... H 1 ... r,,, C<'l·"" 

11. Duovacl.t drl uso l'I! .J\c~n,orn. <•,catrr"' elhti.c,u y 't1Pn11e.J•~·'' 

12. 0 .. mada di! l.J rcH\•C''. nl.>tt~P•!t1't"n1a y u\'J d .. n1.t•rr .. 1I lr"~• .. H•O llt (JI¡!. lo¡O O tc;Cl'!!I!, drnllO de lU\ ,nmurbtr\ 

13. (\1A 3Vf::."1da JC.:,.~>J\, '°''''•""" d 1.1\ c~nr:·c º''-' <lr IJ r · :.> l.1 '''•~"U~ 1 é.1d c .. ,1 "11ª1 Prr\ol'lal, de lUl tomptrJ 
del y l1at:J¡lelL•f'S 1rrn1r a !Ptrt'•n~ . .,,.,,,.1,1.1 d .. r.1 dCl•v•dJ"' ··.11-'•' o:• P\1r ••11.~•o. Qut'da r1ch.ud.1 11 lr\ponMb•ltd"d 
de ln ptorion.n r:u~ n<l t\!tn , • ., •PIM•()t\ dr 1t.1b~ 1 o {On f'I "'••·¡;u<.t.Jc 

ti Ccbrrtura5 ad e cnJ~" 

[sl.tn ll\ti<Jl.1dn, <u.indo en IJ c~du!a di!! la pol1U '" ond•r,ur y con !o\ dMut>tllU con~rn,d:a. 13\ l'llU•t'nl" ,..,ponHb1h· 
d11dn: 

l. [1¡¡!01•1101. 

Dr1tv•d.t dr d.11\c\ ~ •rli•cu!os '""'U•H 1t¡t"nos. dLHan!<' 1.11 º"N.lC•o~~l llr ca•¡.~ y C•\,.ir,::1. oc.111on1do, poi [rÜ•1. 
t11b1¡,n ~ rnonto1c.J'¡.'J\ 

T•mb•tn !,e tul.•<"n ""~º' 3 1.11u::ur\. e,,,,.,~, y con!Pnf'10•f'1 l1u1.1ntr 1, c;flAC1en dP. au~111r..i. a conuc1;rnc•1 dt' om 
plO\•On 

111. Sr111.no de rto1pnn!>Ab,11d&d t•~•I po• P•odurtoJ y pnr l•,.h.1101 '"'"''nv•n\ 

1 [\1~ nf'cu•ad .. ff'n coMe•d!rc J ccn '" Mlol'LJl,ido ,~ r.1 cl!.au•.J 3~. ·~~ 'º' tJ y ch) "'" In cond•c1onn g,nflilU df' 
la pOhl.t y denl•o Cf' !,u 11u1tc). tuJndo tn IJ crdu1" Ce IA I • 1·11 \f' •r.J ·~ur. IJ rr\pC'n\Jbo!1d.1d c•~•I rn QUP. •M"'""'" 
•I A\t'¡;ur.1Co ~ cr~\tC•)f'll(•.1 Ce •jd;" ,1 '"""'"" r<" l'l~ p.,t<, r''" l,1:-• ''~º~ r~l•f'.:1~;1, 1un1.n.1!r,1dc1. e be:>""~' ha 
lf.lb4¡0t r¡rc ... ldtl<;\, dur.ln!f' l.1 ~•l!l'f'~•J 0.:•' V!!"'º· \ tllllH<' <l<:f ,.,, <!~f.·1 H r•odu¡"'"" :1~b 0 en d<:n!rn Ct 11 ~l\J ><¡¡ruc•J 

2. [11 C410 dr lf'tm,r.1t•C~ df'I ~r""'º· ;;e• r.,JIQuot• '""'"' •1ur r., .. ,,.. tt'u•¡ !on-~·l-n 14 u'xttu1a ¡;o11.1 lo\ dJ~C\ qur ocu 
rran. con rol~• 01 <1.1•1. aun cuJnd" "'"" oU\ onJ<k•. ¡o• P''<l~c!O\ o '"t •¡:\ t''>!lf'," ~·< o lf'Jl•tJdo\. durt•,\e 14 "' 
¡¡:roco.Jdtidf>-'':.1 

J [\lar.in Ht'Rura<1c\ \olo f'<l' mf'd•o ll<' <~'l•f!l•r. u;:rt\c• ) I,• '1»•·C~ dr 1,, cc••f\rond•t'ºt ¡mm.J ad1~·on.il, u~~-~ ,... ¡.,. 
d•Ql.11 "" IJ C"d"'ª dt' 1.1 P<'lh:.J, lo\ fo('\¡;u• p•ncr<1tnlt1 cr trt•r¡;J\, ,_,,.. • \'.•C\ u "1t:-~ unn, llLll' t"yan 'oo r!tclu.i 
do1 anlt\ tltl 1n1{•0 dto la ~·íl:tnto,J • 

4, Qutda J~mb1~n ~rq1.)fJdJ ('01 nlJ tobtrto.ua, ''" "tCt11.l.1d dt' n1o~tn10 "' prom.1 d~: 'ln.ll, l.t '"~11onu~1! d1d cr,.I 
dtro111d3 dt' dM!J\ mMt'fl.Jln qur cauun p1oduclo\ tnl•r~ado\ o '"""n•s'"d;J1 ~ot <' J jlfOduclc\ dt' !trt<'•fl• tm• 
un•C.., n m~t(IJ (C~ rl'~~. o •'Jl•UJ(JO~ cun .nter ... ~c1c'1 <'e •v. ¡ r,r!.,;1. • O· :u•.¡""'"· :·l•c•j•M.I. rn Ud~ •rt'•"'Jl•On, 
ron .,1 drdu~•lltto Qur '" .n(!1c.1 rn 1.1 ctchot& d~ la por.u 

4) ~1~~01 qur '"h•n 14"1" .,1 '"'·o ¡:-11J'.lu l1ll,,cJ!!~ ""''"''"~"'e" ,.\H.:óo H .o..-.c t'I ¡ur..·c !•J~•~ r¡rtu 

ll) G.JUO\ O "'C°C<t<n<lJC•C•"" ,¡ o.Juu o!t •rlo•n dt ,n.,;:,1110. ••;f AC[,¡¡n, •<-;~•lO,Q'l, • .1: U•C•ó~ n ¡ ltel•<l• .i~ U\'J 11~ 
lol p1od~cl.-1 o d~ lo' tr.1h.•oO$ d~I .C.sr¡:u1ado 

C) 0.J~O$ O(C.'l('·MI.·\ PP t<C'<ludl'' O !r.1tu¡o\ Jlr.,1dOl '' filb-J :'<'t "" ~ .. to¡itrmrr••: .r, 'l <lt p1Dd~(""., !•-' '1'\ 
., ... ~ CJtth. • .. ""' ;f•n• u-~ .... 101 J<Jl\llOdJ<lU (Oflrl;>O"d·~"IU 



l'I 0 .. llC.S ll:rntl•t011Pf'f$OnUO1n•ml!U 
< 

• .• t. l. M11u1u d111rs¡ion"'b' . .dad C•v•l 110• 1nn1 .. m<n~c·on dtl =td•O .1mb•tn!t 

1. r~1.1 1urt1u.1d1 r,.,.. ron·r.1!1.1nt ,., (tn In ,.,!·pul~rto rn I• C!.JU\ul.J J.t .. •nt,su C~). dt lo condoc•onH ¡¡tnff,lt' dt 11 ¡Kit.. 
ro1 y """''" rlt \u m1r1C1I. ru.1nrt'l "" l,1 rrrtul.i d~ l,1 J)(ll,1,1 ~t •nd•QUt, 11 rn:-cnul:l•l•dJd C•v•I tn que mcurfltl• •I Ast" 
kUf<'!do ,, causrtutnc •• 1 ,¡,. "·•""\ ,, 1<.,ct•os HIS1'1'>"1rlo\ l'L' v.1r 0 dC•o~t1 Pt•1wd•t•.ilu dt a¡¡u,n, ilmódera, SutlO't, sub· 
'urlos. o brtn rm r•1·dl1. S•~o•PIP , cu,1ndo sra" 11 consrcutncoa dt un acontn•m,f'nlo Qut ocur11 dentro dt "'' onmut· 
btf\ tn lornl.I '""~"'" 1 . .1<(H1,.nt.1r " "'''"~v.\l.l 

~J Dil'IO\ po• •1 •n:1t11t••~nc1.1 rt~ ""truc<1onu o 1rco•ntnd1c1onl!\ r5(.r1!1s para f;\ 1nSPf"CCtOn, t0'11fOl o manlt'l•m•tnlo 
d.•rll\ por 'e" l,1h••C.t"ll'• <Ir "ll°l.iclo' o m'1.tl,1~,ont1 rtl.tcu1nedo1 con l.t prt"Vtnc•On o ti control di! l.i co~tam1na 
c•nn <ltl mtd•O .,,...bent,. 

hJ 0dtl0\ r.c• 1 .. """\"'" d<' l.o~ , .. pu.i:•on<'\ ""ces.iroamtn!' 1nmll!d1al.i1 de 101 arl,l1C101 o 1n1hlJC1onn arr•b1 mrn 
c1onado1. 

N 2. 5,¡::.,rr "' <<'S~m1\~b 1 (f,(j <i>•I 1)()r rt.1•1"\ "" rl to!rdn1~ro 

1 [\fin ""'f.u•~tl.11 ffu ronrnrd.1nc•J 'º" !Q <'\!•flU!.<rln "" I~ c!Jusul.1 Ja. 1nc1H" bl y e) dP l,t\ Clllld1t•llnU ¡¡rnrr1lts dt' 
h pol•t.1 y df'' ~~.~rt.i~·l 111 ,,,. t"\t.1•, lO"'l'''º"'~ p.1rt•cul1rn y dcnllD del muto dt emlln), cuando tn l.i c~du'l dt l.i 
rm••1a1 .. md•'1utn· 

.o) V1J¡t-:.at1 .. tr1n1rro 

L.:i 1tsnons.ill ¡ d,ul ,,,,.,, !>·pi t'n qui' 1ncurr•t1,. ti A$tr,urJdO e consrcurncia de s1noeurns oc:umdos tn ti t•l11n¡ .. ro. 
con mct••o e~.,, .. \ o do r.i•t.cq>,c•c.n "" l<'"J\ o t"•P01•C•onn. 

bj Tr.ttia¡osrntlt1tMn1t10 

ll flt'1Ponubd•d.td t•••I '"~·'' "" nu~· •ntulf•trr rt :. ... r,11r•dO a constturnc•a df' 11n>tUto1 ocuriidos rn 11!1 t•!••nt""'· 
con mol•~O di! lr.iba¡O\ de ca<11trU<C•On o mont,1.r 

l• ,,.,,,cnut •. 1,dJ<I c.~ol ¡,.~JI "" Qut' ""'"''<''" rl A•<'llu••do 1 constcuf'nC .l dt Son>nlrus ocutroda1 en rl ro11.1n¡r1n, 
ot.1S•0111dcs pe• '"' prodLJdo1 r•1~inJdo•. 

2 l.i •rlJ,.iln 1lt' 'J•··~ t'1Han¡,.,01, ""l!tlt,1 rl<" 1.n cutwrtur.i\ dr t\lt v¡;:u•o H' 1n:1,ra rn IJ ct'llula de 11 pol•J.i 

J. Ir c .. da sin•r11h "l:U"'dD rn ti t•11rJn¡eto.tl A1<'J;uf.ido p.ut1t>PJll con .. t df'duC•blr quf' se md•C.1 '"la Ctdul.1 dr lo1 
polJlil 

4. Qul'dJ rnltnd•r!D v con•"n"1u •Jur "'' srcu•o tn nongun CHO ampMa, no lt rrl•trr a 

;i) lndt'rtlr.:.ic·r.~u nur ltn¡',.•n o 1<'f>lf'~f'"lf'n rl c.ir,IC1N d' LonJ mullJ, ~ .. ~,.., prn.,, i:~ un col•¡tO o dt un r,rmpto. 
(QAIO a..:u .. 11.t\ llln1.ldJI "pm d4<\0\ IHJA•l·•DI" (pund••e lfdf1'1¡::11!1). "p;:ir d~l'IO! PO• vrr¡;:an111" hmd•Cl\rVt d~"l•RCS). 
"pO• d.tf\O!. r1rmplurs" (r• .. m¡ilJrf d•rnJ¡;Ps), o ¡,¡,,n con termmCIDS•.t p.trrc•d.1 

U) íltclJm.1c<on~ • con1Kutnc+.i dt .icc1dcntts o dt cnle•mf'dJdU t!I' l•JtiJ¡o drl IJ<'rl0'1.:tl rn1pludo jl<lf rl A1r<¡u11do. 
o dt ot<as pt1wna1 que t¡rcutrn Uall1101 flJIJ ~I 

e:) L3 '"'pOnHb·l·ibd drl Asr¡::u,,do drrov,1cfa d' crnlro1 dt produce'"" Ú<"p;Jl•IO!, 1ucurs.1ln, 1,1i1!11 o 11m•IJ1H, do 
m1c111 .. oos "'" tl 11!1lr.in1"º 

N J Sr¡¡uro dt '"U'""'Jb 1•r!.•1 r•v 1 t~t.11 i!<I .u1tn.J.1t~'"' 

f, (U.1 a1 .. ;::u•o1t<.i f'" collCOl!lJnr.,,. cnn I<> ,.,1.pul.1do fn Id <.l.lu1uf,1 J1. '"'~o dJ. c1f11 1. <!t r.is am<l•C,11nu ¡,n,,~ln <Ir 
11 ¡:ól<1.1 v drn:r() <!' su m,1oto), IJ ,,.,1,,mUbd,dJd r.,d lr¡p! ¡:e• <:!Jf.~$ Cu(' ~o• 111crnd•o o f'oplo,,Qn. •e Cllllt~ 111 tn 
mutblr o 1nnh1fl.'n 11"" ,,. '""""º"ª" rn IJ ctdulJ de la p6l 0 1a. lol"11d1s (lolalmen1f o "" p.Htel en .lffll!Mdf"l•tnto 
pat cl •A\ll!¡::ur.ido p1r.i lo\ 1110\ Qut ll!n r.i m1\mJ rtdul.:i 11! ondoc,tn. S•,mD•f' i;.ie d•ChO\ da1\o' ltt ,un 1mpullhln 

2. (1 \tgur:i se 0101;1 con .,1 l1m•lf' J>O• of'cl.:imac•on (df'n11'1 df'I lomrlt le!J! df' •tH•O'l\11~·1 jdd 11ir11urado), que \f 
en la rtrlut& dt 1~ ~01·1.t 

L Í\l,t '""~urJd.1 ••- (11rcn1rr111c,,, ron lu "'l•r1d.Hl<• rn 11 r<.·11.,.1., )1. r' \~ ~L I'" IJ! ::ndot•C""' ¡:eri~r~r,,. ~· I¡ l'l'l 
l•la t <Tf''lrt. <!" <.. ""Moul. l.1 •~lfH''"•'l"ld.id <.,,1 "" •;ur ·"~""•',' •' :..·~;_ •• ~,. tur~· .1~,~ • '"'ron<Jhl·,.·:~' .,1,. 
n.11 I"°' <<'' , .. n A • • r~•• ,.,, 11,,.,,•t '~ <'-"''•"""'c!J ,, ,, •ull lu1rLn <"! •; .• ~l o•: - n. •,• ••1~•.u r- ·~· • ~.r•• 
,.,,. .. ¡, •1 -\ , • .:. • •· "''" '. •• '""N~·. , n '"\ l'"'Fl~J\ r l'n \u~ r>r~1 ,, ~,1~· 

;> (\ f< ~<' \ O" f .1· < • 
O C • " ' · ~ - .. '' I• • • ' 
r¡11~ ,h•r• 
r'll<'lll '" !l' 

'"!""'" •ui1ot .. trnr fl" .. "' , . .,,, .· · •: · ·• .. ,:, 'e ,.., • .,.~ ~"Uf'' "" •·,, r~· ... ,, . ._., 
'"""'"'' ,.¡ A"""''""lol ''"'" '" \" . " ~!;l ' ir' "• •'ro :1 •.!J"•~" t • 0 ••Jlt,\ 
! ., •"• '111 .. l 1 ('•1-",l•• o,I ,.,,.,.., '" • ~ •' , 1 1 • lt" , "" ! · J.1 l,1 f """ ,,., ' • ···r• 



IV. Llm11ndeedad. 

Ei1.1 cobertura opera '°lamen1c cuando el con· 
d..iclot 1enga enue 18 y 69 ai'ios de edad. 

< 

V Prnct:d1m1en10 en caso de rt!Clamacic'Jn 

al E\ obl1g.xión del retllman1e dar aviso por 
e!>ClllO a la Comp.iñia t.>n el curso de los ou· 
m('l'fl\ 5 dias Mbile\, de aJalriu1cr acc1den1c 
qu~ pol'da ser mo11vo de indcmnizac1<'.ln. 

bl La Com('la~i.i. at •í'C•b" et i!Vl!.O del acc1den· 
ic. rnuc.1arJ 31 1cc1am,1n1c las lormas de de· 
clar,JCoón cOHC\pond1cntC1 para la compro· 

CLAUSULA 2.1. RIESGOS NO AMPARADOS POR 
EL CONTRATO, PERO aue PUE· 
DEN SER CUBIERTOS MEOIAN· 
TE CONVENIO EXPRESO, 

1. los dai\os que sutra o cause el vehículo a conse. 
ruenc1ade 

al Oes1uyrlo a un uso o setvic•o d1leren1e al 1n 
d11:.ado en C"!ila pólua que 1mphque una '19'ª 
vac16ndet11esgo 

bl Arras11a1 1emolques 

el U11lua110 PJfJ luies de ensei'anu o de ,.,s 
trucc•Cin de su mane10 o luncion.im1en10 

bación de l,u pé1d1das S1 dichas lormas no di PattrC•Dd' !l•1ec1a o mducciamcnic con el\·.? 
lue1cn s.um1nis11J<J~ den110 de los l:;i 1 c1n- l1iculo. t'n car:eras o pruebas de ~u11CJCI. 
co) doas del ll'C•bo de aviso, se cons•dcr,1'.1 rt~•\tenc•a .. c1oc1dJd 

~1~~c~;~~:;~'1~1~d e~;~~~~~ ~~31~~~ri~~· 2 La n•o; ab1lod.:td c1v1I del Asegurado por d.l· 
bación d'.?I S•O•C'S1IO. siempic que, den u o del nos e1os eJl sus bienes o en sus personas 
plaio li¡ad 11a laTOb¡t>lo.pr~tc p1uebas caus aorga que11ansponcalwhicu· 
dcmo~ ldS c.aiac1eristu:.n y e•tem16n lo. cua~~cnga carac1crls11cas de peli· 

r.c la pcr 1 1 la cual serecldma ~'~~,ªd~d ·' 'º' m.ts~~;~~~5~c1~:~~~:h:~~~ 
el LJ compañ~'a nombrar a un mé-<!1CO, ra.rottosd~. . iblcoalambreparau~1n· 

q~1cn 1end rgo la vc11l1cac11'in de la dustu.ll. pos ' r t~s. viguetas de acero. mol• 
pc1d1dJ ~ re11.iles. pMh: los para la mdus111a de 

ldconsuucc16r ·~\J :np1t1,odcme1Canc1J 
VI Bcnct.c1a11m ~ .lltamen1e pel1gru~a mo. ~ustancias y/o 

El impone del S('(Ju· P d1da de la vida del . ::• productos 1ó•1cos u ,~s1vos, mflam.ibles 
conduc101 en un acc• "~C ubruá a los bcoc· ~~ · vio C>.fllosovos, n cr.flf~otro hpo de c.arg.J 
!1(1Jf10S de!iu¡il.lOOS por c~H' O hubiere desig e S•mcl¡ir a las enunc1J~ 
nac•On de benel11.1.i11os ~~ •br.:idCls hub•t" ~·.•. OR 
rcn IJlle'cido, ta \UmJ a • .ar muelle se ,.: •• CLAUSULA Ja. RIESGOS ,:; ~RAOOS P 
pa'}Jr.1 a la succo1ón del a-; u1Jdo Tod.n_IJs · EL CONTRA ' 
dem.n indemnr1JC1oncs ba1~:rr1u1a se ~steScquroenn.n911nca~.Jmp. ~ 
CtJb11rjn al coodU.:1()( del vchicul ,. 1 [I daiio que sufra o r.JU!.e el YChiculo. cuJrldo 

m 
11. REINSTALACION AUTOMATICA DE .UMI· 

TES DE RESPONSAOILIOAD POR PERDIDAS 
PARCIALF.S. 

Es1a cobenura amp.ua Id reins1alac16n de los li· 
m1tl!5 m.'lumos de 1~ons.:ilul1dad dl' lJS cobcr· 
1u1as l. 2, J. 4, 6 y 9 que~ hub1e1c c.on1ra1ado • 
en Ja Póhi.l, cu.Jndo h.:iyan sido reducidos por el • 
P390 de cualQUll'I 11V.ll-"fTim1ac1ón 11a1c1al t:ICl:tu.J 
dd POI 1a Comp.)r'\ÍJ durante 1,1 VUJ"11CIJ de la ro 

'"' ,it. 
" .. 

61e !>ed c.0t1duc1do DO' persona que CJIC'JU de 
l1ccnc1d pJr.J coodut•• el vehiculo cxpcdtd.J por 
au1011dad compe1cn1e. s1cmp1e que C11C htcho 
ha¡a .nllu1do d11ec1::mcn1e en Id rcalitac1bn del 
11e-.;qo Los pe1m1so\ para conducir, para los ell'C.· 
lm Lle ('\la póll1a. Y! constde1a1án como l•ctn 

2 l.1s perd1das o dat'los que suf/a o cause el vehicu· 
lo. como consecuencia de operaciones béloc.u. va 
lueum p1o""men1es de guerra elllrnnjcra o dt! 
guerra c11111. msurrecc16n, sub ... ers16n, rcbeh6n. 
e•prop1ac16n. requ1src16n, conhscacoón, uw::aut.J· 
c1ón o de1cnc1ón Po• l.is Au1or1d.1des. Tampoco 
ampara pé1d1dJs o da"os que sufra o cause el 
veh•cu1o cu.indo sea u~ado pMa cualqu1c1 servo· 
CIO 11uliloH, (.UCIO S.m o:I üUJ~t:ll\111\lt!OIOdCI f.!.C\IU 

rado 
15 



POLIZA PARA SEGURO DE AVIACION 
RAMO CE MARITIMO Y TRANSPORTES 

CONOICION!S OENEFIALES 

BIHIES CUAlf;flTO~ - los bot•11t-s negu1.a!los cutultrlol 
por11inu,.nrel)01,u,sof11nsdesc"ro1en1aca•.lluladera 

11.- ÁIESGOS cuaiERTUS - l.i, cobt!•IU•U Qui! IPlf('Ct'll 'º" 
suma ase .. u•.a•l• w1¡.1,i, ~l',..lli!l.1s par conuin•o t-•or.,so en 
la ciu.tru!.1 dt la p1 .. v·n11~ p<',1011 secub•e" conforrr>P ara s1 
gu,CMll 111.'!C"P'"~" c., "t'\qos. su¡etas .a 111 eiclus•onu 
cc.n1•gnaaasr111.a,Causu1u111y1V 

1 - f•.nln nesgo en •·~rt• o anclada - Outdar.tn tull•l.'•101 
!OS aa~Gs ma1111tale~ Que ~uba !,a aeronoe POI cu1I· 
Q'J't'' causa. o Ja '-~"Jda dr I• ""~rna 11Pmpre y cuan 
110!l•cti.a aerona,eoe1m111e1cae.,l<et110111c11t1a.5e 
10u11 SI' de!1n11l''>('l numero5Celcor.ceo10 "OEF'IW· 
CICtiE:S- df!liClau1u1.a VII 

1 -todo l•esQO l'll ''"ºªo anc!.1rM. 11•"0 y,.~ vu .. ro -

~:,·~~ª:~;' 0c~1b~:~~;"'.~: ~:~:: í.'2,;:::~.~~u;es1~11~ 1~ 
m.:i cnt1l'lfa.anclosd;1,ta.eo'b.(_n'·,uelo.sl'7unsee, 
tableceeneJccr.cco1o""OErl"1C~ES .. fly'11j::1au:u 
1 .... u V 

J - R11soonsab<h11ad C•••I cor llaf'los .a 1e•t1'105 ~u5 rl'r:', 
senas ~IO en 1us ti•"""' (1 ... c!uyendo, p1sa1eros '"'. · 
l¡n1n1-Est1cot:ertur.aa111paraldob"gac1on1t5 
atl1LJIOd11Ruponnbu1d.adC,.o1L1.>,.a!,1t-sul1t'naca1 
QO del A~egur•do, como consecuencia di' IJ muN1l' o 
almeno~c•OOd.,1aulodd<!d1cl•ostercNos.0111de1., 

rooroo1adf'1truct1011d11b1eoesd11suproo•Nlad, 
cauu1dos t111l'Cl.aml'nte por I• ¡1e1ona.e 1uegv1•d• o 
percullQu•11rob¡e1oco11dodel.:im1sm;r, 

.i - flesponub•li<:•d C•>tl Legal del T1an-.porhs1• ll0• da 
llosapas.aJ!?l(•l-[st .. cobe•ILiril.ampararo15obh1Ja 
coones Qui!• 1111110 de Rcspo0Si1b1!•rlad C•••I •l'~u11en 
lr.galmenlt! a1·~"<C1 di'! A"<'Ou•Jd<.l, ccmo cont••Lul'" 
CIJ de lesoO/l(~ Oll·lJ\05 .a lfJSOJSil/l'•O\ "'•cnlr,1~ 51.'"" 
c"rnt•l'n .1 t.cr<Jn <JC •a ~emn,:¡yr u1·g~1aJa ylo;isc~f1· 
Q•en(!L'odesc~nd•endolle ldm•sm• 

5 - R.-s~onsab•lld•~ C•••I lega! del Tranuior11s1.a por d.i 
flosar.acargac•leQu•p.a:e- Cs1•cob.,•1ur•amp;11a 
1.1~ obligac1ores<1ue .;i lllutoct .. iif'sponuh<l•tlid e,.,• 
rusuuen •ega1rr.pn1e a c.ugodrl Asrgu1adocomoco" 
ll'Cu"'"c•a de da~º'• 1.1 ca•ga o al equ11Ja111 m.,.niras 
se e•1cuel\IH•n 1 oo•ll'l d11 l.1 ae1on,¡•l' ~,rgu•a<l.J. o en 
man;c:J1.as ll<' ca•ga o desc;1•g.i 

6 - PilQO~ Vo•unl.;i""' - F~I,¡ C"'~"'''''' ,l't't'l'J a ·e:.~¡..¡ 
i~¡rrc:.s y·a a I• t"¡;ulac•Orl con11a p(mt•IJ<l !lP Id ••d,1 J 
¡;e•J•J4~ <:•.,;an•:.i~ 1>Culf•tlas .;¡ consecuenc•d di! "" 
.icc1acn1,. ~.,1, -~<" ''""~''"' '·•• P"C.trl<tn d t.vau !lt 

la,¡-'""ª'" .t\t'-~t,ICIJ r'O asceMJ•rll<loOde~c ... nd"'" 
!lO dl• 'ª ''"'ff'• ~'""'~'" w CUdlldC :.• f.~Hl•d.a ~~man. 
''"~!" dPn1'u clr •o~ 9(1 d·J~ ~•gu.e!llP' d 1~ rrcn.i u,1 
.icr•r!,..,!r ~•<'u•endc pn!rrm1•1J.i•.l~~ I• Compan .. , 
~=~•'!'"" P'• lf•C:,.,,.~,:J< ''~ ~~"r"Ju a '°' ~•gu•t!nlt! es 

s 

u111m.1ueg1111d• 
Amb.asm.a11osoamtospoeso•1 
.. st.a de ""'~os o¡o~ J 'um1 U.e.¡utada 
una mano y 1m P•e Lasuma,1-:..e.¡1Jf,1d• 

de11.,010 Lasumaa~11rada 

Una manoounP<t' La molad óe l.;i $u 
tnlll~yf,)(j,) 

L.a "'~1• de un 010 la le1tt'f.a p;uUl dl' 

[IPulg.irc.l<'ld<ede 
cualqu•e•mano LI cu.a"" partil de 

l11urna1~urada 

t.apt!fC1das•Qn1toc.i•.lencuanto•IUm11no,ra los 
D•l'5.lo1pfrdod.11Xlt,tpi1•lt•Of1dl'la5Coyull1u•ndrl11 
munecosodl'l1cll1r•onarr.b;idelQsmismos.e11cuanru 
;iloso¡Q1,lapf!1<í·d1como1el1t'11rep;1111Jle1Jel1"1si1. 
t'llCu•ll!oalo$<ll'd<1spulga•alnd•ct'.1.asep.ir;icoOnd<'! 
l.a rot""'"'ª mNac;o•PQTa•u•Ql•alo ~rt•l>.i <la l.i "''~""' 

En C.J$OdCO~ld•dildl!I• Y•d-'. l!!CQmpaflJa ,,.,.el pos 
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CLAUSULA AV-46-/\ 
BXCLUSIOI POB. llUIDO, COITMIIACIO• Y OTROS HIBSGOS 

l. Bata póliza no cubre reclamacionca dirl"cton o indirectamente 
ocaaionadas por. a travén l!e. o como conoecucncia de: 

2. 

3. 

a) Ruido (ye oea audible o no al oido humano}. vibración, rui
do a6nico (oonicboom) y cualquier otro fenómeno que oe lea 
asocie. 

b) Contamlnaci6n y polución de cualquier cla!le de que ae trate. 

e) Interforcnciu cl~clrico y clectromagn~tica. 

d) Intc•rfercncia con el uno de una propiedad. 

Salvo que oea cauoada por colioi6n o nl catr~llnrae un aeroplano. 
o por una f:mergencio rcgiotroda en vuelo que origine una opera
c16n anormnl dt•l aeroplano. 

i~z!º r~~c~~~~~~t~. ~~~!~!~~ ~~~i~~~~~~6~er.~:t~~!~~ft~~ !ªin~~-
tignr o defender'·,¿r.clnmociones, dJcha eaUpu1<1ci6n no oc.• npllca
r6 y la comp,1fHa no~~UrequL~ridn a defender: 

a) ReclomoD excluido1..i~r el pl'trrafo 1, 6, "' ,('-b) Un reclamo o reclumoa '<\_Úbierto!l ha jo la póliz.n cuando entl! o 

~~é~ 1 c:~~~~~o~ ~~~m~~~~l~~ re~~~~~ º .. ~~~:~~: ~xc~~!~~~n 
doo"). '-· ..... 

Hn lo que renpccto a cualquier r~-0mu"~omblnndo, In Compnftla -
deberl!. (aujetn~e a una comprobact6ri'-~e la pl·rdldn y n lo!l llmi
tell de la póliza). re1.•mbolunr al Anegtlt:,!ldq<tJ1r aquello porción -
de lau niqUicnten parteo que pudieran mHq11itr ~i la rcclamac16n o 
rcclamncionea cublnrt1m por lo p6li;rn. ., 

-" <J 1) Dnfto::i quu ue E1djudiqu1!n t•n contra del A!..le9!1l"ado. 

11) l/onorarioo de def•.-mrn y 'J,,!1.tn::: inc:-urrldo::: por el /\:;cgurado. 

4. Nadn de lu oqul tnencionudo nnulur.1 cualquier contnmlnación radlo
actJva u otra Clfmuuln dt! Exclunl6n que ne anexo a y/o forma -
parte de v.ata póliza. 

ASHGURADORA tlRXICMA. S.A. 

~~!:,f~:~':i::~~~~~~ ,~~ 2,?~:,';~~~::.,:~gi ix.~. Ap~r1.U.> 1~~. le•eluNI 10) 111; 
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Exclu$ión por contaminación en la RepGblica Federa~ Alemana. 

In the Federal Republic there is, il for other rcasons, a similar 
cxclusion which has bccn part ol 1hc General Tcrms and ConditiClns 
of Uability lnsurancc (AHB) far many ycars, undcr § 4 1, 5: 

"Unlcss othcrwisc s1a1cd in the insurance cenificates or its addcnd;i, 
cover is not providcd far: 
5. Liability claims rclating to propcrtv damage arisir,g out of lhc 
gradual influcnce of tempcraturc, of gases, vapours or moisture, of 
deposits (smokc, soot,. dus1, and lhe like). or of the effects of 
scwage, dry rot, subsidence of land (or of a factor y ar pan of such 
ercctcd hcreon) ... " 

Bodily injury is thcrcfore givcn full cavcr as long as it rcsul1s from 
gradual influenccs; hencc too clean·up costs incurred by the insurcd 
to prcvcnt ar minimize bodily injury are covcred, but not the costs 



Apéndice 3 

CUESTIONARIO PARA EVALUACION DEI. RIESGO. 
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Cuestionario para el seguro de responsabilidad civil por dai\os al 
medio ambiente de la Compañía fü!ly ~ Reaseguro. 

l. Nombre y dirección del proponente: 

2. Denominación y emplazamiento de la instalación o complejo a cubrir (si no 
es l:i mencionada bajo l.) 

J. Nombre y dirección de la compaiHa que responda legalmente por la instala· 
ción (dcj:ir en blanco si es la misma que bajo l.) 

4. a) Número !Q!fil rl,g empicados : 

• personal administr.uivo: 
• personal no administnuivo: 
• personal fuera de las instalaciones: 

• personal administrativo: 
• pcrson.:il no administrativo: 
• pcrson.:il fuera de fas instalaciones: 

S. Productos procesados, íabricados y/o almacenados. 
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Clucdc producto 
'1 u11ll1.1cidn 

6, Materias primas. 

Ptoduccidn 
anu1I 

C1n tldad mh.lma 
1lmaecn1d1 

a) materias principales ulilizadas, 

b) materias primas utilizadil5 en cantidades menores, pero que pueden 
presentar un peligro para el medio ambiente. 

e) materias radiactivas. 

Cl11c de producio 
ruliliucldn. 

C1ntid1d utiliuda C1n1id1d mhlma 
1nu1lmcnlc. 1lm1ccn1d1. 

7. ¿Qué modificaciones importantes para el medio ambiente han experimentado 
las instalaciones o los procesos de trabajo en el curso de los últimos 
cinco años? 

8. ¿Jlay en su empresa un órgano que se ocupe de las cuestiones rch1tivas a 
la protección del medio ambiente?. (En caso afirmativo, describir sus 
aclividadcs y precisar de quien depende jerárquicamer.tc) 
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¿Hay planes de intc1"eneión urgente y medidas de seguridad destinadas a 
poner fin a daños del medio ambiente que podrían causarse o para atenuar 
sus cícetos7 

9. ifüi.istcn leyes, disposiciones, reglamentos o normas relativos al medio 
ambiente, aplicables a su cxplol.lción, y que no pueda observar ac1ualmcn· 
te? (En caso aflnnativo, comentario) 

10. Aguas residuales y otros desechos líquidos 
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Ew1cu1cidn 11 1lc1n11rllhdo, 
1 e orrien1c1, 11¡01, mar 

An .( 11111 de loa re 1 lduo1 

{¿De ddnJc se ucó 11 pruebe 
t n 1 1 1 zad1?) 

Dcm1nJ1 lilold¡ic1 de 01f¡cno 

Elementos sólidos f1011n1u 

Temper11ura 

Metilct IÓliCOI 

C J 1 nuros 

Pe 1 1 icld11/herbicld11 

01 ros pr0Juc101 qulmico1 
o r 1 l:nico1 

Or1111/1cei1ca 

Abono1 lnilr1to1, ío1hlo1, 
ele.) 

pH ( ¡ndo de acidez o de 
1lc1linld1J) 

Con 1 en ido de ¡11 (1 lpo y 
e 1 n 1 id1d de 101 111c1 
di 1 Ut:llOI) 

¿Dude C1ntld1d 10111 
cul:ndo? e ucu1d1 el 1fto 

p1udo 

11. Aguas residuales, desechos sólidos o scmisólidos no evacuados a alcanla· 
rillados, corrientes de agua, lago o mar. 

Composición: 

Can1idad anual: 

1.Qui~n los evacúa? 
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Si es una 1crcera persona, 
¿Desde cuándo viene haci~ndolo? 

¿Dónde se depositan? 

¿Cómo se depositan (condiciones 
de descarga, embalaje)? 

¿A quién pertenece el lugar del vertedero? 

¿Desde cu:fndo cslá u1ifizando el vencdero? 

12. Emisiones a Ja atmósfera. 

• Composición: 

• Canlidades: 

• Cantidad y allura de las chimeneas 
y de las inst.llacioncs de vcnlilaci6n: 

• ¿A qué normas o reglamentos corresponden 
estas emisiones? 

• ¿Han recibido quejas por olores, ruido 
u otras emisiones? 

13. Traramien10 de los productos residuales. 

Dc~cribír el tratamienlo a que se someten los gases, polvos, malcrías 
s61idas y líquidas: 

Datos léenicos rclevan1cs; ai1o de la puesta en servicio de la 
ins1alación de tratamiento y fecha de su última inspección, revisión )" 
adnptación a las ncccsid.tdes. Indicar lambi~n si la instalación cstJ 
siempre en servicio o esporádicamente. 

• Instalaciones para rcdui.:ir el contenido de clemcn1os conwminadorcs en 
aguas residuales. 
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- Instalaciones para reducir la cantidad de elementos contaminadores del 
aire. 

- Instalaciones de recuperación, de uso, o de selección y recogida de 
clcmcnlos contenidos en los productos residuales. 

14. Conducciones y depósitos. 

Datos sobre: 

Cantidad, tipo, capacidad, contenido y dispositivos de seguridad de los 
depósitos, y número y objeto de los conductos de o hacia las instalacio
nes. 

15. Descripción de las inmediaciones de la instalación. 

A9ricul1ur1 

lndu11r ia 

Zonu habi 11d11 

Zonu 1urls1ic11 o 
de c1p:arclmlcnto 

Do1qucs 

Zonu bajo pro1ccci6n 

En un ndlo &i un radio 
inícrlor • 2 km. de 2 a 8 km. 

¿llay otras empresas con cuyas emisiones pudieran cumular las suyas? 

16. Historial del riesgo. 

¿Ha sida multado o amonestado en los últimos cinco años por la violación 
de alguna disposición o nonna en relación con el medio ambiente? (Dar 
detalles en caso afirmativo) 

¿Se han presentado demandas de indemnización a cargo suyo en el curso de 
los úhimos cinco ai\os por perjuicios e intereses de terceros'? (Dar 
detalles en ca.so afinnativo) 

En el momento presente, ¿tiene conocimiento de algún perjuicio al medio 
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ambiente causado por sus instalaciones, que pudiera dar lugar a quejas o 
demandas'! (Dar detalles en caso afirmativo) 

17. ¿Tiene ya una póliza de Responsabilidad Civil por los daí\os que puedan 
causar sus in~talacioncs'? En caso afirmativo, mencionar al asegurador, 
suma asegurada, prima y cxtcnción de la cobertura. 

¿Conlinuará manteniendo 1al seguro'? 

18. fütcnción de la cobertura. 

Determinadas exclusiones de la póliza podñan suprimirse mediante una 
información mis detallada y un correspondiente aumcnlo de la prima. 

En caso de desear tal supresión, prcciM: cuál o cu.ilcs, y mencione la 
razón. 

E•clu1ione t • 1 upr 1 mir 

No. !I (a) au1omO" i 1 o 

No. !I (b) barcos, 1nonavu 

No. !I (e) pla1aforma1 Je perfor1ci6n 

No. 6 1erodron101 

No, 7 R.C. pro.Juclo1 

No. 8 perjuicio 1 accidenlalu 11 
meJ i o aruh ¡ cn1e 

No. 9 dallo1 gent1ico1 

No. 10 dallo s a 1 a' cou1 bajo 
cu11 o Ji a 

No. 11 re1ponubili.J1d 1olidaria 

19. Umilcs de indemnización deseados. 

Límite por evento: 

Lfrnitc por ai\o de seguro: 

Franquicia a cargo del asegurado: 

116 

Mo1ivo 



20. Extensión geográfica de la cobertura. 

21. Duración del seguro. 

Comienzo: 

Tl!rmino: 

22. El proponente declara haber contcslado completa y vcrfdicamcntc a las 
preguntas que preceden. Asegura no haber omitido ningún hecho o circuns· 
tancia ni haber deíonnado ninguna descripción. La presente propuesta es 
parte in1cgrantc del contrato de seguro. 

Lugar y fecha: El proponente: 

Se ruega adjuntar cualquier folleto explicativo o informativo, o propaganda 
que describa las actividades e instalaciones a cubrir (en particular esquema 
de producción con indicación de dosificaciones y flujo de las mismas) 
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